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LA NACIONALIDAD MEXICANA DE ORIGP.N 

CAPITULO I 

LA NACION MEXICANA 

1.- La atribución de la nacionalidad, facultad del Estado; 2.,-

El Estado, fenómeno jurídico y social; 3.- La coexistencia de 

otros Estados, límite a la facultad del Estado de atribuir la na

cionalidad; 4.- Manifestac:l.ones jurídicas de la coexistencia de 

otros Estad::is, límite a la facuJ.tad del Estado de atribuir la na

cionalidad; 5.- La existcncJa roal 9 extrajurídica del pueblo, l.;h 

nü te a la facultad del Estado de atribuir la nactonalidad; 6, ·· 

La Nación mexicana consl.derada corno un fenómeno sociológico, pun

to de partida para llevar a cabo la atribución de la nacionalidad; 

a) La colonia; b) La HovoluciÓn de Independencia; e) La Reforma, 

y d) La nevolución de 1910, y· 7.- La atribución de la nacional,! 

dad al travds de la historia. 
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l. El Estado está fé1cultado para señalar quienes son 

sus nacionales, es decir, para decidir quionos integran uno de 

sus elet1entos: el pueblo. l•:sta designación la llova a cabo en 

sus normas jurídicas relativas a la nac:lonalidad; las cuales, en 

buena técnica legislativa deben -como on el caso de México- encog 

trar su base en la Constitución,(!). 

2. Sin embargo, no olvidamos que el Estado, al desig

nar a sus naclonales, está integrando y conservando uno de sus 

elementos esenciales; el pueblo, el c;.ial tiene una existencia ex-

' trajurÍdica, por este motivo, y en virtud de que estamos obli¡:;ados 

a considerar al :r.:stado no únicar;:ente como un conjunto de normas jg 

ridicas, sino como un fenÓl'leno complejo, como un modo real de vi

da que se manifiesta en el tiem1io y en el espacio, enfocaremos 

nuestro estudio tanto a la legislación mexicana sobre nacionali

dad -punto de vista meramente ±'orrnal- como al concepto sociolÓgi-

co de Nación -punto de vista material- fun<.[amento y punto do par-

tida para la atribución de aquélla. 

El Estado 1 con base en la facultad que le reconocimos 

anteriormente puede, en Jltima instancia, atribuir la nacionali

dad aún arbitrariai·ente, sin que esta posibilidad signifique que 

dicha facultad sea absoluta:nente ilimitada, Podemos señalar como 

límites a la dtada f'ac1ütad, por u11a parte, a la e;cistencia de 

otros Estados qi.:.e (ietentan poderes idénticos y, por otra, al he·· 

cho de que, el pueblo, como ya dijimos, tiene una existencia real, 

( 1) Véase al respecto Santi noi:1ano, "Corso di Diritto Constitu
cionale", Pág. 9, IV edición, 
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extrajuríd1ca que, en el campo de la Sociolog:Ía, reciba el nombre 

de Nación, la cual, forzosamente ha de ser tomada en ctienta por 

el legislador al expedir laa leyes sobre nacional.idacl, so pena de 

crear nacionales aparentes. 

3. Hemos señalado como lÍrolte a la facultad del Estado 

de atribuil• la nacionalidad a la coexistencia de otros Estados 

que det.entan tdéntica facultad. gste límite, dado que los Esta

dos son independi.entes unos do otros, no opera de manera. tal que 

constituya tma barrera infranqueable a la acción del Estado¡ en 

afecto, a pesar de que doé> facultades idénticas ejercidas en el 

mismo tiempo deberían, lÓgicamente, lim:l.tarse mu tumner::. te, los Es

tados, al atribuir la nacionalidad, han creado dos tipos de pro

blemas conocidos ba;jo el titulo de 11conflicto positivo de nacion§:_ 

lidades" y "conflicto negativo de nacionalidades", El l:i'.mite ºP!t 

ra en el sentido de que, forzosamente, todo Estado tiene interés 

en acabar con dichos conflictos y, por otra parte, está obligado 

a resolverlos. 

4. Veamos ahora, únicamente con fines de ejemplifica

ción, la forma como, en el ca.so de México, la f'ac;1ltad del Estado 

de atribuir la nacionalidad ha operado como limite a la iuisma fa

cultad. 

La Convención sobre Nacionalidad, celebrada el 20 de 

agosto de 1888, entre Italia y México, denunciada por México el 7 

de septiembre de 1929, en la parte conducente dice: 
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"Artículo I.- Los hijos de padre italiano o da pa

dre descónocido y madre italiana, nacülos en el terri t.Q 

rio de México, serán considerados para touo ef\icto como 

italianos duran l;e su menor edad, y conservarán la misma 

nacionalidad dt!Spués del tiempo e:1 que llegaren a la !ll§, 

yoríaJ siempre que ontonces, o dentro de lUl a·0 10 contado 

desde el día en que la cumplan, manifiesten el deseo de 

conservar la nacionalidad expresada, ya sea directamen

te o por conducto ele los agont0's diplomáticos o consulg_ 

res italianos residentes en MÓxico. La simple omisión 

de manifestar ese deseo, en los términos especificados 

anteriormente, hará que sean considerados con la nacio

nalidad del paf.s en que nacieron. 

Artículo II.- Los hijos de padre mexicano o de pa-

dre desconocido y madre mexicana, nacldos en territorio 

de Italia, serán considerados para todo efecto como me

xicanos durante su menor edad, y conservarán la misr.ia 

nacionalidad después del tiempo en que llegaren a la mª 

yoría, siempre que entonces, o dentro de ·.m ai'10 contado 

desde el d!a en que~ la cumplan, manifiesten el deseo ele 

conservar la nacionalidad exprosada, ya sea directamen

te o bien por conducto de los agentes diplomáticos o 

consulares mexicanos residentes en Italia, La simple 

omisión ele manifestar ene deseo, en los términos espec_:h 

ficados anteriorr:1ente, hará que soan considerado::; con 
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la nacionalidad del país en que nacieron. 

Articulo III.- La mayor edad de que se habla en 

los A1•tfou1os precedentes se dete rmin:'lrá por la legi.§. 

laci6n del pa!s del padre, o, si dste ruase desconoci

do, por la del país de la madre Jo la::: personas a que 

la presente Convención se refiere", (2) 

La Convención sobre Nacionalidad, celebrada en J.~ontevi

deo, Uruguay, el 26 de d:..ciembre de 1933, en la parte conducente, 

a la letra dice: 

(2) 

"Artículo 1.- La natural:1.zación ante las autorid! 

des competentes de cualesq1-dera de los paises signata

rios implica la pérdida de la nac J.onalidad originaria, 

Artículo 2.- Por la v{a diplomática se darH. cono

cimiento de la naturalización al Estado del cual era 

nacional la persona naturalizada. 

Artículo 3.- Las dispostc:'..on0s de los artfo1üos 

anteriores no derogan ni modifican la Convención subs

crita en Río de Janeiro, el 13 de agosto de 1906, sobre 

naturalizacién. 

Articulo 4.- En c:•so de transferencia, de una por-

Ver '.lratados y Convenciones Vigentes entre los !'.:stados Uni
dos Mexicanos y otros Países, reirr.presión de la edición de 
1930, Secretr,ría de B.elaciones Exteriores, Pág. 4-07, o Dia
rio Oficial de 4. de octubre de 1892. 
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ción de territorio de parte de uno de los Estados sig

natarios a otro de ellos, los habitantes del territo

rio transferido no deben considerarse como nacionales 

del Estado a que :>e transfiere, a no ser que opten ex

presamente por cambiar su nacionalidad originaria. 

Articulo 5 .- La naturalización confiere la nacio

nalidad sólo a la persona naturalizada y la pérdida de 

la nacionalidad, sea cual fuere la .forma en que ocurra, 

afecta sólo a la persona que la ha perdido. 

Artículo 6.- Ni el matrimonio ni su disolución 

afectan a la nacionalidad de los cónyuges o de sus hi-

jos". (3) 

México subscribió esta Convención con reservas a los 

art:!culos 5 y 6. 

La Convención sobre Nacionalidad de la Mujer, celebrada 

en Montevideo, Uruguay, el 26 de diciembre de 1933, dice en su 

artículo lr 

(3) 

11No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en 

materia de nacionalidad, ni en la legislación ni en la 

práctica". 

Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados Unidos 
Mexicanos y otros Paises, edición de 1938, tomo IV, Pág. 
173, o el Diario Oficial do 7 do abril de 1936. 



- 6 -

México presentó la siguiente reserva: 11El Gobierno de 

México se reserva el derecho de no aplicar la presente Convención 

an aquellos casos que están en 01iosición con el articulo 20 de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalización, la cual establece que la mJ.! 

jer extranjera que se case con mexicano queda naturalizada por 

virtud de la Ley, siempre que t<me;a o establezca su domicilio den, 

tro del territorio nacfonal 11 , (4) 

5, A la existencia real, extrajur:í'.dica del pueblo la hemos 

señalado tambi.én como 1m lÍmlte a la facultad del Estado de atri-

buir la nacionaHdad, Hemos, sin embargo, de en tender que este 

límite opera de tma manera d:lstinta del que seftalamos anteriormen 

te, en virtud de que los conflictos positivo y negativo do nacio-

nalidades pueden presentarse, de tal manera, quo uno o varios Es

tados interesados actúen en busca de su solución; en tanto que, 

la existencia real, cxtrajurÍdica del pueblo, límite a la citada 

facultad del Estado opera, las más do las veces, en el orden in-

terno, es decli· que si un Estado atribuye errónea o arbitrarj_amen 

te 1lll nac1onalidad a inC:ividuos que no integran efectivamente la 

Naci,)n, los Estaclos coex:_stentos no tendrán interés alguno en que 

esa diVEJI'gencia entre la realidad socio.l y las leyes sea superada, 

a menos que afecte a algunos de sm; nacionaJ.es y, por lo tanto, 

deberán pasar muchos ai1os y será n: ce~;ar i o :iufrir dolorosas expe-

riencian para que lns fuerLJas internas logren por sí m.Lsmas alla-

nar 
(4-) 

estas dificultades, 
Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados Unidos Me 
xicanos y otros Países, edición de 1938, tomo rv, Pág. 181,
o el Dlario Oficial de 18 de abril de 1936. 
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6. Estudiaremos ahora, a grandes rasgos, el desarrollo 

y la integración dé la Nación mexicana, la cual equivale, en el 

campo de la Socfología, a la comunidad que en c~l ámbito jurídico 

se conoce como pueblo del Estado mexicano. 

La presencia de este inciso en este Capítulo se justif! 

ca porque la Nación es precisamente la comunidad que hace tangi

ble la existencia extrajurÍdica del pueblo y el límite que dicha 

existencia impone al Estado en lo relativo a la atribución de la 

nacionalidad, 

a) Recordemos ahora, brevemente, las principales caracterÍl! 

ticas de la conquista de la Nueva España y de la administración 

colonial. 

Toda la conquista de la Nueva Espaíia, ad c~.mo su coloniza

ción, se lleva a cabo bajo la dirección de una metrÓpoU que aca

para todo derecho sobre estas tier~as, lo cuel, sin lugar a dudas, 

da unidad al desarrollo do la Nación mexicuna, Los españoles es

tablecidos en las AntHla.s conquistan, en 1521, la Gran \'enochti

tlán y sobre ella i'LU1'.:an la capital de la Hueva Espaüa, de la 

cual parten para conquistar nuevas ti~1rras, conservando '."iempre 

contacto con dicha capital, Posteriormente, se establece el -

Vir l'eynato conio un sistema de gobierno central a un grado máxirno. 

Observamos, en esta época, que entr·e léi sede del Virreynato y las 

di versas poblaciones de la Hueva Es paria existen lazos de carácter 

económico, miHtar, adnúnistrativo y cultural, que son los que 

van int;egrando la Nar.ión mexicana, 



- 8 -

Hacia fines de la Colonia, constatamos los siguientes hechos: 

I.- Unicamente se admiten colonizadores espafioles; 

II.- Se crea una considerable unidad en el idioma, unidad 

total si nos referimos a la parte de la población que, por habitar 

las principales ciudades o sus alrededores, adquirió la cultura 

necesaria para interesarse y tomar parte activa en los asuntos de 

la Nación; 

III.- Unidad de religión; 

IV.- El comercio exterior es acaparado por la metrópoli; 

v.- Relativa unidad racial, formada por una mayoría me§_ 

tiza,(?) y 

En relación con el tema de los grupos étnicos que componen 
la Nación mexicana, conviene precisar que ,no usamos el con
cepto 11 raza11 en un sentido meramente zoologicol ·t;al como se 
aplica tratándose de animales, sino que, por e contrario, 
consideramos que "las razas humanas son obra social, siempre 
social, no puramente biológica, menos aún geográfica. Por 
tanto, los caracteres sociales de los pueblos han de tomarse 
concomitantemento con los c1.il'acteres propiamente somáticos 
para la elaboraci.Ón de una clasificación científica de las 
razas". (An~onio Caso, Sociología, séptima edición, 1954, C.§: 
pÍtulo X, Pag, 129). 

Si este crHerio lo aplicamos a los tliles grupos étnicos que 
integran, principalmente, la Nación mexicana encontramos que 
entre los criollos,, los mes~izos y los indios, existen más 
diferencias de caracter somatico que social. Entre el mesti 
zo y el criollo las diferencias de carácter social son mini~ 
mas, Entre el indio -entendiéndose por tal aquél que vive 
en el seno de comunidades indígenas, que es monolingüe y que 
a sí mlsmo se considera indio- y los otros grupos étnicos me 
xicanos, sí encontramos diferencias de carácter social que -
lo hacen quedar por ahora al margen da la Nación mexicana. 
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V!.- Ni el indio ni el mestizo ni el criollo, quienes 

constituían sin lugar a duda la mayoría de la población, pa1•tici

paban en la vida p1Íblica de 1!Óxico; tampoco intervenían en la de

signación de las autoridades ni mucho menos desempeñaban cargos 

públicos, los cuales se destinaban exclus:l.vamente a los peninsull! 

res. Esto motivó una wlidad tle conciencia y una identidad de pr.Q 

blemas entre los criollos, los mestizos y los indios. La discri

minación sufrida por los criollos no tuvo base en disposiciones 

legales, pues las leyes no establecían diferencias entre america

nos y peninsulares.(6) 

El movimiento de independencia iniciado por Miguel Hi

dalgo y Costilla tuvo clara tendencia a consolidar la Nación mexá, 

cana y a conservar la unidad de conciencia y la comunidad de vida 

de los mexicanos; es por ello, un fiel testigo de la existencia 

de dicha Nación. 

En la proclama del cura Hidalgo a la Nación americana 

encontramos: 

(6) 

I.- Claro concepto de la hermandad de los america
nos, a quienes incita a no colaborar con los 
europeos en la defensa del régimen colonial; 

II.- Apego a la religión católica por parte de los 
insurgentes; 

III.- Promesa de no permitir que se mezclen en el 
continente extranjeros que desfiguren la reli
gión, y 

José Bravo Ugarte, Historia de México, Tomo 2, Pág. 90, 4a. 
edición, 1960. 
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IV,- Afán de proteger la integrldad de la Nación me 
diante la defensa ch-:; "nuestra reJ.igiÓn, nues': 
tra ley, nuos tra libertad, nuestras costrnnbres, 
y cuanto tenemos de más sagrado y m.:í.s precioso 
que custodiar",('?) 

Si en este momento de n11est1•a Historia, al inicia¡ 

se el movim:lento insUl'gente ca;:iitaneado por IUdali:;o, pudiéramos 

colocarnos en 1~ mente do un viajero de cualquier nacionalidad 

que se adentrara en nue:1l.ro país, v-eri'.runos 1ma Nación unificada y 

delimitada por una. müdad do concienc J.a y por una vida en común, 

ya qne, gracias a la polÚica y a la administractón de la. rnetrÓp.Q. 

li, tendiGntes a aislar a S\1~; colonias do toda otra influencia y 

gracias a la relativa igualdad uol cr:i.dlo 1 del mestizo y del in

dio frent1:i a los abusos del español, el desarrollo de los habitan 

tes de la Nueva España marchó en lÍrnm. recta hacia la integración 

de la Nación mexicana. 

Otra circunstancia que encalllinÓ a los habitantes 

de la América Espaiíola a constit1.d.rse en Nac:iones -diversas e i!l 

dependientes un::.o de otras- fue el hecho de que las colonias tu

vieran la prohj_blciÓn de comercj_ar y ests.blecer relacfones entre 

sí, lo cual ayudó no sólo a que los americanos se sintieran inte

grantes de tU1 conglomerado distinto del español, sino también a 
' 

que éstos adquirieran conciencia de pertenecer a distintas Nacio

nes americanas, delimitadas entre sí por pocos pero suficientes 

Proclama del cura Hidalgo a la Nación Arne.ricana, Isidro An
tonio Montiel y Dui:-rtei Derecho Público :Mexicano, edición 
do 1871, Tomo 1, Pag. • 
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elementos sociológicos y por poderosas razones de carácter admi

nistrativo consolidadas durante tres siclos, adoptacln.s por 111 me

trópoli para el gobierno de sus colonius. 

Al hablar de poderosas razunos de carácter admin11! 

trativo nos referimos a los l!ndtes y a las divisiones políticas 

del territorio, lo~; cti::,l·,~~; no cxis tl ''ron i'!;l la parto septentrio

nal de la Nueva Espafia sino hasta el 22 de febrero Je 1819, en 

que fueron establecido!:> por un tratado interno.ciono.l. 

Por el contrario, a partir de 1527, la Nueva Espa

ña fue limitada en el sur por un.'.i.s Merc1~des Reales que c:JncodJan 

a Pedro de Alvarado la gobernación independiente de Guatemala, a: 

pesar de que esa conquista había sido hecha por Órdenes do Hernán 1 

Cortés. (8) 

Podemos afirmar, con base en las consideraciones 

que anteceden y en las que haremos más adelante, que la Naci6n m.Q.¡ 

xicana existe ya como un grupo numeroso de individuos unidos por 

una vida en común y una unidad de conciencia, aun cuando no todos¡ 

los integrantes del pueblo del Estado mexicano estén incluidos en. 

dicha Nacion; es dec:l.r, que reconocemos que algunos mexicanos in· 

tegran aún comunidades más primitivas a la Nación. 

Con esta exposición tratamos de rebatir una creenh 

cia - a nuestro parecer gratlüta- smnamente difundida y aceptada; 

(8) José Bravo Ugarte, obra citada, Pág, 71. 



~ 12 -

nos referimos a la tesis de que la Naci.Ón mexicana aún no está 

integrada. (9). Al respecto afirmamos que debe distinguil'se entro 

el hecho de que no esté inter;:rada una determinada Nación, y la 

circunstancia de que no todos aquellos a quienes un Bstado otorga 

su nacionalidad integren la Nación o las Naciones establecidas en 

dicho Estado. 

Dentro de un Estado podemos encontrar las slgu:l.en

tes situaciones: 

I.- Todos los hombres que jur:Ídicamente integran el 

pueblo del Estado, es decir, todos aquellos a quienes el Estado 

atribuye su nacionalidad, integran también una única C')rnunidad 

llamada Nación, asentada en el territorio del Estado. Ejemplo: 

Francia, Italia, España; 

II.- Quienes jurídicamente integran el pueblo del Esta

do componen dos o más Naciones, pel'fectamente delimitadas entre 

sí, las cuales conviven dentro de una misma persona jtu·:Ídica lla

mada Estado. Ejemplo: Chipre; 

III.- No todos J.os que jurídicamente integran el pueblo 

del Estado integran tarnbién la comunidad Nación, portadora del d,2 

nominador común del pueblo y del pensar·, sentir y querer naciona-

~95 ver;-por ejemplo, Anton:lo Caso, obra citada, Págs. 130 a 134, 
o Jean Farran "fuurouoi done est-11 si dií'ficile d' etre mexi 
cain 11 m1mero 7so del "Paris Match", de 21 de marzo de 1964, -
articulo publicado con motivo de la visita a :México del Gene
ral de Gaulle, en 1964. 

--
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les, sino que algunos a quienes el Estado atribuye la nacionali

dad pertenecen a comunidades más primitivas. Ejemplo: México, y 

IV.- La totalidad de los integrantes del pueblo de un 

Estado se encuentran divididos en comunidades más primitivas a la 

Nación, es decir, dentro de estos Estados no existe una Nación. 

Ejemplos de este caso se puGden encontrar en algunos de los nue

vos Estados africanos. 

En los Estados en los que la totalidad de los indá 

viduos a quienes el Estado atribuye su nacionalidad están ya int~ 

grados a la ~ación, la labor del Gobierno se reduce a fomentar la 

conciencia nacional, en tanto que, en los Estados en quo -como en 

el nuestro- muchos miembros del pueblo se encuentran al margen de 

la Haci6n, Ja labor del Gobierno es más compleja, pues deberá tr.§ 

tar de integrar a la comrulidad Nación a todos los quo ,;e encuen

tren fuera de ella. En este Último caso, el J.egiSlador -y esto 

es muy importante para nosotros- deberá atribuü la nacionalidad, 

por tma parte, a quienes supone integrantes de la Nación y, por 

otra, a quienes habitando permanenter~en te ol territorio del Esta

do de que se trate, atm no integran la Nación sino comunidades 

más primitivas. 

b) Sigamos estudiando la trayectoria de la Nación 

mexicana en sus lineamientos generales. A partir de la Revolu

ción de Independencia el estudio de la integración de ~d Nación 

mexicana debe tener un giro diverso porqim los elementos de la 
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Nación, tales como la raza, la lengua, la religión y otros, en 

los cuales basamos principalmente, hasta aqu:!, nuestra investiga

ción, siguieron siendo los mismos, o bien sufrieron variaciones 

tan pequeñas que no influyeron en el grupo intitulado Nación. Si 

no val'iaron los elementos citados, cabe p1•eguntarnos: ¿cómo podr~ 

mos conocer el desarrollo de la Nación mexicana a partir de la R~ 

volución de Independencia? La respuesta creemos encontrarla en 

la identidad de problemas a que se han enfrentado los mexicanos y 

en los movimientos sociales que han resuo J_ to dichos problemas, 

los cuales, por haberse gestado y producido con caracte1•es pro

pios han esculpido una comunidad consciente de sí misma y con pe! 

files que le son exclusivos. 

Para precisar lo expuesto en el párrafo anterior, 

diremos que ol método que hemos seguido para estudiar la forma

ción de la Nación mexicana, desde 1521, hasta 1810, ha sido el s,1 

guiente: her:ios analizado las caracter:i'.stlcas de la administra

ción en la Nueva España como la causa de que naciera un grupo hu

mano distinto del español por su modo de vina y su pensar, sentir 

y actuar, es decir, nuestro estudio ha sido de causa a efecto. 

A partir de 1810, las causas que completan la int~ 

graciÓn de la Nación mexicana se multiplican a un grado inumera

ble al romperse el cerco hermético que únicamente permitía la in

troducción de elementos aprobados por la metrópoli. El desarro

llo de la Nación ya no es encauzado por moldes rigidos sino flex~ 
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bles que autorizan el acceso de nuevos grupos étnicos, (10) de 

nuevas ideas y el establecimiento de relaciones internacionales 

de diversa Índole. Ser:(a tal vez posible estudiar las causas que 

han tenido como efecto la consolidación de la Nación mexicana a 

pa1•tir de 1810, haciendo un estudio estadístico, por ejemplo, de 

los fa<!tores culturales, econÓml.cos, etnológicos y de otra índole 

que ha,1 colaborado en la formación de nuestra Nación; trabajo que 

i•esultaría excesivo dados los fines que nos proponemos y que, por 

otra parte, alcanzaría dimensiones gigantescas que lo pondrían s..Q 

lo al alcance de seminarios o equipos especializados en diversas 

materias. 

En esa virtud, el método que emplearemos para se-; 

guir la trayectoria de la Nación mexicana a partir de 1810, no s~ 

rá el estudio de causa a efecto, sino que contemplaremos sucinta

mente dicha trayectoria tal como se refleja en su devenir histórj. 

co, en los movimientos de Independencia, ue Reforma y de Revolu

ción de 1910. 

Si vamos a estudiar los movimientos sociales de la 

Nación mexicana que marcan la trayectoria de su vida, tengamos 

presentes las fases de desarrollo de toda revolución, conforme la 

doctrina moderna: 

(10) Si bien es cierto que México abrió sus fronteras a la inmi
gración, después de la Independencia, cabe señalar que Julio 
Durán Ochoa, en el Capítulo dedicado a 11 La Explosión Dernográ 
fica" del libro intitulado 11 50 A.fios de Revoluc1Ón11 , Pág. 14'S 
dice: 11En México la contribución de la inmigración ha sido 
nula, particularmente en los Últimos 20 afios. 11 
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"Primera faset la formación de una clase insur

gente, portadora de la nueva forma social, que comienza a tener 

forma de. organización, número y conciencia de su propio existir, 

Esta es la fase ideol6gica, sin la cual no se dan las otras fa- -

ses; 

Segunda fase: fase política y militar, asalto y 

destrucción de las formas políticas antiguas y del ejército que 

las sostiene¡ 

Tercera fase: fase económica para la destruc

ci6n de las antiguas formas de producción, y 

Cuarta fase: fase técnica, con la creación de 

normas estables y definidas, equilibrio social, realización, re

construcción, instituciones, proceso evolutivo orgánico y normal". 

(11) 

Si nos situamos a fines del período colonial de la 

Nueva España, cuando Humboldt y Abad.y Queipo hablaron'sobre la 

situacicSn de nuest1•0 país, encontramos que éste debe luchar con

tra tres problemas principalesr el nexo político con la metrópo-

1i, inútil y perjudicial; el excesivo poder material de la Igle

sia que viciaba a la institución y dañaba a la economía, y la es

tructura económica basada en la tenencia de la ri_queza, especial· 

mente de la tierra, por unos cuantos privilegiados. 

(11) Alfonso Teja Zabre t Historia de México, edici6n de 1934, 
Cap!tulo I, "La Independencia", Pág. 4. 
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El primero de dichos problemas, surgió en virtud -

da que "la monarquía española perdió su fuerza por la expansión -

de sus dominios; por privarse a si misma del prestigio divino de

su origen y de la estrecha alianza religiosa; por la declinación

irremediable de las instituciones que no se transforman al compás 

del tiempo; por la supremacía de otros tipos de cultura florecien 

tes en otras regiones. El Estado monárquico no pudo ya cumplir -

sus funciones esenciales de orden, vigilancia y protección, y al 

perder el poder marítimo quedó prácticamente cortado de sus depea 

dencias, Por eso el primer paso de la Revolución rué la emancip! 

ción política, separando a México de España; el impulso de reno

vación había atacado al punto más débil del sistema. Por esto 

mismo .la obra quedó trunca. La renovación de clases sólo se con

sumó eliminando a la monarquía, a la nobleza hereditaria y a la -

burocracia ligada directamente a la Corona. Quedaron intactos y

has ta m~s poderosos los otros dos elementos dominantes: el clero

y los grandes propietarios, frente a un Estado más débil y menos

exigente11, (l2) 

Una tésis bastante aceptada es la que sostiene -

que la emanc1paci6n de las Naciones hispanoamericanas fue dirigi

da por la clase latifundista criolla que quiso liberarse del yugo 

econ6mioo y político de EspaBa; de ahí la conocida frase, que no

nos atrevemos a calificar da refrán, que dice: 11 la conquista de -

:México la hicieron los mexicanos y la independencia los espafí.oles 11, 

(12) Teja Zabra, obra citada, Pág, 14. 
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Si esto fuese verdad, el estudio de la Guerra de Independencia, -

de sus causas y de ::ius fines no nos proporcicnar:ía ninguna orien

tación, pues nos veríamos oblieados a considerar a la Revolución

de Independencia como un movimiento que respondió a las necesida

des de un grupo do p1·ivilegiados y no como el resultado de la fo~ 

mación de una clase insm•gente (Nación) po1•tadora de la nueva fo~ 

ma sociaJ. 1 que comienza a tener fuerza de organización, número y 

condencia de su propio existir, En otras palabras, no podríamos 

considerar a la Revolución de Independencia como el actuar y la -

trayectoria de tUl grupo m1 :1eroso de individuos, unidos por una v_! 

da en connín y lllla unidad de conciencia. 

Por nuestra parte, creemos que quienes así. piensan 

confunden la consumación de la Independencia con la totalidad del 

movimiento, pues si bien es cierto que los criollos de la casta -

superfol', grandes propietarios y altos eclesiásticos, contribuye

ron a consolidar la Independencia en su aspecto puramente poli'.ti

co de separaci6n o desgarl'allliento de España, mús cierto es que la 

causa impulsiva de la Revolución de Independencia quedó latente -

en la conciencja nacional para surgir, po::;teriormente, en la Re-

forma y en la Revolución de 1910. La Independencia, tal como rué 

consumada no respondió a las necesidades de la Nación mexicana. 

Este es el momento de transcribir las palabras que 

el Conde de Torreno pronunció en una sesión de las Cortes de Esp.!l 

fia, consagrada a los asmitos de la Nueva España: 11Yo, si fuera 

americano, no•quisiora que se nos presentara la independencia co-
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mo la presenta Iturbide, pues cuando en Europa estamos tratando -

de destruir todos los errores y preocupaciones de la antigüedad,

veo que algunas de las bases del señor Iturbide, no se d:lrigen -

más que a consolidar lo que verdaderamente ha hecho la desgracia

da Espafia europea y ultramarina, que son los privilegios, porque

una de las bases que anuncia es que quedarán el clero, los frai-

les y los monacales como estaban y todos estos establecimientos,

aunque respetables tratando de que queden como han estado en Eur~ 

pa, serán perjudicialÍsimos". (13) 

Creemos conveniente recordar ahora que la evolu--

ción de la Nación mexicana no sólo refleja el movimiento social,

ideolÓgico y político de España, sino también los movimientos si

milares de Francia, de Inglaterra y de los Estados Unidos de Amé

rica. Esta influencia ejercida por paises distintos de Espafia, -

aunada a los elementos autóctonos de nuestra Nación hacen que és

ta adquiera perfiles diversos a la espaftola. Como es sabido, la

existencia de los movimientos francés, inglés y estadounidense se 

conocen en la Nueva España por conducto de la metrópoli, pero tSJ:!! 

bién por contrabando, 11Así se revela en la adopción de formas de 

política y de ideología que brotan de la Revolución de Inglaterra 

y su Magna Carta, de la Independencia Norteamericana y su Consti

tución Federal, de la Revolución Francesa y la Declaración de los 

Derechos del Hombre y de la Revolución Española y la Constitución 

(13) Alfonso •ro~ol "Historia de Ir1é:xic9, la Revo~ución de Indepen 
dencia y Mex co Independiente" Pag. 245, decimosexta edi- -
ción, 1963. 
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de 181211 • (13 bis)º· 

Otro aspecto que conviene considerar para conocer 

la esencia de la nevoluci6n de Independencia es el problema aera.

rio que se inició en 1521 1 y se agudizó a través de toda la época 

colonial para culminar en el siglo XIX. La Hueva España fue emi

nentemente agrícola; para apoyar esta afirmación recurrimos a 

Abad y Queipo, quien afi rrr.Ó: "La Nueva: España es agricult.orn so

lamente, con tan poca industria, que 110 basta a vestir y calzar 

un tercio de sus habitantes". (14). Siendo entonces la mayoría de 

la población a¡;ricultorf:!s, encontramos aún más a¡)oyo para afirmar 

que la Revolución de Independencia no se realizó por latifundis

tas criollos, sino que, por el contrario, fue llevada a cabo por 

campesinos despojados q-..lienes, como dijimos anteriormente, no pu

dieron resol ver fücho problema nacional con la Revolución de Ind~ 

pendencia. 

En efecto, 11 los indios y las castas consideraban 

a los españoles como la causa de su miseria; por eso la Guerra de 

Independencia encontró en la población rural su mayor contingente; 

esa µuerra fue hecha por los indios labriegos, Guei•1•a de odio en 

la que lucharon dos elementos: el de espaf\ole:s opresores y el de i!l 

di os oprimidos. Las masas de indios no combatieron por ideales 

de independencia y democracia que estaban muy por enc-ima de su 

(lj bis) Teja Zabre, obra citada, Pág.33. 
(14) Ver Representación a nombre de los labradores y comerciantes 

de Valladolid, Michoacán. Puede verse en las "Obras Sueltas" 
de José Maria Luis Mora, Pag. 87. 
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mentaliüad; la de Independencia fue una Guerra en cuyo fondo se 

agitó indudablemente el problema agrario para entonces ya perfec

tamente definido en la vida nacional", (15) 

A mayor abundam:l.entc, recordemos el siguiente doc,1! 

mente que por sí mismo se explica: "Don Miguel Hidalgo y Costilla, 

Gen0ralÍSimo de .América, etc. Por el presente mando a los jueces 

y justicias del Dis.trito de esta Capital que inmediatamente procf!l 

dan a la recaudación de las rentas vencidas hasta eJ. d:!a, por los 

arr·endatarios de las tlerl'as pertenecientes a las comunidades de 

los nc.turales, para que entregándol"1s en la caja nacional se en

treguen a los referidos naturales las tierras para su cultivo, 

sin que para lo sucesivo puedan arrendarse, pues es mi voluntad 

que su r~oce sea única,1,ente de los naturales en sus respectivos 

pueblos.- Dado en mi Cuartel General de Guanajuato, a 5 de di

ciembre de 1810, Miguel Hidalgo, Generalísimo do América. Por 

mandato de S.A., Lic. Ignacio Rayón, Secretario", 

Por otra parte, el Proyecto de Confiscación de In

tereses Europeos y Americanos Adictos al Gobierno Español, formu

lado por el Gen;:iralísimo del Ejército Insurgente, Don José María 

Morelos y Pavón, en la parte conducente dice: "Deben también in.y 

tilizarse todas las haciendas grandes, cuyos terrenos laboríos PA 

sen de dos leguas, cuando mucho, porque el beneficio de la agri

cultura consiste en que muchos se dediquen con separación a bene-

{15) Lucio Mendieta y NÚñez, El Problema Agrario de México, Pág, 
71, Capítulo VII, séptima edición, 1959. 
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ficiar un corto terreno que puedan asistir con su trabajo". (16). 

e) Visto lo anterior, reiteramos y conclu:l'.mos que la

Nación mexicana, una vez separada de España por el movimiento de

Independencia, hubo de enfrentarse a la necesidad de darse una 

forma de gobierno tdo110a a la época y a ella misma, es decir, a -

resolver su problema político, y a la urgencia de lograr una es-

tructura económica que beneficiase a sus integrantes. Lógicamen

te, el problema político, la necesidad de crear su propio sistema 

gubernamental se planteó como el problema que deb:!'.a ser resuelto

en primer término y como presupuesto indispensable para la solu--~ 

ción del problema económico. Es as:f. como hemos visto a la Nación 

primero, integrarse sin darse cuenta, inconscientemente, por las

causas que operaron en el periodo colonial, después tomar concien 

cia en si misma y sacudirse una tutela ya perjudicial; ahora la -

veremos luchar por constituir su gobierno y por crear la estructB 

ra juridica que opera como recipiente de la Nación en todo país y 

que le otorga una personalidad jurídica internacional. 

Coloquemos ahora a la Revolución de Independencia

dentro de las fases de desarrollo de toda revolución.(17). El m.Q 

vimiento de Independencia constituye la primera fase, o sea la 

formación de una clase insurgente, portadora de la nueva forma s_e 

cial, _que comienza a tener forma de organización, número y con- -

ciencia de su propio existir. También la Revolución de Indepen--

Z16) 

(17) 

Los textos de Hidalgo y Morelos pueden verse en Mendieta y
NÚñez~ obra citada, quinta parte, Capítulo II, Pág. 140. 
Ver Pag. 15. 
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dencia llevó a cabo parto de la segunda f'ase, la política y mili

tar en la que :;e asaltan y destruyen lus formas políticas anti

guas y el ejército que las sostiene, Esta segunda fase la compl,2 

tó y la realizó en su mayor i;arte J.a Reforrr.a, 

El problema l~ue diÓ lugar al movimiento de Reforma 

empieza a plantearse ¡Jurante la prinwru otapa do la gestación de 

la Ilación mexlcc::K, la cual se ll1wa a cabo durante la Colonia. 

Apen&.s conqui:o ::m1u la Gr·an '"'enochti tlán, Herná.n Cort€s pide al 

Tiey que instauro on la ::ueva Jfapa"a el clero secular y el regular; 

pero tratando de provenir vicios ya surgidos en la península, pi

de también que el ;;oder ecle:.>iÓ.st:l.co quede somet.Ldo al poder ci

vil, (18) Pronto surgen los choques entre ~1 poder c~vil y el 

eclesiástico, pre vi é:tos por e 1 Cc:pHán úc la rnnquiuta de la Nue

va España, choques importados ele la metrópoli y awncntados por la 

fertilidad del terreno en que fueron sembrados, mismos <1Ue no he-

mos de juzgar pnra no disgregar nuestro estudio; nos limitaremos 

a constatarlos y a señalarlos objetivamente como la base que sus

tentó el conflicto que. la Nación mexicana resolvió con 1a Refor-

ma. 

El movimiento de Reforma fue la versión mexicana 

del movimiento similar que ya se había iniciado en España, Al 

consumarse la Independencia se impidió que entrara en nu.estro 

(18) Carta tle Hernán Cortés dirigida a Carlos Vi el i5 de octu-
bre de 1524, puede verse en 11~!.éxico a Traves de los Siglos", 
obra publicada bajo la dirección de Vicente Riva Palacio, 
'l'omo quinto, Pág. 8. 
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pa:Ís la solución que Europa afanosamente buscaba para resolv@r 

los conflictos entre el poder civil y el eclesiástlco, y a1ín más, 

al suspend8rse para el Gobierno de Iturbido las regalías del pa

tronato que supeditaban el clero al Gobierno, se agudizó el pro

blema. Por este motivo debemos considerar a la Reforma como el 

eco de los movimientos stmilares europeos; pero también como un 

movimiento que la Nación mexicana llevó a cabo por sí. misma, en 

busca de una solución para uno do sus más aprem:!.antes problemas. 

La SUC!isión del clero al poder civil y la elimina

c:lón de los fueros de aquél consti tu.ían una condición ind:Lspensa~ 

ble para encontrar una forma de gobierno adecuada a la época, en 

virtud de que, hasta antes de la Re.forma, el clero gobe1•naba y 

ejercía verdaderas funciones de l~gislador, juez y administrador, 

lo cual hacía que inevitablemente se opusiera a todo ca.rnbio en el 

sis tema guberna.'l!ental. 

"Los prtncipios esenci;¡les de la Reforma, eran: S,S! 

paración de la Iglesia y del Estado, la suprosión de la fuerza c! 

Vil para el pago de los diezmos, supresión de la Universidad, to

davía impregnada del ambiente colon1.al y de profundo espíritu 

eclesiástico; la instrucción primaria laica y gratuita y la desa

mortización de los bienes estancados ~n poder de las corporacio

nes eclesiásticas. En el fondo, la Reforma liberal es la conti

nuación del p1•ograma social da los progl'esistas o federalistas". 

(19). 

~19) Alfonso Teja Zabra, Histol'ia de México, cua1·ta edición (1961), 
pág. 323. 



La forma de gobierno creada por la Re-forma la en-:' 

contramos en la Constitución de 1857. Comenzaba el nuevo c:)c.1igo 

político con tma declaración de los de1·echos del hombre, en la 

que se reconoc:I'.an las garantías de libertad, igualdad, propiedad 

y seguridad, as:f. como ln soberan:l'.a popular, El Foder Público, se 

divide en Leffislativo, residente eci l:i Cár:iara de Diputados, pues 

el Senado 1 que se había hecho odioso, quedó suprimido; Ejecuti

vo, desempeñado por el Presidente de la República, cuyas faculta

des se restringen, asistido por cinco Secretarios de Estado; y el 

Judicial, que se encomienda a la Suprema Corte de JustJcia de la

Nación, Jueces de Distrito y Magistrados de Ci1·c1uto. El país 

queda dividido en veintitres Estados y tul Torr:i.torio, libres y S.Q 

bera.nos en cuanto a su régimen inter:i.or, sin 11ás lirni taciones que 

las señaladas en la misma Consti tuclÓn, y QL.te so refieren princi

palmente a las relaciones internucionu.lcs. 

Debemos reconocer quo la Const:: tución de 1857 re

fleja el pensamiento de los liberales mé\s pro¡;resistas de la épo

ca y no el sentir de la totalidad de los i11tegrantes óe la Nación. 

Fue el resultado de una bÚsq:ioda precipitada de formas de gobier

no que, por precipitada, en gran pa1,te co~ió modelos nortearnericg 

nos y franceses s ln adaptarlos a la realidad nac J.onal. La adaptg 

ción se llevó a cabo de hecho y mediante modificaciones jurídicas 

posteriores. 

La Reforma refleja no el pensar y el sentir de 

quienes en aquel entonces integraban la mayor~a de la Nación, 
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pues éstos, debido a ~ni bajo nivel cultural y económico, seguían 

a cier;as la po;:;tura de la claé:e dominan to, principalr~en te la de 

sus educadores: el clero, La Heforcm es la exprcs:lÓn del pensa

miento de las personas que con~rendioron e interpretaron las nocQ 

sidadtJS r'e la commi:lad quu forrnaban al pür con el rnsto de los 

mexicanos, Es decir, la HefrHma es obra de los erupo.s pensantes 

de la llac:LÓn ·' debe cuns '.deran;e como creación ,:e lon ¡J:i.rigentes 

de n11osti'a c:.imunidad cuya trayecto:::-ia abrió el camino que segLd· 

l'Ía la UaciÓn. La Revolución de Inrle;iendencia y la de 1910, por 

el contrario, son obra de las mayorías. 

Conv.i.eno repetir ahora que la Reforma completó la 

segunda fase de desarrollo de toda revolución, fase que apenas 

fue iniciada por la Independencia; es decir, la Reforma consolidó 

la fase política y militar con el asalto y la destrucción de las 

formas polÍtic::i.s antiguas y del ejército que las sostenía, 

d) La Revolución de 1910 es un movimiento cuyo estu

dio es especialmente clj_fÍCil on virtud de que su proximidad hace 

que en su análisis se mezclen elementos antagónicos a la labor 

del historiador, tales como la pasi~n política que llega siempre 

a su paroxismo en los momentos posteriores irnnediatos a torlo mov,1 

miento social. 

A pesar de esta circunstancia, y habida cuenta de 

que nuestra labor se reduce tan sólo a sefialar los aspectos gene

rales que nos han de llevar al conocimj.ento de la Nación mexicana, 

intentaremos colocar a la Revolución de 1910 en el lugar que, den 



- 2'1 -

tro de la trayector·ia de nuestra Nación le corresponde, señalando 

las fases que realizó en la Revolución que la Nación inicia on 

1810 y que continúa hasta nuestros días, ma11Jfestándose como una 

constante. 

La Revolución de 1')10 realiza la tercera y la cua.r 

ta fases de desarrollo Ja toda revolución; es decir, destruye las 

antiguas form(1S do producción, crea normas jurídicas estables y 

definidas, equilibrio social, realización, reconstruc c iÓn, insti

tuciones y proceso evolutivo, orgánico y normal o (20) 

La Revoluc:LÓn de 1910 completa la obra de la Inde

pendencia y de la P.eforma, pues si la ~\9voluciÓn de Independen

cia significó la destrucción del hexo pol:Ít'ico con la metrópoli y 

la l"ieforma constituyó la búsqueda y el logro de una for1:ia de go

bir.irno apropiada y la solución del conflicto entre los poderes c1,_ 

vil y eclesiástico, la Revolución de 1910 fue la manifestación de 

la lucha de una Nación inde?endien te que, apuntalada con f'ormas 

guhernarnentales propias y con normas de Derecho acordes con la 

técnica jurídica, buscó la solución de sus problemas económicos, 

teniendo como meta final el hombre, visto como el integrante de 

m;,a comunidad, No nos detenemos más en el estudio del movimiento 

que nos ocupa para no apartarnos de los fines del presente traba-

jo, 

Conviene ahora que nos detengamos un momento para 

recordar el fin que hemos buscado con el estudio de la trayecto
(20) Ver Pág. 15. 
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ria histórica de la Nación meX.icana, Ha sido un doble fin¡ tener 

i'widamento para analizar en capítulos posteriores la labor del 1,1! 

gislador mexicano al atribuir la nacionalidad y dar base a la 

afirmación que hicimos en el inciso cuatro de este Capítulo al 

considerar a la exist~ncia real, extrajurÍdica del pueblo, oomo 

un límite a la facultad del Estado de atribuir la nacionalidad. 

En relación con el primero de dichos fines no bar~ 

mes más comentarios, pues resulta obvia la utilidad de conocer el 

pueblo de un Estado para estudiar las leyes de nacionalidad de é§. 

te. Sobre la ex1stencia real, extrajur:Ídica del pueblo consider.!: 

da como un límite a la facultad del Estado de atribuir la nacioilJ! 

lidad conviene - ahora que hemos reflexionado sobre la integra

ción y el desarrollo de la Nación mexicana- meditar que si dicha 

existencia real y extrajurídica opera en todo país como un freno 

al legislador cuando éste toca el tema nacionalidad, con igual o 

mayor razón en el caso de México que cuenta con una Nación que, 

en un principio se forjó con los moldes dgido's que le diÓ la ad

ministración colonial espafiola y que, posteriormente, habiéndose 

enfrentado con problemas similares a los sufridos por otros paÍ· 

ses, los resolvió con soluciones propias o adaptando y haciendo 

suyas las soluciones tomadas po1• otras Naciones. 

7. La institución de la nacionalidad, tal como la en

tendemos en nuestros d:i'.as, tiene como presupuesto 1Óg1co la exis

tencia del "Estado moderno, autónomo, autocapaz, en relaciones de 

igualdad con sus semejantes, el cual aparece después del Renaci-
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miento con la formación. de los grandes Estados europeos en el si

glo XVI, como EspaBa, Francia, Inglaterra, Austria, y Países Es

candinavos". Sin embargo, consideramos indispensable estudiar 

los nexos que unieron al individuo y a organizaciones políticas 

anteriores al Estado moderno. (21). 

En la ciudad antigua de la Roma anterior al Edicto 

de Caracalla, dictado en el afio 212 da nuestra era, la atribución 

de la ciudadanía (22) se llevó a cabo siguiendo el criterio del 

11 jus sanguinis" en virtud de que, fundada dicha ciudad en la f'aj 

lia, la ciudadanía tenía que transmitirse por filiación. Como V! 

remos más adelante, posteriormente al Edicto de Caracalla, surge 

el sistema opuesto, es decir, se toma como base el lugar del nao,! 

miento para atribuir la ciudadanía romana a las personas. (23). 

Efectivamente, recordemos que en el Derecho Romano 

las personas libres pod!an ser ciudadanos o no ciudadanos, inge

nuos o libertinos. Para nuestro estudio sólo nos interesa la pr¿ 

mera clasificación. 

La d:1.stinción entre ciudadanos y no ciudadanos, en 

un principio, tuvo una gran importancia en virtud de que para po

seer el goce del Derecho Civil Romano se requería ser ciudadano. 

(21) 

(22) 

(23) 

César Sepfil;veda, Derecho Internacional PÚblico, Pág •. 5, pri
mera edicion. 
Emplearemos en esta parte de nuestro estudio el término ciu
dadanía para designar la relación entre la ciudad antigua y 
las personas que la integraban. 
Eduardo Trigueros, La Nacionalidad Mexicana, Págs. 34 y si-
gu:l.entes, edición de 1940. · 
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El cii.::.clada.no romano no inc.;apuci taclo por ale una en.usa particular 

gozaba del "jus civitatis", os decj r, partic ~]Jaba do todt1.f lan 

insti tucionos del Derecho Civil fiomuno, Público y Privado. Entre 

las ventajas o pre:'>.·or;at:ivas ':!el ciuc1aclano er1contrar1os el 11 connu

biwn11 y el 11 coln!norciun. 1
, El "conr:ubitun11 er.: la apti tml dn con

traer matrimonio de Derecho Civil llamado "~ustao nnptiae", único 

que producía entro padren e hijos la instHvciÓn de la 11 agnatio 11 

o parentesco civil, fundado sobre la auto1•ic:ad pater11al o marital. 

La institución opuc:::;ta a la 11 agnatio 11 era la 11 cognatio 11 o simple 

parentesco natural, incapaz para constituir la familia, 

El 11 cornrnercium" es el dorecl:o para adquirir y tran_2 

mitir la propiedad; el "comnercium" perm:.tía también detentar el 

"testa:menti factio 11 o dP.1•echo de tl'ansmi tir la propiedad por tes

tamento y el derecho a ser instituido heredero, 

A estas prerrogat:lv:),r, del ciudadano pertenecientes 

al ámbito del Derecho Privado, hay que afíadil' 12.s ventajas de or

den pol:t'.tico, pertenecientes al campo del Derecho PÚlllico. El 

ciudadano romano tenia los siguicnten derechos: a) El 11 jus suf'rg 

gii 11 o derecho de votar en los comicios po.1·a hacer la ley y ele

gir a los mar,istrados, y b) el 11 jus honorum" o derecho para ejez: 

cer las funcfonP.s públicas o religiosas. 

Los no ciucladanos o extranjeros, como dijirr:os ante

riormente, no podían beneficiarse de las instituciones del Dere

cho Civil Romano, Público o Privado, sino que disfrutaban de un 
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estatuto jurídico rleriv ado úriicar.icn te del "jus gen ti um11 • Sin em

bargo, los no c 1.udadanos ocupaban diversos grados y tenían diver

sas condiciones. Los 11 peregr5.ni" eran los llabltantes de paises 

aliados a Roma o los habJtantes de las provindas romunas, no di_a 

frutaban ni del "connubium 11 ni del "conu~1erc.i.um 11 ni de rlcrechos P.Q 

l!ticos, pero podían adc¡uiril'J.os. Los "latini" '"ron peregrinos 

tratados con más favor, quienes disfrutaban de ciertas ventajas 

de la ciudadanía romana. 

Después de esta breve exposición de lo que conforme 

al Derecho Romano eran los ciucladanos, los 11 peregrini 11 y los "la

tini 11, entraremos al aspecto que verdaderamente interesa para 

nuestro estudio, o sea a la atribución de la ciudadanía romana. 

El estatuto de ciudadano romano se adquiría por na

cimiento o por causas posteriores al nacimiento, El hijo nacido 

"ex justis nuptiis 11 seguía la condiniÓn del padre en el momento 

de la concepción, pues la obra del padre queda entonces termina

da, Fuera de las 11 justae nuptiae 11 el hijo seguía la condición de 

la madre en el día del parto. Sin embargo, una ley "Mincia", de 

fecha desconocida, modificó esta solución en un sentido desfavor~ 

ble para el hijo, decidiendo que si alguno de los do.s autores era 

peregrino, el hijo fuera siempre peregrino. El hijo nacido de 

una ciudadana romana y de un peregrino que no poseyera el "connu

bium" nacía peregrino; un Senadoconsulto de Adriano decidió que 

la ley no se aplicara al hijo nacido de una ciudadana romana y de 

un latino, pues el hijo nacía en este caso ciudadano. 
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Las causas posteriores al nacimiento variaban según 

se tratara de un esclavo, de un latino o ele un peregrino; los es

clavos se hacían ciudadanos ¡;01· mamunición regular, realizada po1· 

el propietario del esclavo, en tanto que los peregrinos y los la

tinos se hac f an ciudo.danos por medio de una concesión expresa 

acordada po·:· la autoridad competente. Estas concesiones podían 

comprender por completo el derecho de ciudadanía 11 civitas cum 

suffragio", o éste sin el derecho de voto 11 sine sUf'fragio 11 , o fi

nalmente, la concesión podía limitarse a una de las ventajas de 

la ciudadanía romana, es decir, al "connubium11 o al 11 commercium11 , 

Otra modalidad de estas concesiones es que a veces se hac:!'.an a un 

individuo determinado, sin extenderse a su mujer e hijos, Tam

bién la ciudadanía se concedía a ciudades enteras, las cuales, en 

estos casos, pasaban a ser 1funicipios o Prefecturas. Pocas veces 

se otorgó la c!udadan:Ía romana a ciudades enteras; podemos seña

lar el caso de la Lombardía o Galia Traspadana que la obtuvo en 

705. 

El criterio del 11 jus soli" para atribuir la ciudad!! 

nía aparece - como ya indicamos anteriormente - con el Edicto de 

Antonino de Caracalla, en el cual se concedió la calidad de ciud~ 

danos romanos a todos los habitantes del Imperio. El móvil que 

llevó a Antonino de Caracalla a adoptar semejante disposición fue 

de carácter exclusivamente fiscal.(24) 

(24) Ver Eugéne Petit, Tratado Elemental de Derecho Rom~o, trady 
cido de 1~ novena edición francesa, Capitulo II~ Pags. 81 a 
86, edicion de 1953, y J. Arias Ramos, Derecho Romano, Títu
lo III, "Status Civitatis" Págs. 63 a 68, tercera edición, 
Madrid, 1947. 
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Posteriormente, con el advenimiento de la época fe.J:! 

dal, en la que la tierra tiene un valor preponderante, a tal gra

do que de su posesión o propiedad se deriva el ejercicio de la s2 

beran:Ía sobre la heredad del sefíor feudal y sobre los habitantes 

de ésta, el criterio para atribuir el vasallaje-que os la instit.:g 

ción que tiene alguna e qui valencia con la ciudadanía romana y con 

la nacionalidad actual- fue, 1Ógic1mente, el del 11 jus soli 11 median 

te el cual la tierra hada suyos a los nacidos en ella, aun cuan

do sus padres :'ueran extranjeros. Excepción a esta regla fueron 

los países sujetos a capitulaciones en los que el 11 jus sanguinis 11 

conserva su eficacia, haciendo que la institución e.1tonces en vi

gor, equivalente a la nacionalidad actual, pudiera ser transmiti

da de padres a hijos. 

Dui·ante la dominación española en América el cri te

rio del 11 jus soli" tuvo de hecho una aplicación absoluta, a tal 

extremo que los criollos dj sfrutaban de una si tuaciÓn muy infe-

rj or a la de los nacidos en España. "La autoridad original y su

prema estaba en una metrópoli distante, y sólo la sectmdaria y d~ 

ri vad a resid:Ía en I:\éxico ; la ley del monarca era la absoluta y la 

única; toda otra se derivaba de él y podía cesar en cualquier mo

mento: ningún funcionar Lo del régimen espal'íol en México era ele

gido por los mexicanos; el rey los nombraba, y jamás los escogía 

entre los indios o mestizos, y rara vez entre los criollos 11 • (25). 

(25) raniel Cosfo Villegas, Historia I.ioderna de 1.léxJco 1 la Repú
blica Restaurada, Vida Pol:l'.'.tica1 Parte P.rimera, Apar·tado 1 
"La Escena", Pág. 46 1 edición de 1955. 
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Esta absurda aplicación del "jus soU" motivó seguramente la abug 

dancia de elementos criollos en nuestra Guerra de Independencia. 

Cuando la humanidad reacciona contra el feudalismo, 

en un afán de borrar todo vestigio o caracter:fstica e.le aquella 

época, se vuelve al sis terna romano primitl vo del 11 jus sanguinis" 

en Europa, en tanto que, en la misma época y bajo la influencia 

de corrientos ideológicas ltlénticns, en América se <-idopta el sis

tema opuesto, considerándose el 11 jus soli" no como un vestigio 

del feudalismo aborrecido, sino como una garantía de libertad y 

de independencia. En efecto, si en el con:ienzo de nuestra inde

pendencia se hubiera aceptado el 11 jus sanguinis" como único crit.!a 

rio para atribuir la nacionalidad, muchos mexicanos de sangre es

paílola hubieran sido considerados como nacionales de la metrópoli; 

era necesario cortar toda rolacj_Ón lie vasallajo con Espafta. Así, 

el artículo 13 del Decreto Constitucional dictado por el Congreso 

de Apatzingán, el 22 de octubre de 1814, establece: "Se reputarán 

ciudadanos de esta América todos los nacidos en ella". 

Otro factor de la mayor importancia que operó en la 

adopci6n de sistemas diversos en Europa y en .América, fue el he

cho de que los países de aquélla eran exportadores de población, 

en tanto que las Naciones de ésta, eran importadoras·, y por lo 

t~to, requerían que los contingentes colonizadores se sometieran 

e11-su descendencia a su soberan:l'.a, perdiendo toda relaci6n de ca~ 

rácter político con sus países de origen. 

En este momento histórico.la atribución de la naci~ 
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nalidad se convierte en un efectivo medio de crear problemas irr! 

solublas, pues los dos sisteinas del 11 jus soli" y del 11 jus sangui

nis", que antes se hab:l'.a sucedido, se encuentran coexistiendo. En 

la actualidad muchas legislaciones siguen los dos sistemas sin 11 

mitación, lo cual ha creado un nudo legal similar a aquel que at! 

ba al yugo la lanza del carro de Gordio, antiguo Rey de Frigia, 

el cual dicen estaba hecho con tal artificio que no se podían de! 

cubrir los dos cabos. 
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CAPITULO U 

PANORAMA HWTOnICO DE LA LEGISLACION MEXICANA 

8;- Advertencia; 9.- Principios o Elemento~_; Consti tucicnaJ.cs de 

Apatzingán de 1814; 10.- Plan de Ir,uala de Hl21; 11.- Leyes Con,2 

titucionales de 1836; 12.- a) Pro;,'::icto de He.!.'o:ma a las Leyes 

Constitucü,nales leído el 30 de ;j rnüo de 1840; b) Proyecto Cons

titucional de 23 de agosto de 1842¡ e) Voto particular de la mi

noría dtl la Comisión de 26 de agosto de 1842; d) Proyecto de 

Constitución de 3 de noviernhre de 1842, y e) Proyecto de Dases 

Orgánicas para la Hepl1bUca HexJcwia de 11 de enero de 18,t3; 13.
Eases Orgánicas de la República Mexicana de 1843; 14-,- Ley sobre 

Extranjería y Nacionalidad de los Habitantes de la ReptÍl>lica de 

30 de enero de Hi54; 15.·· Estatuto Orgántco Provj sional de la R~ 

pública Líe::icana decretado por Corr.onfort el 15 de ma.10 de 1856; 

16.- a) Proyecto de Constitución de 16 de junio de 18~;6, y b) 

Proyecto de Constitución de Moreno de 20 de junio de 1856; 17. -

Constitución Política de la República Mexicana de 12 de febrero 

de 185?; 18.- Estatuto Provisional del Seg~mdo Ir.lper:lo; 19.

Proyecto de Ley sobre Extranjería y Naturalización presentado por 

Ignacio Lo Vallarta el 20 de enero úe 1885; 20,- Proyecto de 

Constitución presentado el 6 de diciembre de 1916, y 21.- Consti 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (versión 

origj.nal). 
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8. En el presente Capítulo estudiaremos el panorama 

histórico de la leglslación relativa a la nacionalidad mexicana -

de origen, con el fin de iniciar, posteriormente, la valoración -

de la ley act~al. Al llevar a cabo dicho estudio destacaremos, -

principalmente, los distintos sistemas que el legislador ha seg'llá 

do para otorgar nuestra nacionalidad de origen. 

9. En los Principios o Elementos Constitucionales, 

aprobados por el Congreso de Apatzingán, el 22 de octubre de 18141 

encontramos una acertada espontaneidad del legislador para def1-· 

nir a los nacionales, la cual surgió, probablemente debido a la -

ausencia de doctrinas importadas no aplicables a nuestro medio y 

a la sencillez de la estructura de la Nación mexicana de aquella

época. Efectivamente, al autor de la ley que nos ocupa, para de

terminar quienes debían considerarse legalmente como integrantes

originarios del pueblo del Estado mexicano, le bastó con aplic.ar, 

única y exclusivamente, el 11 jus sol1 11 sin limitación alguna. Ha

blamos de una acertada espontaneidad porque si el indio, el mestj. 

zo y el criollo (nacidos en J.'.éxico) se encontraban en una misma -

situación de desigualdad frente al peninsular (nacido en Europa)

el sistema que la razón imponía para definir a los nacionales de 

origen era el del 11 jus soli". (26). 

El Congreso de 1814, con el fin je evitar que los -

nacidos en nuestro suelo se vieran ligados con España (cosa que -

hubiera sucedido si hubiera adoptado y aceptado Únicamente el 

(26) Ver página 36· 
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"jue sa.nguiuia") adoptó el "jus aoli". Finalmente destacamos 

que, por ser el México del Siglo XIX un país importador de pobl~ 

oión fue, por razoneo obvias, beneficiado por la elección del 

"jus soli" por ¡;erto del legialndor de Apatzingán (27). 

10. Posteriormente, Don Agustín de Iturbide, al oone!!_ 

mar la Independencia, concedió a loa indios, mestizos y criollos 

americanos, el mismo estatuto jurídico que n los peninsulares 

europeos radicados en nuestro suelo, con el fin de exaltar la -

unión entre los habitantes de América.(28) Por esta rezón el l,! 

gislador de' 1821, utilizó el "jus doulioili" {29). 

11. Con las Leyes Consti tucionalee de 183 6, se abre -

una nueva etapa en la Historia de la Legislación Mexicana relat.!, 

va a l.a nacionalidad, pues e.parece ya •1a influencia de la dootr.!, 

na europea sobre la materia. Dicha intluenoia se refleja princ.!_ 

pe.lmente en le utilización del "jus sanguinis" antes repudiado -

por nuestras leyes. Nos atrevemos a pensar que la adopción del 

sisteDW de la filiación por el legislador mexicano respondió no

sólo a la in!lueno1a de la doctrina europea, sino a la concien

cia de éste de que, rotas las restricciones espaftolea que impo

nian un dnioo contacto a nuestro país con el exterior, habrían -

infaliblemente de surgir relaciones de diversa índole con otros

paises 1 con la consecuencia consistente en el adYenimiento de n_! 

cimientos frecuentes en el extranjero de personas hijas de mexi-

28 
{29 

er sección l del Apéndice de este Capitulo. 
Ver sección 2 del Ap6ádice de este Capitulo. 
Ver seoci6n 3 del Ap6ndioe de este Capitulo. 
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oanos, las cuales debían, en ciertos casos, ser consideradas co

mo miembros de la Nación. 

Las Leyes Constitucionales da 1836 constituyen un 

antecedente digno de tomarse en consideración, pues en ellas, me 

diante una sabia combinación del "jus aoli", del "jua sanguinis" 

y del "jus clomicili", se limitm éstos, con lo cual se logra la 

aplicación de una encomiable técnic'l jurídica. 

EfecUvamente, en el artículo 1, fracción I, se 

exige a los nacidos en México el requisito de ser hijos de padre 

meXic qno para tener derecho a nuestrf.l. nacionalidu.d ( 11 jus soli" -

11 jus sanguinis"); las fracciones II y III, exigen a los nacidos 

en el extranjero de padre mexicano el requisito de la residencia 

para concederles la nacionalidad ( 11 jus sanguinis" - "jus domici-

11")1 y la fracción IV, impone t'il!lbién a los nacidos en territo

rio nacional de padre extranjero, la condición de la residencia 

para atribuirles la nacionr:1lid~1d ("jus soli" - "jua domicili"). 

(30) 

12. Después de las Leyes Constitucionales de 1836, 

nos encontramos con un fenómeno que refleja la gran inquietud 

del legislador mexiCtlllO por definir a los nacionales; nos refer.!, 

moa a la siguiente circunstancia: de 1840, a 1843, se presenta-

ron ante nuestras asambleas legislativas cinco diferentes proye.2_ 

tos constitucionales, con diferentes disposiciones sobre nacion.! 

lidad. 
(30) Ver sección 4 del Apéndice de este Capítulo. 
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a) El Proyecto de Reforma u las Leyes Constituciona

les de la República Mexics.na, leído en la Seai6n de JO de junio 

de 1840, sigue los lineamientos generales de laa 1,eyes Constitu

cionales de 18361 es decir, limita los efectos del "jue soli", 

del 11 jus sanguinis" y del ".1us domicili", mediante la combinación 

de éstos. Cabe seflalnr que este Proyecto de Reforma. restrin,ge 

aó.n más los sistemas de atribución de la nacionalidad menciona

dos, pues a los hijos de extranjero n~cidos en México, que cum

plieren con el requisito de la residencia y a los nacidos en el 

extranjero de padre 111exicano por naturalización, cuando también 

cumplieren con dicho requisito, les concede la nacionalidad mexi 

cana por naturalización. 

Aun cu1J.ndo en el presente trabajo nos referimos 

ó.nicamente a la atribución de la nacionalidad mexicana de origen, 

sef1alaremos como un antecedente digno de tomarse en consideración 

el articulo 8 del Proyecto de Reforma de que se trata. Nos per

cataremos de la extensión de las restricciones al 11 jus ao1i" y 

o.l 11 jus sanguinis" consignadns en dicho articulo, si recordamos 

que la naturalización debe ser solicitada, nunca impuesta, y que 

el Estado la otorga de manera graciosa sin que ésta pueda, en 

ninglln caso, ser reclrunada por el extranjero.(31) 

b) El 23 de agosto de 1842t se presentó un Proyecto 

Constitucional que también restringió los efectos de los tres 

(31) Ver sección 5 del Apéádice de este Capitulo. 
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sistemas co11ocidos para atribuir la nucionalidad.(32). Cabe se

f'!tü8.r que oato Proyecto contiene, a la J.uz de ln dootrim1 de los 

juristas sostenedores del ttjue solitt, un graviaimo orrorr lnfe-

lizmento oopj_ado po1-11:('lriormc11te, imea no oxigo a las personas n,!! 

cidas en México do padres oxtranjeroe el rr;quüi.t to de le. resicltm 

oia (de 1011 j_n toreeados, o al moiwn do mw pach't'<H) :p11ra otorgar 

nuestra nuoion~lidad.(33). 

e) Lo. m1noria de ln Gomit.Jión 1 enoabozadu por Espino-

za de los Monteros, Ol;rc·n) ~' Httl'loz--Iied.o 1 despui§s de escuchar el 

Proyecto Constitucional. f1, <i1 .,, u?. ref'h~re el párrafo anterior, 

presentó un voto particular Hll e1 quo ni:; incluyó un Proyecto de 

Constitución que camb16 1'udice.lm~mtn ol sistema emplea.do por el 

legiah1dor mexl.cano paru ri.trib1d.r la naciona1idac! mexicana. de 

origen. Efectivamente, en eote voto particular ae usaron el "jus 

soli" y eJ. "jue ::rnngn-1 n:i. s" n1n 1:1.m'l. tación algunn, sentándose asi 

un mal precedente cu;ir:rn consecuencias sufrimos hasta nuestros 

días.(34) · 

d) A.l voto particular citsdo siguió un Proyecto de 

Constitución, leido en lo. Sesión del 3 de noviembre de 1642, en 

el que se siguió el mismo sistema - a nuestro entender erróneo -

usado por dlcho vo·to, consistente en otorgar nuestra nacionali

dad a toda persona que tenga el más remoto lazo de unión con Mé-

xico. (35). 

32 Ver sección 6 del Apéndice de este Capitulo. 
(33 Ver Pág. 392, del Núm. 54 1 Tomo XIV, de abril-junio de 1964, 

de la Revista de ln Facultad de Derecho. "La postura de la 
Constitución Mexicana frente a loe problemas de nacionalidad", 
por Jorge Aurelio Carrillo. 

(34) Ver sección 7 del Apéndice de este Capítulo. 
(35) Ver sección 6 del Apéndice de este Capitulo. 
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e) El Proyecto de Bases Orgánicfóls para la República 

Mexicana, presentado el 11 de enero de 1843t ea reooncilió, en 

parte, con la corriente Aeguida por len Layes Constitucionales 

de 1836, por el Proyecto dn Reformo. J,~ junio de 1840 y por el 

Proyecto Constitucional dn ago~to do 1042 1 al restringir de nue-

vo los efectos del "jut:i so11r• y del ",ins rnmg1.drdr;". 8s d-e la-

mentar que e1 Proyecto <la Br.rneo Org{micaa que •rnttldir~"!los haya li 

nütado los sistemas citados oon la exigencia de una .e imple mani

festación de voluntad 1 restr:l.cción que es mucho menos operante 

que el requisito do la residencia establecido por su predecesor 

no inmediato (36). 

13. Las BasetJ Orgánica.5 de 1.H República Mexicana, neo_!: 

dadas por la honorable Junta. JJcgisl~1tiva 1 establecida conforme a. 

los Decretos del 19 y 23 dti diciembre de 1842¡ sancionadas por el 

Supremo Gobierno 'Provisionnl con arreglo a J.os mismoa Decretos, 

el día 15 de junio de 180 1 y publicada por bando llflCional el 

día 14 del mismo, siguieron el mismo sistema del Proyecto que 

las precedió.(37) 

14. La Ley sobre Extranjería y Nacionalidad de los 

Habitan tes de la República 1 de 30 de enero de 1854., también res

tringió los efectos del 11 j1rn sol·tt•, del "jun sauguinis" y del 

"jus domicili"? mediante el uso de un criterio mixto pnra otor-

gar nuestra nacionalidad; en t~rminos generales podemos decir 

(36) 
(37) 

Ver sección 9 del Apéndice da este Capitulo. 
Ver sección 10 del Apéndice de este Capitulo. 
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que esta ley no superó la técnica de las Leyes Constitucionales-

de 1836. El autor tuvo la virtud de haber protegido, por prime-

ra vez en la Historia del Derecho Patrio, a los hijos de padre -

desconocido y madre mexicana.. Es de lamentarse que la redacción 

de las fracciones IV y V, del articulo 14 1 sea tan confusa.(38). 

15. A le Ley an~lizada en el inciso anterior aigui6 -

el Estatuto Orgánico Provisional de la. República :Mexicana, decr!!_ 

tado por Cornonfort el 15 de mayo de 1856. Este Estatuto limit6-

e.l "jus soli" y el 11 jus sanguinis" medirinte el requisito de una

deolaraci6n de voluntad; sobre la eficacia de esto requisito ya

externamos niiestra opinión. Es altamente censurable que a los -

nacidos en el extranjero de padre mexicano no se les exija nin

g6n requisito para ser considerados como mexicanos.(39). 

16. Nuevamerrte la inquietud del legislador mexicano -

sobre ln materia que estadiamon hace que en un solo ano, es de-

cir en 1856, no solamente adquiera vi~encin una nueva ley (la 

analizada en el inciso anterior) sino que, además, se sometan a 

1"1. consideración de nuestras asambleas legislativas dos proyec-

tos de Constituci6n con nuevas disposiciones sobre nacionalidad. 

a) :El Proy(~cto de ConBti tución de 16 de junio de 

(38) Ver sección 11 del Apéndice de este Capítulo. 
(39) Ver sección 12 del Apéndice de este Capítulo. 
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1856, sigue el mismo sistema q_ue el voto particular presentado -

el 26 de agosto de 1842 y que el Proyecto de Constitución leído

al 3 de noviembre del mismo afio,(40). 

b) El Proyecto de Consti tuci6n del sefior Moreno, pr~ 

sentado el 20 de junio de 1856, incurrió en el lamentable error-

frecuente en nuestra legislación de aplicar el "jus soli" total

mente desligado del "jus domicili". Por otra parte, este Proye.2_ 

to también consagra el "jus sanguinis" limita.do por una simple -

manifestación de voluntad. ( 41) 

17. La Constitución Política de la Repdblica Mexica-

na, expedida el 12 de febrero de 1857, es un documento interesa_!! 

te para nuestro estudio, principalmonte por dos razones; la pri

mera radica en el. significado que en si tiene la Constitución de 

1857 para la Historia del DDrecho Pntrio; la segunda en el hecho 

de que este ordenamiento jurídico sigue un sistema totalmente 

opuesto al usado por el Congreso de 1814 1 es decir, abandona del 

todo al 11 jus soli" para. aplicar únicamente el sistema de la fi

liación, en materia de nacionalidad. 

Los argumento" en favor del sistema seguido por-

esta ley los consideraremos el analizar el proyecto de ley que -

reglamentó al artículo 30 ele la Constitución de 1857. Estimamos 

conveniente transcribir ln critica que, sobre el articulo 30 de 

la Constitución a que nos referimos en este inciso, publicó el -

(40) Ver sección 13 del Apéndice de este Capitulo. 
(41) Ver sección 14 del Apéndice de este Capitulo. 
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Maestro Jorge Aurelio Carrillo: "Obsérvese que la primera frac

ción establecía como forma única de adquirir la nacionalidad por 

nacimiento, el "jus sanguinis". Sin embargo, la fracción II! h~ 

bla de extranjeros que tengan hijos mexicanos, lo cual era un ab 

surdo •. La Ley de Extranjería y Nacionalidad de 1886, subAan6 la 

falla, al decir que eran mexicanos los extranjeros que tuvieran 

hijos nacidos en México, que es lo que quizo decir en realidad 

el constituyente do 1857".(42) 

18. El Estatuto Provisional del Segundo Imperio, del 

cual pudieran esperarse ce.P1b.i0f> radicales, consagró asimimno el 

"jus sanguinis" y el "jus soli 11 con limitaciones para ambos, sin 

aportar nada nuevo a la Historia de nuestra legü~lación. (43) 

19. El 20 de enero de 1885, por encargo de 111 Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores, el seüor licanciudo Ignacio L. Va-

llarta presentó al t;i tu lar ele dicha Dependencia del Ejecutivo un 

Proyecto de Ley sobre Bx:tranjerin y Naturalización, cuya detall~ 

da Exposición de Motivos guia especialmente nuestro entendirnien-

to hacia J.a cabnl comvrensión del legisl:idor mexicano que, en 

aquellas décadas, se ocupó de la nacional de origen. 

El Proyecto de Ley de Vallarta sigue el sistema 

de la filiación aplicado por ln Constitución de 1857, a la cual 

reglamentó en materia de nacionalidad. Este Proyecto tuvo la 

virtud de legalizar la situación de los nacidos en territorio 

(42) Ver sección 15 del Apéndice de este Capitulo. 
(43) Ver sección 16 del Apéndice de este Capítulo. 
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nacional de padres ignorados o de nacionalidad desconocida; el 

respecto, el muestro Eduardo Trigueros, quien magistralmente ha 

estudiado el problema de la ntribución de la nacionalidad, afir

ma que " ••• la Ley Val1Rrtu consid(~rnba al exp6si to como mexica

no por presumirse que había nl'lcido de µidren mexicanos". ( 44). 

Sobre este particu1Rr, nosotros non permitimoB expresar que cabe 

la posibilidad de ver en eotu disposición la fuerza de la reali-

dad opernndo sobre la doctrino, pues si Vallarta, nostenedor del 

11 jus snnguinis", tanto en e] texto del Proyecto que estudiamos 

coruo en uu Expooioi6n de ~'!otivos, reconocí:! que e1 nacido en ?-iéx!_ 

co de padres conocidos pero de nacionalidad desconocida, tiene 

derecho n la nacionnlidRd mexicHnB de origen, quiere decir que 

en el fondo de oeta reglanwnteción jurfdica está operando el 

"jus soli", disfrazado de presunción "juris tantwntt, 

Si en ocasiones anteriores hemos dicho que una 

simple manifestación de voluntad, ntiliznda como restricción al 

11 jus soli" o a1 "juA sanguinis", constituye unu disposición de 

dudosa efectivifütd1 debomos tomar nota del precedente que esta

blece el Proyecto que estw:Uamos en este :tnciso al exigir la re

sidencia como requisito indispensable para otorgar nuestra naci!!, 

nalidad a los nacidos fuera de la República de padre mexicano, 

que haya perdido su nacionalidad, y a los nacidos también fuera 

de la Repúbliea de madre mexicana de origen, naturalizada en el 

extranjero. Consideramos conveniente aclarar que de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 19 del mismo Proyecto y en su 
(44) Trigueros, obra citada, Pág. 60 



- 46 -

Exposición de Motivos la nacionalidad así adquirida, debe consid~ 

rarse como una naturalización privilegiada. 

Otra prueba de la necesidad de utilizar el 11 jus so-

1111 para señalar a los integrantes <lel pueblo del Estado mexicano 

la encontramos en el hecho de que Vallarta, en la fracción II del 

art{culo 2 1 ele su Proyecto de Ley, aplica el 11 jus so11 11 para atri

buir la nacionalidad mexicana; si bien le impone la restricción 

de que, las personas que cumplieren el supuesto jur{dj.co de esa 

norma, obtendrían la nacionalidad por naturalización, no la origi-

naria. 

En apoyo de su tesis, relativa a la exclusiva apl.1 

caciÓn del sistema de la filiación, Vallarta recuerda la s:Lguien-

te afirmación de Calvo: 11ra hijo recibe la existencia de :;us pa

dres y no del país en que nace: su man•:1ra de ser la debe a aqué

llos y no a ésto, 1.ruchas familias, viajando, se deti0nen aquí y 

más allá, s:ln entrar ja.más en relaciorws estrechas y durables con 

el lugar de su residencia, Y si ~sta determinara la nacionalidad, 

ser:!'.a preciso ac:tni tir que el acaso, que hace a un hijo nacer en un 

pa:l'.s, mejor que en otro, decidiera al mismo tiempo de su naciona

lidad y de toda su existencia política, cosa imposible, porque su 

verdadera Patd_a no puede encontrarse más que en el lugar en que 

sus padres están establecidos. Esto ser:!'.a mantener la tradición 

feudal, la c¡ue pa:ra servirnos de las palabras del doctor Bluntschli, 

rebaja al hombre hasta r10 considerarlo sino como una dependencia 

del terreno".(45). 
(45) Ignaúo L. Vallarta, Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 

sobre Extranjería y Naturalización. Imprenta de I. Cumplido, 
México, 1885, Capitulo Primero, Pág. 5. 
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Por nuesti·a parte creemos más apegado a la realidad pe.u 

sar que la manera de ser de una persona, y su nacionalidad (soci.Q. 
, , ) logica, no jur1dica dependen de circunstancias muy variadas y v! 

riables. En efecto, no podemos decir que la manera de ser de una 

persona dependa exclusi vrur.ente de la nacJorialidad de sus padres o 

de su lugar de nacimiento o residencia; ello depende de la educa

ción que reciba, de su inclinaci6n personal, del tiempo que dure 

su residencia, de su identificación etnol6gica y espiritual con el 

país de nacirn1ento o residenc:ta, y sobre todo de la convivencia. 

Del análisis del párrafo transerlto concluimos que los 

autores citados por Vallarta no consideraron que el sistema de la 

filiación habría de a¡ilicarse indefinidamente y no a una sola ge

neraci6n; tal vez por ello no contaron con que tUla persona que em!_ 

grara transmitiría, según este sis tema, su nacionalidad de origen 

a toda su descendencia sin límite alguno en el tiempo y en el es

pacio. Cabe ahora recordar el argumento de Paul de La Pradelle: 

11El 'jus sanguinis 1 cae de generación en generación, en tanto que, 

paralelamente la fuerza antagónica del 1 jus soli 1 se eleva ••• En 

la primera generación puede decirse que la influencia de la fami-

lia es preponderante; en la segunda, que ha dejado de serlo; en 

la tercera, que ha desaparecido 11 .(46). 

20. Como una consagración de los principios que alime,n 

taron la Revolución de 1910, naci6 a la vida del Derecho Positivo 

de México la Constitución de 1917, la cual se inició con el Pro

(46) Ver sección 17 del Apéndice de este Cupíttüo. 
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yecto de Constitución le!do en la Séptima Sesión Ordinaria del Con 

graso Constituyente, el 6 de diciembre de 1916. 

Dicho Proyecto, para designar a los mexicanos de 

origen, aplicó, según la tendencia de la época, exclusivamente el 

11 jus sanguinis 11 ; sin embargo, utilizó tambtén el "jus soli 11 para 

otorgar nuestra nacionalidad por naturalización a los nacidos en 

México de padres extranjeros. Para limitar los efectos del 11 jus 

soli", el Proyecto de que se trata, adornás de colocar .sus efectos 

en el campo de la naturalización, estableció que ésta operaría en 

forma automática cuando los nacidos en nuestro suelo, de padres 

extranjeros, no manifestaren ante la Secretada 'le Helac:\ ones Ex

terlores su propósito de conservar la nacionalidad de su origen, 

el mes siguiente de su mayor edad. 

Si hemos señalado la inope randa de una declara

ción de voluntad como 1:1'.mite al 11 jus sol:l. 11 o al "jus sanguinis", 

con mayor razón señalaremos la ineflc2.encia de una ornisiÓn como 

requisito para otorgar la nacionalidad a quienes la ley reputa e~ 

tranjeros de origen. I~s obvio que con este sistema la negligen

cia y el desctüdo se convierten en supuestos jurídicos de una nor. 

ma ConstHucional. (47). 

En el Diario de los Debates del Congreso Constitu

yente que creó la Constitución en vigor encontramos observaciones 

de la Comisión que se encargó de formular el Dictamen sobre el ª.!: 

t:!'.culo 30, en el siguiente sentldo: 

(47) Ver sección 18 del Apéndice de este Capitulo, 
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I.- Todo país, al legislar sobre nacionalidad, es

tá obligado a sujetarse a los principios del Derecho Internacio

nal, a fin de evitar conflictos de leyes; 

II.- El Proyecto debería contener alguna disposición 

que otorgue f'ranquicia a lbs indolatinos para adquirir la naciona

lidad mexicana; 

III.- Deben considerarse también como mexicanos por 

nacimiento a los nacidos en México de padre extranjero si optan 

por la nacionalidad mexicana al llegar a la mayoría de edad, y, 

IV.- Debe presumirse que los nacidos de padres ex

tranjeros en MéJ·.Jco, que opten por nuestra naclonalidad, integran 

verdaderamente la Nación mexicana. 

En relación con el C'-'mentario contenido en nuestro 

párra-'o I, recordemos que al inic:lar l'll presente trabajo señala·· 

mos como l:Ími te a la facultad del Estado de atl·tbuir la naciona

lidad a la coexi.stencia de otros Estados que detentrui idéntica f.§:. 

cultad y a la exintenci.a real, independ1.ente de la voluntad del 

legislador, de una Nación compuesta por quienes en verdad inte

gran el pueblo del Bstado. Entonces, si aceptamos lo anterior, 

no podemos aceptar de plano la obligación del Estado de adaptarse 

a los principios del Derecho Internacional, con el fin de evitar 

confli~tos de leyes; únicamente aceptamos esta obligación, si con 

igual o mayor intensidad, obligamos al Estado a determinar quienes 

integran su pueblo, a la luz de la existencia extrajt~Ídica de la 
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Nación, Tratándose de principios del Derecho Internacional codi

ficados, aprobados JOr la H. Cámara de Senadores de la República, 

y ratificados por el Ejecutivo Federal, que tenean fuerza de ley 

en nuestro país, el criterio por seguir sería diverso. 

Sobre las observaciones contenidas en nuestro párrg 

fo II, estimamos que si bien es opo1·tuno conceder una franquicia 

de tal naturaleza, la concesión de ésta no debe ser materia del D~ 

racho Constitucional. 

En los puntos de vista expresados en nuestro párra

fo III, notamos una tendencia a aplicar el 11 jus soli 11 con limita

ciones. Recordemos que en la Constitución de 1857; en el Proyecto 

de Ley de Vallarta, y en el Proyecto de Constitución leído el 6 de 

diciembre de 1916 ante el Congreso Constituyente, no se aplica el 

11 jus soli". 

Cabe señalar que, cuando en el seno del Congreso 

Constituyente se puso a votación el artículo 30, las razones que 

esgrimió la Comisión respecUva para sostener que deben reputarse 

mexicanos los nacj.dos en el territorio nacional, de padres extran

jeros, siguieron las tendencias siguientes: a) los nacidos en M,2 

xico de padres extranjeros integran la ifación mexicana, y b) deben 

reputarse mexicanos por nacimiento porque ello mejora la condición 

de los extranjeros en nuestro país, facilitándose así el aumento 

de población que requiere t:éxico. Estimarnos que este segundo ar~ 

mento sólo conduce a cometer errores, pues nunca la necesidad de 

población debe influir las leyes relativas a la naclonalidad de 

origen. 
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Por lo que se refiere a la presunción contenida en 

nuestro párt•afo IV, ya hemos expresado que una opción por una na

cionalidad, no implica necesariamente que el optante integre la 

Nacj.Ón de que se trate. Consideramos re la ti vamente válida esta 

presunción. 

21. La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos de 1917, tal como fué aprobada originalmente, constituye 

un antecedente que de ninguna manera debe pasarse por alto al es

tudiar la nacionalidad mexicana. En esta versión original de nue~ 

tra Constitución, el lecislador aplicó los sistemas de la filia

ción y del lugar de origen con una técnica parecida a la empleada 

por las Leyes Constitucionales de 1836 por lo que se refiere al uso 

del 11 jus soli 11 • '.l.'omarernos nota de que en esta versión original, el 

11 jus soli" so aplicó con buena técnica, es decir, en combinación 

con el 11 jus domicil1 11 • 

Debido a su importancia transcribimos a continuación 

el texto original del articulo 30 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos l'.!e:;dcanos, tal como .fué aprobada en 1917: 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917. (versión original adoptada en 1917). 

Capítulo II 

De los mexicanos 

Art. 30.- La calidad de mexicano se adqüiere por nacimiento o por 

naturalización. 

?W'Zt'11W . .. 
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I.- Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres m! 

xicanos nacidos dentro o fuera de la nepÚblica, siempre que 

on este Último caso los pedres sean mexicanos por nacimien-

to. Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en 

la República, de padres extranjeros, si dentro del afio si

guiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de R,!! 

laciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y 

comprueban ante aquélla que han residido en el pds los Últ_! 

mos seis afias anter:Lores a clicha manifestación. 

II.- Son mexicanos por naturalización: 

(a), Los hijos qu~ de padres extranjeros nazcan en 

el país, si optan por la nacionalidad mexicana en los tér

minos que indica el inciso anterior, sin haber tenido la re-

sidencia que se explica en el mismo. 

(b). Los que hubiesen residido en el país cinco aílos 

consecutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta 

de naturalización de la citada Secretaria de Relaciones. 

(e). Los indolatinos que se avecinen en la República 

y manifiesten su dese o de adquirir la nacionalidad mexicana. 

En los casos de estos incisos, la ley determi

nará la manera de comprobar los requisitos que en ellos se 

exigen".(48). 

(48) Diario de los Debates del Congreso Constituyente (1916), 
publicado bajo la dirección del C, Fernando Romero Gar-; 
da, Oficial I·:ayor de dicho Congreso, Imprenta de la Ca-

' á , mara (le Diputados, edicion de 1·)22, P g. X del Apendice 
al 'l'omo II. 
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DEL 

CAPITULO II 



tción 1 Principios o Eleme11tos Constt '".ucionales, aprobados 

por el Coní;roso de ApatzJn¡{án, el 22 de octubre de 

lfil.1. 

CAPI'fLILO III 

DE LOS G IUDA.DANOS 

Art. 13 .- Se reputan ciudadanos de esta América 

todos los nacidos en olla. 

Art. 14.- Los extranjeros radicados en este Sll.§! 

lo que profesaren la religión católica, apostólica, 

remana, y no se opongan a la libertad de la nación, 

se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud 

de carta de natural9Za qGe se les otorgari, y goza

rán dG los bencfidos de la ley. 

Art·. 15.- La calidad de ciudadano se pierde por 

crimen de hArcgía, a~ostasía y lesa nación. 

Art. 16. - El ejercicio de los det•ochos a.111~xos a 

esta raiswa calidad, se suspende en ol caso Je sospe

cha vehe!ne!1te ele infidencia, y en los domis dctf~rmi

nados por la ley. 

Art. 17.- Los transeúntes serán protegidos por 

la sociedad; pero sin tener parte en la instituci6n 



Sección 2 

Sección 3 

II 

de s·.ts leyes. Sus personas y propiedades gozarán de 

la misma seguridad que los demás ciudadanos, con tal 

que reconozcan la soberanía e independencia de la n,g 

ción, y respeten la ~~lici6n cat61ica apostólica ro-

mana. (l) 

Base Décimosegunda del. Plan do Ip:uala, p:l'Oclamado e,l 

24 de febrero de 1821~ 

Art. 12,- Todos los habitantes do él, sin otra 

distinción que su mérito y virtudes, son ciudadanos 

tdóneos para optar cdalquier empleo. (2) 

Proclama inser:ta e11 el Plan do Iguala. 

Españoles europeos: v~iestra pat:!.'ia es la Amérj. 

ca, por·quc en olla vivís; en ella tenéis V' .. rnstras 

amadas mujeres, a V!.testros tiernos hLjos, vuestras 

haciendas, comercios y bienes, Americanos: ¿quirfri 

de vosotros puede decir que no descien,le de español? 

Ved la cadena dulcísima quo 111)3 une: afíad:Lc'l los 

~-- I ' 
\.l.) uerGcho Publico Mexicano, compilacion hecha por 

el Lle. Isidro Antonio l.!ontiel y Duarto en vir
tud de orde;i ctr:.!l C, híinistro de Jus licia. Tono 
l. Pdg. 21, Imprenta del Gobierno, en Palacio, 
1871. 

(2) Montiel y Duarte, obra citada, 'l'omo l, Pág. 46. 
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III 

otros lazos de la amistad, la dependencia de inter!!. 

ses, la educación e idioma y la conformidad de sen

timientos; y veréis son tan estrechos y poderosos, 

que la f'elicidad común del reino es necesario la h~ 

gan todos reunidos en una sola opinión y en un.a so

la voz. (2 bis) 

Leyes Constitucionales de 1836, 

Primera. 

Art. 1.- Son meXicanos: 

I, Los nacidos on el territorio de la Repú-

blica de padre mexicano por nacimiento o por natura

lización. 

II. Los nacidos en país extranjero de padre 

mexicano por nacir:dento, si al entrar en el derecho 

de disponer de sí, estuvi,:ren ya radicados en la R~ 

pública, o avisaren que resuelven hacerlo, y lo ve

rificaren dentro del año después de haber dado el 

aviso. 

III. Los nacidos en territorio extranjero de 

padre mexicano por naturalización, que no haya per

dido esta cualidadi si practican lo prevenido en el 

párrafo ante ri. or. 

(2 bisr-r:;on"t.iel y Duarte, obra ci. tada, Tomo l. 
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IV. Los nacidos en el ter~itorio de la Repú

blica, de padre extranjero, que hayan permanecido en 

él hasta la época de dispomn• de si, y dado al entrar 

en ella el referido aviso. 

v. Los no nacidos en él, que estaban fija

dos en la HepÚblica cuando Ósta declaró su indepen

dencia, juraron la Acta de ella y han continuado re

sidiendo aquí. 

VI. Los nacidos en territorio extranjero, que 

introducidos legalmente después de la indepe·1de.ncia, 

hayan obtenido carta de natm·alizaciÓn con los requi

sitos q:_ie prescriben las leyes. (3) 

Proyecto de Reforma a las Leyes Constitu.cionales de 

la República Mexicana, iniciado por los individuos 

de la Comisión Especial nc;mbrada por la c.ámara de Di-

12utados para entendc::r en es te aslillto, 'l. le:ÍdQ en la 

Sesión de 30 _qe .i unio de 1840 ,, 

TÍ tulo Segundo 

Sección Primera 

Art. 7.- Son mexicanos por nacimiento: 

Io Los nacidos en el territorio de la Repd

blica de padre mexicano. 
G)"ITOnTiol y Duarte, obra c:L tada, 'l'omo 3, P.~i::. 34. 
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II. Los no nacidos en el territorio de la Na

ción, que estaban avecinados en ella en 1821, presta

ron servicios a su independencia, y han continuado r! 

sidiendo aquí. 

III, Los que habiendo nacido en territorio, 

que fue parte del de la Nación mexicana, desde enton

ces han permanecido en ella. 

IV. Los nacidos fuera del territorio de la R~ 

pública de padre mexicano por nacimiento, que se ha

lle ausente en servfoio ele la Nación, o de paso y sin 

avecindarse en país extranjero. 

Art. 8.- Son mexicanos por naturalización: 

I.. Los nacidos en el territorio de la Repú

blica, de padre extranjero, que habiendo permanecido 

en él hasta la época de disponer de sí, avisaren ser 

su ánimo continuar aqu:Í su residencia. 

II. Los no nacidos en la República, que se h~ 

bÍan fijado en ella, cuando declaró su independencia, 

juraron la Acta de ésta, y continuaron residiendo 

aquí. 

III. Los nacidos en territorio extranjero, que 

introducidos legalmente en la RepÚblica, despué~ que 

se hizo independiente, hayan obtenido u obtengan car-
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VI 

ta de naturalización, con les requisitos prescritos 

en las leyes. 

IV. Los nacidos fuera del territorio ele la R~ 

'b , pu lica, de padre mexicano por naturalizacion, que no 

haya i-erdido esta cualidad, si al entrar en el dere

cho de disponer de ::i{, ya estuvj.eren aquí radicados, 

o avisaren que se resuelven a hacerlo, y lo verHica

ren dentro ·.'1e un año después de haber dado el aviso. 

Proyecto Const.,i tuc:!.onal, presentado el 23 de a.,gosto 

de 1842, 

Titulo I 

Art, 14.- Son mexicanos: 

I. Los nacidos en el territorio de la Nación 

o fuera de ella, de padre o madre que sean mexicanos 

po1• naci1dento, o de padre por naturalización. 

II. Los no nacidos en el territorio de la Na

ción que estaban avecindados en él en 1821, y que no 

han perdido la vecindad, 

t4) rJon tie 1 y Duarte, obra citada, Tomo 3, Pág. 107. 
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III. Los que habiendo nacido en territorio que 

fue parte de la Nación han continuado en ésta su ve

cindad. 

IV. Los nacidos en el terrltorio do la Nación 

de padre extranjero, si durante el primer año de su 

nacimiento no manifestare el padre que quiere que su 

hijo sea considerado como extranjero. 

v. Los extranjeros que adquieran legítima.me.u 

te bienes raíces en la República, o que se casen con 

mexicana, y los que, aunque no tengan estas cualida~ 

des, adquieran carta de naturaleza por las circunst!l!! 

cias que determinen las leyes. ( 5) 

Voto particular, p~esentado por la minoría de la Co

misión, encabezada, gor Espinosa de los Monteros a Ote

ro y Muñoz-Ledo_. fechado el 26 de agosto de 1842, 

Título I 

Sección Primera 

Art. l.- Son mexicanos: 

I. Todos los nacidos en el ter1•i torio de la 

Nación. 
(5) Montiel y Duarte, obra citada, Tomo 3, Pág. 217. 
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II. Los nacidos fuera de él, de padre o ma

dre mexicanos. 

III. Los extrarderos que adquieran legalmente 

bienes raíces en ln Repúbiica y los que hubieren ad

quirido o adquirieren la naturalización conforme a 

las leyes. 

Art. 2.- La calidad de mexicano se pierde por 

la naturalización en país extranjero y por servir al 

gobierno ,de otrn Nación, o adrii tir de él condecora

ciones o pensj.Ón sin licencia del mexicano. (6) 

Proxecto de.Constitución, leído en la Sesión de 2~ 

noviembre de •. 1842. 

'l':Ítu1o II 

De los habitantes de la República, sus derechos 

y obligaciones: 

Art. 4.- Son mexicanos: 

I. Los nacidos en el territorio de la Nación. 

II. J,os nacidos fuera de él, de padre o ma

dre mexicanos. 

m· MontiGJ y Duarte, obra citada, '.l'omo 3, Pág. 250. 
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III. Los no nacidos en el ter1•:!.torio de la Na

ci6n, que estaban avecinados en él en 1821 y que no 

han perdido la vecindad. 

IV. Los que habiendo nacido en el territorio 

que fue parte de la Nación, han continuado en ésta su 

vecindad. 

v. Los extranjeros que obtengan la naturali

zación conforme a las leyes. 

VI. Los que adquieran bienes raíces en la Re

públicaº (6 bis) 

Proyecto de Bases Orgánicas para la ReEÚblica Mexicana, 

presentado a la honorable Junta Nacional Legislativa 

por la Comisión nombrada al electo, el dÍa 11 de enero 

de 18431 

Título III 

Art. 23.- Son mexicanos: Primero, todos los na

cidos en cualquier punto del territorio de la RepÚbli 

ca, y los que naciesen fuera de ella de padre mexica

no: Segundo, los que sin haber nacido en la RepÚbli-

""(6 bis) Montiel y Duarte, obra citada, Tomo 3, Pág.275. 
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ca, se hallaban avecinados en ella en 1821, y no hu

bieren rentmciado a su calidad de mexicanos: Terce

ro, los extranjeros que hayan obtenido u obtuvieren 

carta de naturaleza conforme a las leyes. 

Art. 24.- Los nacidos en el territorio de la R~ 

pública de padre extranjero, y fuera de ella de padre 

mexicano, para gozar de ios derechos de tales, han de 

manifestar que así lo quieren. La ley designará el 

modo de verificar esta manifestación, y la edad en 

que debe hacerse, 

Art. 25.- A los extranjeros casados o que casa

ren con mexicana, o que fueren empleados en servicio 

y utilidad de la República, o en los establecimientos 

industriales de ella, o que adquiriesen bienes raíces 

en la misma, se les dará carta rte naturaleza sin otro 

requisito, si la pidieren. (7) 

N.B.- En la Sesión del 19 de abril de 1843, la Comi

sión reformó el artículo 24 transcrito, en los si

g1.Jentes. términos: 

Art. 24.- Los nacidos en el territorio de la R~ 

pÚblicu de p&dre extranjero, y fuera de ella de padre 

mexicano que no estl1Vh!re en servicio de la República, 

{7) lfontlel y Duarte, obra citada, Tomo 3, Pág. 324. 
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para gozar de los derechos de tales, han de manifes

tar que así lo quieren. La ley designará el modo de 

verificar esta manifestación, y la edad en que deba 

hacerse. (8) 

Bases Orgánicas de la Renública Mexicana, acordadas 

.I?.QL.Ja honorable Jtmta Leg:!.slati va es tableclda con

forme a los Decretos d2.J2 y 2,3 de diciemqre de J.8'11.,.2. 

sancionadas por .el Supremo p.og1.fil:lliLProv1sfonal con 

.arreglo a _lo,s mi.~mos Decretos" eL dia 12_(l.!3_ ;iJ!pio de 

1843, y QUblicadas po1· bando nacfonal el clÍa H del 

1'Ítulo III 

De los mexj.canos, ciudadanos mexicanos y dere

chos y obligaciones de unos y otros. 

Art. 11.- Son mexicanos: 

I. Todos los nacidos en cualquier punto del 

territorio de la RepÚbliea, y los que nacieren fuera 

de ella de padre mexicano. 

II. Los que sin haber nacido en la RepÚblicat 

3) . Montiel y Duarte, obra citada, Tomo 3, Pág. 352. 
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se hallaban avcc5.nadoc en el.la en 11321 y no hubieren 

remmcic,do a su calidad • .. io mexicano:>: los q\;G !d•2n

dc. n::ü::1·ulr.1s .\e Centro .A.rnérlca ct.<undo pr.:c·te!1eclÓ a 

la Nación J.íc::dc:ana so hallaban nn el terr:i.torio ele 

ésta, J' desde entonces han continuado residiendo en 

é1. 

IlI. JJos extranjeros que ha:;·an obtenido u ob

tuvieren carta de n:1turaleza conforme a las leyes. 

Art. 12.- Los m.cirl.os en el territorio de la R.§. 

pllblica de padre extranjero, y fuera de ella de padre 

mexicano que no estuviere en servicio de la RepÚ.bli- · 

ca, pa~-a gozar de los derecl-,os de mexicano, han de m.§: 

nifüstar que así lo quieren, La ler designará el mo

do de verificar esta manifestación y la edad en que 

deba hacerse. 

Art. 13.- A los extranjeros casados o que se º-ª 
saren con mexicana, o que fueren empleados en servi

cio y utilidad de la HepÚblica, o en los establecimien 

tos industriales de ella, o que adquirieren bj.enes 

raíces en la misma, se les dará carta de naturaleza 

sin otro req'.:.isito, si la pidieren. 

Art, 16" - Se pierde la calidad de rne:dcano: 

I. Por naturali:rnrsü ea pa:f.s r:xtranjero, 
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II. Por servir bajo la bandera do otra Nación 

sin licencia del Gobierno. 

III. Por aceptar empleo o condecoración de otro 

gobierno sin permiso del Congreso. 

Art. 170- El mexicano que pierda la calid~d de 

tal, puede sor rehabilitado por el Congreso.(9) 

Ley sobre Extranjería l N~~ionalidad de los Habitantes 

de la República, de 30 de enero de 18541 

CAPI'.ruLO II 

DE LOS NACIONALES O MEXICANOS 

14,- Son mexica~os para el goce de los miJ! 

mos derechos civilesi 

I. Los nacidos en el mismo territorio 

de la República, de padres mexicanos por nacimiento o 

naturalización. 

II. Los nacidos en el mismo territorio 

nacional, de madre mexicana y cuyo padre no sea le

galmente conocido según las leyes de la República. 

19) Montiel y Duarte, obra citada, Tercer Tomo, Págs. 
431 y 432. 
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III. Los nacidos fuera do la República. de 

padre mexicano que estuviere al servicio de ella, o 

por causa de estudios, o de transeúnte, pero sin per

der la calidad de mexicano, según los art!culos correE, 

pondientes de esta ley. 

IV. Los nacidos fuera de la República de 

madre mexicana, sea soltera o viuda, que no habiendo 

cumplido los veinticinco· años de edad, avise la madre 

querer gozar de la calidad de mexicana. 

V. Los misraos hijos de madre mexicana, 

soltera o viuda, que llegados a la mayor edad, recla

men dentro de un año la calidad de mexicanos. 

VI. Los mexicanos que habi.endo perdido 

esta calidad según las prr.::vencionns de esta ley, la 

recobren por los mtsmos medios y con lan formalidades 

establoc:idas respecto de los demás extranjeros. 

VII. Los mexl..canos que habiéndoseles jUA 

gado por la falta del párrafo XI del artfoulo 3 o de 

haber tomado parte contra la Nación con el enemigo ª2S 

tranjero, fueren abs:¡eltos por los tribunales de la 

República, 

VIII. Los nacidos fuera de la República, 

pero que establecidos en ella on 1821, juraron la Ac-



ta de Independencia, han continuado residiendo en el territorio de 

la Nación y no han cambiado su nacionalidad. 

3ecci6n 12 

IX. Los extranjeros naturalizados.(10) 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexic5-

na, decretado por Comonfort el 15 de m~o de 1826. 

Sección 'l'ercera 

De los mexicanos 

Art. 10.- Son me:d. canos los nacidos en el terr,! 

torio de la Nación: los nac:l.dos fuera de él de padre 

o madre mexj.canos: los nac:ldos fuera do la HepÚblica; 

pero que establecidos en ella en 1821, juraron la ac

ta de la independencia y no han abandonado la nacion~ 

lidad mexicana: los extranjeros naturalizados canfor, 

me a las leyes. 

Art. 11.- Los nacidos en el territorio de la R~ 

pública de padre 'extranjero, y fuera de él de madre 

mexicana, para ¡:o zar de los derechos de mexicano, han 

de manifestar que así lo quieren. Esta manifestación 

se hará ante la primera autoridad política del lugar, 

)) Manuel Dublán y José Maria Lozanoi Legislación Mexicana, Tomo , , 8 VII, Pag. 2?, edicion oficial de 77. 
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si el intr.resado reside en l.:éx:i.co, o ante el J,'.inis

tro o C Ónsul res pee ti vo, ti reside fuera del pais. 

lt.rt. 12,- La mexica.na que casare con extranje

ro, seguirá la condición de s tl marido; pero si enviy 

da, po·:1rá recobrar su nuciona·idad en la forma prev,g 

nida en el artículo ant•"rior. 

Art. 13.- A los extranjeros casados o que casa

ren con mexicana, o que fueren empleados en alguna C,2 

misión cientÜ'ica o en los nstabl;;cimientos industri~ 

les de la RepÚblica, o que adquieran bienes raíces en 

ella conl'urme a la ley, se les dará carta de natural~ 

za, sin otro requisito, si la pidieren. 

Art, 14.- El ext:canjeru que quiera naturalizar

se, debe1,'. :i.credi tar prev:la111cnte en forma legal, que 

ejerce alguna 11rofesión o industria Útil para vivir 

honradamente. 

Art. 15.- El extranjero se tendrá por naturali 

zado si ace¡.;tare algún cargo público de la Nación, o 

perteneciere al r~jército o armada, a excepción del º'ª 
so prevenido en el Art, 7 (Art. 7. Los extranjeros 

domiciliados estarán sujetos al servicio militar en 

caso de gner·,·a exterior que no fuere con sus res pec

ti vos gobi?11'!1os •• , Se exce¡JtiÍan de esta disposición, 

los que por tratados con sus respectivos.gobiernos no 
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deban sujetarse a alguna de estas obligaciones). 

Art. 16.- No se concederán cartas de naturaleza 

a los súbditos de otra Nación que se halle en guerra 

con la República, 

Art, 17,- Tampoco se concederán a los habidos, 

reputados y declarados judicialmente en otros paises 

por piratas, traficantes de esclavos, incendiarios, 

monederos falsos o falGií'icadores de billetes de ban" 

co u otros papeles que hagan veces de monr}da, así co

mo a los parricidas y envenenadores, 

;&.rt, 18.- El moxicano por nacimiento o por natu

ralización, que éJe naturalice en pa:!'.s extran,je1•0 sin 

previo y expreso ccm; 011 t:imüm to del gobi 9rno supremo, 

no quedará exento ele las obligaciones de mexicano, ni 

podrá en ningún caso alegar derechos de extranjería. 

Art. 19.- La calidad de moxicano se pierde: 

I. Por naturalizarse legalmente en país ex

tranjero. 

II. Por s0rvir bajo la bandera de otra Nación 

sin licencia del gobierno, 

III. Por admittr empleo o condecoración de 

otro gobierno sin permiso del mexicano: se exceptúa 
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la admisión de los empleos y condecoraciones litera

rias. 

IV. Por enarbolar en sus casas algún pabellón 

extranJero on caso de ocupación por el enemigo exte

rior. Probado el delito el culpable será expulso 

del territorio de la HepÚblica. 

Art. 20.- El mexicano que pierda la calidad de 

tal, puede ser rehabilitado por el gobierno. (11) • 

,froyecto de Constitución ds 16 de ;Junio de 1826, 

Art. 3~.- Son mexicanos todos los nacidos en el 

territorio do J.a República, los nacidos fuera de él 

de padres mexicanos, los extranjeros que adquieran 

bienes raíces en la República o tengan hijos mexica-

nM;, siempre que no manifiesten expresamente la res.Q 

lueión de conservar su nacionalidad y los que se na

turalicen conforme a las leyes de la Federación. (11 

bis) 

(11) Montiel y Duarte, obra citada, Tomo 4, Pág.,24. 
(11 bis)Montiel y Duarte, obra citada, Tomo 4, Pag. ?l, 



ión 14 

XIX 

_Eroyecto de Constitución del sefi9r Moreno, presenta-

do el 20 de ,junio de 1856. 

Título II 

Del pueblo mexicano, de sus derechos, de su fo,! 

ma de Gobierno para ejercer el poder público y divi-

siÓn de éste en :ius div0rsos modos de acción, según 

la práctica y usos de los pueblos libres y cultos. 

Art. 7.- El pueblo mexicano se compone de todos 

los individuos nacidos dentro del territorio defini-

do en el Art. 1, cualquiera que sea su raza y origen, 

y de todos los que nacidos fuera d0 él, solicitando 

ser sus m:lembros, nn la forma q ne prevengan las leyes, 

que el mismo pueblo dicte, lo consigan, renunciando 

absolutamente los derechos de extranjería y nacimien

to que antes tení'.an, quedando sujetos, sin restric

ción alguna, a las leyes de los mexicanos por naci-

miento. 

Art. 8.- Son también mexicanos los individuo'.> ~ 

cidos on países extranje:c'os, do ctucbdanos r.'lexicnnos 

ambos, o de mexicano y extranjera, o lle Jné)cdcana y ex

tranjero; poro para qne esto se verifique será por cle

claraci6n expresa en el motlo que marquen las leyes del 

pueblo rn•3Xicano. {12) 

\12) Montiel y Duartc, obra citada, 'i'omo 4, Pág. 105. 
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Constitución Política de la I\epÚblica A!exicana, expe

dida el 12 de febrero de 1857. 

Sección II 

DE LOS MEXICANOS 

Art. 30.- Son mexicanos: 

I. Todos los nacidos, dentro o fuera del te

rritorio de la TiepÚblica, de padres mexicanos. 

II. Los extranjeros que se naturalicen confo~ 

me a las leyes de la Federación. 

III. Los extranjeros que adquieran bienes raí

ces en la República o tengan hijos mexicanos, siempre 

que no manifiesten la resoluc:tón de conservar su na

cionalidad. 

Secci6n IV 

De los ciudadanos mexicanos 

.Art. 34.- Son ciudadanos de la HepÚblica todos 

los que, teniendo la cal:i.dad dG mexicanos, reunan ad_Q 

m&s las siguientes: 
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I. Haber cumplido dieciocho años siendo ca-

sados, o veintiuno si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir • 

.Art. 37.- La calidad de ciudadano so pierde: 

I. Por naturalización en país extranjero. 

II. Por servir oficialmente al gobierno de 

otro país, o admitir de él condecoraciones, títulos o 

funciones, sin previa licencia del Congreso Federal. 

Exceptúanse los títulos literarios, científicos y 

humanitarios, que pueden aceptarse libremente. ( 13) 

Estatuto Provisional del Segundo In¡Q.Sll'io. 

Art. 53.- Son mox:i.canos: los hijos 1'.1g{timos de 

padres mrn:icanos, cfo1üro o fuera del territorio del 

Imperio. Los hijos ilog{timos nacidos de madre mexi

cana, dentro o fuera del territorio del Imperio, Los 

extranjeros natu.rali:~ados conforme a las leyes. Los 

hijos nacidos en g,o?xico de padres extranjeros que, al 

llegar a la edad de veintiún afíos 1 no declaren que 

quieren adoptar Ia nac:ionalidad extranjera. Los naci 

dos fuera del terr.i. torio del Irnpr:!rio, pero que esta

blecidos en Ól antes de .i821, juraron el Acta de IndQ. 

(135 Montlel y Duarte, obra citada, Tomo 4, Págs. 932 
y 933. 
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pendencia. Los extranjeros que adquieran en el Imp,2 

rio propiedad territorial de cual.quier género, por el 

sólo hecho de adquirirla. (13 bis). 

Proyecto, d.o IJe:¿_§obre Rx:tranjer:ía /L Naturali.~aciÓn de 

1885, 9.llQ__ por encargo df2.)H Secretaría de Relaciones 

.E!xteriores, hizo e 1 sefíor Licenciado Ignacio L! __ Va-

.llarta. 

Art. l. - Son ruexi canos: 

I. Los nacidos en el territorio nacional de 

padre mexicano por nacimiento o por naturali~ación. 

II. Los nacidos en el mismo territorio naci.Q. 

nal de madre mexicana y de padre que no sea 1.egalmen 

te conocido según las leyes de la República, En igual 

caso se considerarán los que nacen de pad1•es ignorados 

o ·ae nacionalidad desconocida. 

III. Los nacidos fuera de la República de pa

dre mexicano, que no haya perdido su nacionalidad. Si 

esto hubiere sucedido, los hijos se reputarán extran

jeros, pudiendo, sin embargo, optar por la calidad de 

mexicanos, dontro del aiio siguiente al de su mayor 

edad, tal como lo detenninan las leyes de México; y 

(13 bis) Revista de la Facultad de Derecho de México, 
Tomo XIV, Ntím. 54, (abril-junio, 1964), Pág. 
395. 
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siempre que hagan la declaración respectiva ante los 

agentes diplomáticos o consulares de la República y 

fijen en ella su residencia dentro del año inmediato. 

Si los hijos de que trata la fracci6n presente, 

residieren en el territorio nacional, y al llegar a 

la mayor edad hubieren ace1itado algún empleo público 

o servido en el ejército, marina o guardia nacional, 

se les considerará por tales actos como mexicanos, 

sin neces1.dad de más for1nalidades, 

IV.- Los nacidos fuera de la República de ma

dre mexicana, que no haya perdido su nacionalidad, S§. 

gún las Msposiciones do esta ley, Si la madre se h,1! 

biere naturalit:ado en pa:!'.s extranjero, sus hi,jos se

rán extranjeros: poro tendrán el derecho de optar por 

la calidad do mexicanos, ejercido en los mismos térmi

nos y condiciones que determina la n~acci6n anterior. 

V.- Los mexicanos que, habiendo perdido su 

car~cter nacional conforme a las prevenciones de esta 

ley, lo recobren cumpliendo con los requisitos que 

ella establece, según los diversos casos de que se 

trate. 

VI.- La mujer extranjera que contraiga matri

monio con mexicano, conservando la nacionalidad mexi

cana, aún durante su viudez, 
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VII.- Los nacidos fuera de la República, pero 

que establecidos en ella en 1821, juraron la Acta de 

Independencia, han continuado su residencia en el te

rritorio nacional y no han cambiado de nacionalidad. 

VIII.- Los mexicanos qne 1 establecidos en los 

terri torfos cedidos a los Estados Un:!. dos por los tra

tados de 2 de febrero de 1848 y 30 de noviembre de 

1853, llenaron las condiciones exig.idas por esos tra

tados para conservar su nacionalictad mexicami. Con 

igual carácter se considerará a J.os m·~::dcanos, que 

continúen residiendo en te:rri to1·io s que pertenezcan a 

a Guatemala, y a l.os ciudadanos de esta HepÚulica que 

queden en los que corresponden a Méxi.co, según el tr§: 

tado de 27 de septiembre de 1882; simnpre que esos 

ciudadanos cumplan con las prevenciones estlpuladas 

en el artículo 5 del mismo tratado. 

IX.- Los extranjeros que se naturalicen con

forme a la presente ley. 

X.- Los extranjeros qua adquieran bienes raí 

ces en la República, siempre que no manifiesten la r~ 

solución de conservar su nacionalidad. En el acto de 

verificar.se la adquisición, el extranjero manHestarú 

al notario o juez receptor respectivo si desea o no 

obtener la nacionalidad mexicana, que le otorga la fra~ 



ción III del articulo JO de la Constitución, hadén

dor.e constar en la escri ti..:.ra la reGoluciÓn del ext1·3ll 

joro sobre este punto. Si. Ól elige la nac.:'..onalidad 

mexicana, tma vez q1ie haya llenado los reqL<isitos que 

exige el articulo 2ü 1 de esta ley, será tenido como 

mexicano. 

XI. Los extranjeros que tengan hijos nacidos 

en J.~áxico, slenpre i:;ue no prefieran c,_nservar su ca

rácter de tales. En el acto do hacer la inscripción 

del nacimiento, el padre u1anifestará al juez del re

gistro civil. su voluntad respecto de este particula1·, 

lo que se hará constar en la misma acta; y sj opta 

por la nacionalldacl mexicana, cwnpllrá con los requi

sitos que establece el artículo 20 ue esta le; para 

la natural.izadÓn de lo~; extranjeros. 

XII. Los extranjeros que sirvan oficialmcinte 

al Gobjerno mexicano, o quo acepten de él títulos o 

funcfones públicas, con tal de que llenen l~.s forma

lidades prevenidas en el artículo 20 de .la presente 

ley. 
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J!roYecto de Const:i.t11ción leido en la Séptir:1a Sesión 

Ordinaria del Congreso Consti tuyent~,_g_l_§_de dicl...fil!l.::. 

bre"de 1916r. 

Sección II 

DE LOS MEXICANOS 

Art. 30.- Los mexicanos lo serán por nacimiento 

o por naturalización: 

I. Son mexicanos por nacirnien to, los hijos 

de padres mexicanos que nacieren dentro o fuera de la 

República. 

II. Son mexlcanos por naturalización; 

A. Los que nacieren de padres extranjeros 

dentro de la I~epÚblüa, si al mes siguiente a su mayor 

edad no manifiestan ante lo. Secretaría de Relaciones 

F..:x:teriores su propÓsi to de conservar la nactonalidad 

de su origen. 

B. Los extranjeros que teniendo modo hone§. 

to de vivir e hijos nacidos de madre ~oxicana o natu

rali:?.ados mexicanos, manifiesten a la :Jecretaría de R!! 

laciones Exteriores su propÓsj. to de q,1odar también na

cionalizados. 
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c. Los que hubieren residido en el país 

cinco años consecutivos, tenca.n modo honesto de vi

vir y obtengan carta de naturaHzaciÓn do la Secre

taría de Relaciones Exteriores. 

En los casos de esta fracción y de la an

terior, la ley determinará la manera de comprobar 

los requisitos que en ellas se exigen.(14) 

{14) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
(1916) publicado bajo la dirección del c. Fernando 
Romero García, ,Oficial Mayor de dicho ConFeso1 Im 
prenta de la Camara de Diputados, edición de 1':;122, 
Tomo 1, Pág. 345. 
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22. Consideramos indispensable llevar a cabo un estu" 

:lio de Derecho Comparado a fin de que las aportacionos y logros 

iel legislador extranjero iluminen nuestra razón al analizar, 

?OSteriormente, la ley mexicana sobre la materia. Cabe señalar 

iue en el presente trabajo los países hnn sido escogidos casi al 

izar; decimos casi, porque si bien no hay mot:tvo alguno para que 

iayamos elegido, por ejemplo, a Argentina y no a Nicaragua, en 

:anbio sí se justJ.f:lca que nos hayamos esforzado en lograr que 

in este Capitulo se encuentren representados dive1•sos sistemas 

,urÍdicos, prestando especial interés a nuestra Amé1·ica Latina. 

23. El A.eta de Nac:Lonalidad, Ciudadanía y Naturaliza

ión n{nnero 14345, de 23 de septiembre de 1954, de tlrgentina (49), 

onsagra, tal como lo exige nuestro tiempo, el uso del 11 jus soli 11 , 

el 11 jus sanguinis 11 y del ".iw.> domiclli"; sin e-tmbargo~ podemos cen 

ura1· al leg:Lslador argentino por aplicar el ''jus so1P sin l:!.mitE; 

iÓn alguna, cayendo, a nuestro juicio 1 en errores similares a los 

ometidos por el legislador de nuestro ordenamiento vigento en ma-

e ria de nacionalidad, pues otorga la nacionalidad argentina a los 

acidos en terri torfo argentino y a los nacidos a bordo do barcos 

s guerra o aeronaves mi.litares do pabellón argentino. Este uso 

:il 11 jus soli 11 es contrario a la doctrina de los sostenedores de 

!>te sistema y croa, además, nacionales virtuales. 

í9) Ver H1aws Conceming Nationality, Uni ted Nations Legislativa 
Series" ST/LEG/SER.B/4Add. 1, de enero de 1965, o Boletín 
Informahvo de Legislación Argent:lna, número 34, ai'\o XIV, 
Págs. 3 a 6. 
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Por otra parte, las leyes argentinas, al hacer uno del 

11 jus sanguinis", otorgan la nacionalidad a los nacidos fuera de 

ese pa{s cuando sus padres son miembros del Servj_cio Exterior Ji:r-

gentino, y cuando la ley uel lugar del nacimiento no otorga su U..f! 

cionalidad; con la condicj_Ón de que, ant13s de cumplir los dieci

ocho allos de edad, establ,::izcan su residencia on ter d torio argen

tino ininter•rumpidamente por lo menos un afio. 

Consideramos dignas de imitación estas disposiciones de 

la ley argentina por la sabia combinación que hacen del 11 jus san 
guinis" y del 11 jus domü~J.11 11 y, sobre todo, porque e.l otorgar ºº!! 
d1cionalrnente la nacionalidad argentina a los nacidos fuera de 

ese país, cuando las leyes del lugar del nacimiento JlO les conce

den su nac .i.onaUdad, contribuyen positi vrunente a la solución del 

problema de la a.patr:l.die., lim:l. tando s:lnmltáneamon to esu atribución 

de la nacionalidad orlginariu a su residencia ffs:l.ca en ln .Argen

tina antes de ctunplir died.ocho af\os de edad, 

24. gn tónuinos generales podemos afirmar que la Cons

titución del B:casil, del lEl do septi.embre de 194·6 (JO), en su ar

ticulo 129, aplica 1 al igual que las ley~:is 1ugentinas, el "jus so-

1111, el 11 jus sanguinis 11 y el 11 jus domicili"-, 

Las leyes brasileñas, al utilizar el sistema del "jus 

soli 11 , señalan como brasilefíos a todos los nao.idos en el terri

torio clé1 ese país, con excepción de los hijos de e:xtranjeros que 

{50) Ver 11 J,avrn Concerning Hationality, United Nations Legislative 
Series'', ST/U~G/SEH..B/4, Pág. 52, 
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residan en el Brasil al servicio de su país. Estimamos que el 11 jus 

soli 11 ~ara sor correctamente aplicado requiere restricciones mayo-

res. 

La Constitución del Brasil, como ya lo 1ndicamos ante1•io¡ 

mente, también aplica el 11 jus sanguinis 11 y, al hacerlo, le impone 

restricciones, pues otorga la nacionalidad brasileña a los nacidos 

fuera de ese país de padres brasileños, si alguno de ellos se en

cuentra en el extranjero al se~vicio de su patria, o si el hijo es

tablece su residencia en el Brasil. A los que so encuentran en es

te Último caso les eJ(ige la opción dentro de los cuatro afias si

guientes a la fecha en que cumplieren su mayoria de edad. 

Tomaremos nota clo que al 11 jus sangutnis" no se le da efe.Q 

to a perpet!.lidad, sino que, con el requisito U.e la residencia, prá_s 

ticamente se lind. tan Si..lS efectos a una sola generación. 

25. La Consti tuciÓn de 7 de septiembre de 1950, de El 

Salvador (51) consagra, al Jgual que Argentina y Brasil, un siste

ma mixto en (~l que se reconoce el 11 jus soli 11 , el 11 jus sanguinis 11 y 

el 11 jus dornici li11 • 

Al utilizar el sistema del 11 jus soli", el leg:Lslador sa]. 

l/adorefio, a nuestro parecer acertadamente, lo limita mediante el 

"jus sanguinis", pues otorga la nacionalidad de origen a los naci

dos en El Salvador de padre o madre salvadorel'íos u originario:.i de 

cualquiera de las Repúblicas Centroame1•icanas, as:C como también a 

los que habiendo nacido en ese pa:l'.s fueren hijos de padres desco

nocidos. 
{51) Ver "Laws Concerning Natioqalityl United Nations Legislativa 

Series", ST/LEG/SER.B/4-. Pag. 14-j. 
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Una disposición en verdad interesante para nuestro tra

bajo cont:iene la ley salvadorefla sobre la materia al restringir, 

una vez más, el 11 jus soli 11 mediante la disposición de que serán 

considerados nacionales los da-tcendientes de los hijos de extran

jeros cuando éstos hayan ya nacido en El Salvador, con la condi

ción de que dentro del plazo de un año, contado a partir de la fe

cha en que se cumpliore la mayor:Ca de edad, esos U.ascendientes no 

opten por la nacionalidad de SU!3 padres. Nótese q·,1e med:iante es

ta disposición se consideran asimilados a la Nación salvadorefía 

aquellos descendientes de extranjeros lín:icamcrnto cuando ya sus pa

dres han nacido en tierras de El Salvado1·. Sistemas como este t 

que hacen que la determinación de la nacionalidad se desprenda de 

la convivencia son los que, a nuestro entcncler, hacen coincidir 

la definición jur:Ldica de la nacionalidad con la real. id.ad social 

de w1a No.ción. El reqdsito ele la "no opción" que on este caso 

exige el legislador salvadorefio no mejora ni perjudica esta dis

posición. 

26. Pasaremos ahora a estudiar la ley estadounidense 

sobre la materia. Adelantaremos que de su lectura debemos reco

ger la siguiente ens•~iianza; la reglamentación de la nacionalidad 

de origen requiere una legislación detallada. Hacemos esta ob

servación en virtud de que hemos notado en las legislaciones la

tinoamericanas la tendencia de definir la nacionalidad en unos 

cuanto f. artículos, lo cual equivale a intentar resolver un pro

blema complejo con soluciones de estructura demasiado simple. 
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Efectivamente, la Ley 414, de 27 do junio de 1952,(52) 

describe la nacfonalidad y la ciudadanía norteamericanas en for

ma sumamente prolija, utilizando para ello los sistemas del 11 jus 

sol1 11 , ·del 11 jus sanguinis" y del 11 jus domicili 11 • Cabe sefialar 

que la complejidad de la ley estadounidense sobre esta materia 

se deriva también de la complejidad de la integración de la Na

ción de ese pa:!s. 

La Ley de que se trata, conocida comunmente como 11Mo. 

Carran Act", otorga la nacionalidad y la ciudadanía de conformi

dad con los siguientes lineamientos generales:'· 

a) A las personas nacidas en los Estados Unidos 

de América, sujetas a su jurisdicción; 

b) A los miembros de las tribus o com1midades in-

dÍgenas de ese país; 

e) A las personas nacidas fuera de los Estados Uni 

dos de América o de sus posesiones de padres ciudadanos, si uno de 

éstos ha radicado en los Estados Unidos de Junérica o en sus pose

siones antes del nacimiento de dichas personas; 

d) A las personas nacidas fuera de los Estados Un,! 

dos de América o de sus posesiones, de padre o madre ciudadanos 

SI!lericanos, cuando el progenitor ciudadano ha residido en ese pa!s 

o en sus posesiones por un lapso ininterrumpido de un año en cual-

(52) Ver liLaws Concerning Nationality) United Nations Legislativa 
Series", ST/LEG/SER.B/4, Pág. 490 y siguientes. 



quier tiempo antorior al nac1.micnto ele las citad.uo personas, y cuan 

do ol p1•ogeni tor no ciudadano, es nacional de los Estados Unidos de 

América; 

e) A las personas nacidas en alguna de las posesio

nes de los r~stados Unidos de .\.mÓrica, de padre o madre ciudadanos 

de ese país, c;.,¡:mdi.· el progenitor ciudadano haya residido en los 

Elltados Unidos de América o en alguna de sus potiesion.::s por un pe

riodo m:í'.nimo de un año, en cualquier tiempo a.nterlor al nacimiento 

de las personas de qne se trata¡ 

f) A los expósitos encontrados en los Estados Uni

dos de América antes de cumplir los clnco ailos, si a los vc:i.ntiún 

años de edad no se ha probado qu<J han nacido fU(~ra de ese :iuis, y 

g) A las persona~; nacidas fuera de los l:ÍrnHes ge_g 

gráficos do los Estados Unidos de América o de sus posesiones, cuan_ 

do uno de sus padres es extranjero y el otro ciudadano estadouni

dense, siempre 'i cuarnlo éste haya residido en los Estados Unidos 

de América o en sus posesiones, antes del nacJmiento de dichas per

sonas, por un período o periodos c;uo stunen un 1:D'.n:! mo de diez años; 

en la inteli¡::encin de que, de estos diez años, cinco deberán haber 

transcurrido después de los catorce años de edad, y de que, los la.:Q 

sos servidos en las fuerzas armadas de ese país se cuentan como 

tiempo de residencia en los Estados Unidos de América o en sus po

sesiones. Esta concesión de la nacionalidad y de la ciudadania que 

da restrinr;ida, a.demás, cc.n el siguiente requisito: la persona a 



- 59 -

quien se otorga la nacionalidad y la ciudadanía tlebc residir üon

tro del territorio de los Estados Unidos do América, antes de cum 
plir los veintitrés años de edad, Esta residencia deber& además 

ser por un mínimo de cincc años cont:!.nuos después de que el inte

rncado CllnljÜa catorce años y antes de llegar a los veintiocho afios 

de edad. Llama la atención la .forma como el legislador estadom1i

dense so apega a la realidad en esta dlt~na disposici6n pues, sin 

luga1· a dudas, la época más propicia para que 1ma persona se asi

mile a wia comm1idad la encontramos precisamente entre los cato1·

ce y los veintiocho años de edad, 

A continuac:'..Ón, la Ley que estudiamos reglamenta, tam

bién detallaclrunente, la ciutladanía y la nacionalidad de lan perso

nas nacidas en I'uerto füco, a pa1•tir .del 11 de abril de 1899; de 

las persunas nacJdas en la Ljona del Canal o en la HepÚblica de Pa

namá, a partir del 26 de febrero tle 1904; de las pe1•sonas na.ciclas 

en Alaslrn, a partir del 30 de n:urzo de 1867; de las persono.s na

cidas en Hawai ¡ de las personas que han nacido y que vi vc~n en las 

Islas Vírgenes, y de las persomts que han nacido y que vi ven en 

Guam, 

Por otra parte, la Ley de qua se trata, como complemen

to de lo expuesto anteriomente, describe quienes son nacionales 

pero no ciudadanos de los Estados Unidos de América, aproximada

mente según los siguientes lineamientos: 

a) las personas nacidas en las posesiones de los 

Estados Unidos de América, a partir de la fecha de la formal ad

quisición de la posesión; 



- 60 -

b) las personas nacidas fuera de los Estados Uni

dos de AJnérica o de sus posesiones, de padres nacionales pero no 

c:l.udadanos de los Estados Unidos de iAJnérica, Cllando aquéllos han 

residido en ese país o en alguna de sus poser.donos, antes del na-

cimiento de dichas personas, y 

e) los expósitos encontrados en alguna de las po

::iesiones de los Estados l!nidos de América antes ele cumplir los 

cinco años, i.li a los veintiún años de edad no se ba probado que 

su nacimiento ocurrió fuora de estas posesionen. 

finalmente, y de conformidad con el mismo criterto para 

aplicar el 11 jus soli", el 11 jus sanguinis" y el 11 jus domicili 11 , di 

cha Ley reglamenta la sitnuciÓn do las personas nacidas fuera de 

matrimonio, 

Previo estudio de otras dis '..:iosiciones do la propia Ley 

podemos destacar ol acierto del legislador cstndounidense al res

tringil• los efoctos dol 11 jus sanguinis", con el requisito ele la r~ 

sidencia, evitando así perjuclicinles efectos a perpetuidad, 

27. La Ordenan¡;n n-Lm10!·0 4'.;-2441, de 19 de octubre de 

19·15, r¡uc contiene el Código de la Nacionalidad Francesa, ( 53) es

tablece di versas e lasos de nacionalidad. P.n primor término regla

menta la nacionalidad de orie,en y, a continuación, la que se ad

quiere por .filiación i por nacimiento y resj.dencia en Francia; por 

( 53) Ver l 1Laws Concerning N ationali ty, United Na tions Legislati ve 
Series", S'.l.'/LEC./SER.B/4, Pág. 152. 
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declaración de la nacionalidad; por decisión de la Autoridad Pú

blica, y por natliralización. 

La let;islación fruncena, al otorgar la nacionalidad de 

orieen, hace predominar el "jus sanguinis 11 , el cual aplica sin li

mitación alguna, creando ad un grave problema al hacer que la na

cionalidad francesa se herede en el extranjero s1n líri1ite en el 

tiempo, ni en el número de generaci'>ncs que pudleran sucederse en 

el exterior sin conservar nexos con Francia. 

Efectivamente, la ley francesa otorga la nacionalidad de 

conformidad con los siguientes lineamientos generales: 

a) al hijo legitimo, de un padre francés; 

b) al hijo natural, si aquel de sus padres que lo 

reconoce es francés; 

c) al hijo leg{timo de madre francesa y de padre qU': 

no tiene nacfonalidad o cuya nacionalidad es desconocida, y 

d) al hijo natmal cuando aquel de sus padres que 

lo ha rc;conocido en seeundo térr.Jino es francés, sieinpre y cuando 

quien haya efectuado el reconocimiento en primor término sea apá

trida o se desconozca su nacionalidad, 

Por otra parte, la legislación de eDe país considera frag 

ceses - de~ando a salvo su derecho de reuunciar la nacionalidad 

francesa, seis mesas antes de cumplir la mayoría de~ edad - a las 
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s1g,·ientes personas, cuando no han nacido en Francia: 

a) al hijo legítimo de madre francesa y de padre 

extranjero; 

b) al hijo natural, cuando aquel de sus padres que 

lo ha reconocido en segundo término es francés, siempre y cuando 

quien haya efectuado el reconocimiento en )rlmer término sea ex

tranjero. iwimist10, esta legi:;laciÓn concede a aqueJ.los hijos na

turales que no han nacido en ~<'rancia, y que tienen derecho a la n_€! 

cionnlidad que co1'respondo a ese país po · filinc:i Ón materna, la fQ 

cultad de renunciar a la n¡~cionalidad francesa, sie:npre y cuando 

se trate de menores de edad legitimados por el matrimo.mio de sus 

padres y cuando, además, el padre sea r~xtranjero. 

Tratándose de la aplicación del "jus soH 11 , la legisla

ción francesa reduce los efectos de este si.st0ma pues considera 

franceses: 

a) a los nacidos en Francia de padres desconocidos; 

sin embargo, dicha legislación aclara que en el caso de que las 

personas a que se reft~re eota disposición sean reconocidas por un 

extranjero, durante su minoría de •:dad, se est:i.ma:·á que mmca han 

sido fra:1c,·ses, a menos que el Sstado de dicho extranjero no les 

conceda su nac :lonali>iad; 

b) a los e:xp6sitos, por presJJnirse, salvo pl'ueba 

en contrario, que han nacido en Francia; 
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e) a los hijos legítimos nacidos en li'rancia de pa

dre que tarobién ha nacido en ese pais, y 

d) a los hijos naturales nacidos en Francia, cua,u 

do aquel que lo ha reconocido ha nacido también en ese país. 

La legislación que ahora estudiarnos concede la facultad 

de renunciar a la nacionalidad francesa, seis meses antes de cum

plir la mayoría de edad, a las siguientes personas: 

a) a los hijos legítimos nacidos en Francia do ma

dre que también ha nacido en e se país, y 

b) a los hijos naturales nacidos en F1·ar1cia, cuando 

· aquel que lo ha reccnocido en segtmdo lugar es también nacido en 

Francia. 

A continuación el legislador francés se ocupa de los efe~ 

tos del nacimiento en las colonias de Francia, asimilando la si

tuaci6n de los que allí nacen a la de algunos de los nacidos en 

Francia; no entraremos al estudio de estas disposiciones por no 

estimarlas Útiles para nuestro trabajo. 

Si bien la aplicación del 11 jus sanguinis" por la legis

lación francesa mereció nuestra censura por no limitar los efec

tos de dicho sistema, en cambio estimamos acertado el uso que de 

el 11 jus soli 11 hace dicha legislación. 

Observamos que el legislador francés otorga la naciona-

---
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lidad a los nacidos en Francia de padres desconocidos y a los ex

pÓsHos. En esta disposición aparece une. l'érmula que ayuda a re

solver el problema de la apatridia, pues establece que en el caso 

de que se demuestre que las personas menores a r¡ne se refiere di

cha dispoaic1Ón son hijos de extranjero, no serán consideradas C.Q. 

mo nacionales, a menos de que el Estado de su progenitor extran

jero no les otorg.ie la nacionalidad. Estimamos que es a todas lQ 

ces conveniente el empleo de fórmulas similares, no Únicamente al 

aplicar el 11 jus soli 11 , sino también al hacer uso del 11 jus sangui

nis 11. 

Ya hemos observado repetidas veces, y lo seguiremos h~ 

ciendo cuantas veces sea necesario y oportuno, que de conformidad 

con la doctrina de los sostenedores o partidarios del 11 jus soli 11 , 

éste no debe nunca operar en el caso de personas que nacen al crQ 

zar sus padres el territorio de un Estado sin ánimo alguno de es

tablecer residencia, pero si en el caso de personan cuyos padres 

han establecido su domicilio con la permanencia suficiente para 

que el hijo a quien va a otorgarse la nacionalidad en virtttd del 

11 jus soli" se incorpore a la Nación del E::t ado de que se trate. 

Tomando en c·Jcnta lo expuesto en el párrafo anterior, 

aceptamos como una fórmula digna de ser tomada en consic'leraciÓn 

para reglamentar situaciones idénticas o similares, la que utili

za el legislador francés en el caso de los hijos legítimos naci

dos en Francia de padre ta~bién nacido en ese país. Con este si,2 

tema, al hacer operar el 11 jus sol1 11 hasta la segunda generación, 
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se t;arantiza la resicle11c1.a por tiempo suficiente así como la irlen 

tificuctón del r·e;mtado nacional con sus conaclonalos. Recorde-

mos que la Cons l.l Lución do El lfalvador corn3agra un sistema pare-

cido. (:;'4). 

En un Capítulo .'ostel'ior, la loy que estudiamos establQ 

co auo la porsona que tiene dorocho a la naclonalldad francesa -

on ··1:i.rtc~c'. do h.-:; d:is¡·osicj ones cuya paráfr&si.s r,en~os realizado -

la tiene dc-sclc su naci.;r'iOi1tc allri cucind:1 la determinación do ésta 

se hay¡, efectuado con ,osteri orJdad al nacim:Lento, 

En el mis·,o Capitulo encontrnmos ima disposición que, 

corno la anterior, es d:igna {1e se1· tornada en consideración, pues e,2 

tablece que aquellas personD.:.> que, de conformidad con la legisla

c~cín fruncesa, puedan renunciar a la nacionalidad de e se Estado, 

no podrin hacorlo sin a~tes dnnostrar ~ue tienen derecho a la de 

otro. 

. Estimamos conveniente aclarar que el análisis de las 

disposiciones Je esta legislación, relativas a la nacionalidad 

de origen, puedo darnos la improsiÓn de que se trata de 1.Ul.a ley 

incompleta que no reglamenta suficionte,¡ente esta materia; sin 

emi t1r nuestro juicio sobre el parLcular sefíalaremos que, pa

ra hacer una crítica justa a la legislación citada, se requeriría 

el estudio no únicamente del Capítulo relativo a la naciona

lidml de origen, sino tambj.én el de las secciones que lo com

pl<:~:1entan, tales como las relativas a la adquisición de la na

cJonalidad francesa en razón del nacimiento y la residencia en 

Francia; a la adqu.is:iciÓn de la nacionalidad francesa por de

(54) Ver inciso 24 de este Capítulo. 
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clnruci6n do nucionaliclact, y a la adquicición do ~n nocionulidad 

francesa ~;or d0cisión .Jo la Autorjdad PÚblicu, ;:o hacemos dich:J 

estudio en virtud de q~e el prop6sito del ~rcsenLe Capítulo se 

reduce a lu apreciaci6n do lus a~ortaciones y logros del le~isla-

dor extran,jero en mater:ta ele nacionu.lidad do origen, con el fin 

de fundamentar en otras experiencias el estudio do nuestra ley so-
.:5-

bre dicha materia. 

2D. La Lo; de 30 de julio de 1: .. 4?., del Tieino Unido do 

la Gran Bretana o Irlanda del NJrte, (5:i) r0latlva a la naci:Jna

lidad britruiica, det.:n•r:iina qulenes son súbditos de la Gran Breta

ña y ciudadanos del 11 Cor:r:ionwealth" y qui0nes ciudadanos del Reino 
~ 

Unido y sus colonias, 

De con.::'ül'uidad con dicha Le/, son ciudadanos del "Common 

wealth 11 y, por lo tanto, súbditos de la Gran Bretaña 1 los ciudada

nos de los países que integran el "Corrunonvrealth", us:l'. como lo:3 ci,!;! 

dadanos del Reino Unido y sus colonias, El siguiente o;jemplo da-

rá claridad a nuestra e::Qosic.Lón: w1 c.Ludadémo do riueva Zr::landia 

es a la vez ciudadano del 11 Commonwnalth" y súbdito de la Grct11 Bro-

tafia, pero no ciudadano del Heino Unido y sus colonias. Asimismo, 

w1 ciudadano de dicho Heino es tambi.én súbdito de la Gran í.'.retafia 

y ciudadano del 11 Cornmonwealth11
• 

F,x1 esi~c trabajo dedicare:-nos nuestra atención Íuüca1:1ente 

a la ciudadania del ':oino Unido y su::; colonias, 

( 55) Ver litaw~; Concernin;:; Nn.tionality, United Ifotions Legisln
tive Series", ST/LEG/3EH.B/4, Pác. 468. 



- 67 -

El legislador británico establece las siguientes clases 

de ciudadanía del Reino Unido y sus colonias: 

a) ciudadanía por nacimiento o por filiación; 

b) ciudadanía por registro; 

e) ciudadanía por naturalización, y 

d) ciudadanía por incorporación del territorio. 

Por razones obvias únicamen~e nos ocuparemos de la ciu

dadanía señalada con la letra a), 

La Ley de que se trata otorga la ciudadanía siguiendo 

tanto e 1 criterio del 11 j us soli11 como el del 11 jus ~1anguinis 11 e 

imponiendo a ambos sistemas las lirrd.taciones que estcidiare1:ios más 

adelante. 

Al aplicar el 11 jus soli 11 el legislador británico conce

de la ciuc.ladanía a toda persona nacida en el Heino Unido o en sus 

colonias, l.'on excepción de los hijos de padres que poseen inmuni

dad ;1or ser enviados de otros Estados, siempre y cuando el padre 

no sea ciudarJ.ano del Reino Unido y sus colonias. Asimismo, de cog 

formidad con dicha Loy, se exceptúan los hijos de enemigos naci

dos en el Reino Unido y sus colonias durante ocupación bélica. 

Aun cuando nuestro interós principal en al presente Ca

pítulo no está encaminado hacia la determinación de lo qufi a nue.§_ 

tro parecer constituyen los er,~ores del legislador extranjero, 
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creemos de utilidad manifestar que consideramos insuficientes las 

limitaciones que el legislador británico impone al "jus soli", 

pues la Ley de que se tr,,.ta pr·oduce las mismas graves consecuen

cias que las legislaciones arge:1tina y brasileña, por lo que se 

refiere al 11 jus soli". ( 56). 

Por otra parte, la Ley que ahora eatudiamos establece 

que son ciudadanos por filiación los hijos de padre ciudadano del 

Reino U~ido y sus colonias si, en la época del nacimiento, el pu

dre detenta dicha calidad; en la inteligencia de que el hijo no 

será ciudadano si el padre lo es por filiación, a menos de que: 

a) el hijo o el Pf.\dro hayan nacido <'~n w1 protect.Q 

rado, Estado protegido, territorio bajo mandato o fitle:~comiso, o 

en cualqui·!r pa:!'.s cm don:::le en virtud de tr:~tado, ca;litulación, 

concesión, uso, aceptación o cualquier otro medio legal, el Sobe

rano de la Gran B!•etafia t':m¡;a o haya tenido jurisdicc:!.Ón sobre 

súbditos británicos; 

b) el hijo haya nacido on 1,aú extranjero - dis

tinto a los r:ue hace refc~rencia el pát·rafo antGrior - y sea re

gistrado en un Consulo.do británico cm el pJ.azo de un año contado 

a partir <1(3 la fecha de nacimiento, o más tarue, si se tiene aut.Q 

rizaci6n del Secretario de Rel~cicnes Exteriores; 

c) el padre, en la época del nacimiento, se en

cuentre al servicio del Gobierno británir;o, o bien cuando, 

{5'6) Ver incisos 22 y 23 de este Capitulo. 
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d) ol hijo haya nacido en cualquiera de los paises 

que integran el 11 Commonwealth", si su Estado natal no le concede 

la ciudadanía, 

Consideramos que constituye tm gran acierto del legisla

dor británico el haber restringido los efectos del 11 jus sanguinisll 

a \.Ula sola generación pues, como expusimos ant0riormente, quien es 

c:! udadano del Reino Unido y sus colonias por filiación, únicrunente 

puedo transmitir esa ciudadanía a sus descendientes inmodiatos. 

Asimismo, aun cuando el legislador britárüco solamente 

la hace valer en eJ. ámbito del 11 Conunonwealth", constituye una re

gla digna de ser imitada la que establ~ce dicho legislador al de·· 

t(~r1r:inar que es ciudadano por filiación ·· aun cuando su padre lo 

sea también por filiación - el nacido en uno de los países inte-

. gran tes del 11 Cornmonwealth 11 , cuando el país donde haya ocurrido el 

nacimiento no conceda su ciudadanía. Esta regla, aplicada en tm 

ámbito ecwnénico, solucionaría, en parte, el problema de la apa

tridia, Recordemos que la legislación francesa contiene un acie¡ 

to similar.(57). 

29, La Ley Federal de 29 de septiembre de 1952, sobre 

la Adquisición y la Pérdida de la rlacionaliclad St¡iza (58) os una 

ley en la l(UC se advierte en todo su apogeo la influencia de la 

doctrina quo sostiene que es el 11 jus sanguinis" 01 único medio 

idóneo para otorr;ar la nacionalidad, Esta ley que, a nuestro 

(57) Vo1· inciso 26 de este Capitulo. 
(58) Ver "Laws Concornlng UationaJ.ity, United Na.tions Leg:lslative 

Series", ST/V~G/3ll,B/4, P<ig. 443, 
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juicio, tiene todos los clef'ectos que provoca la aplicación ilimi· 

tada del sistema de la filiación, establece que son suizos por 

nacimiento los hijos legÍtimos de padre stú:oo y los hijos natura-

les de madre suiza. 

30. La Ley número 1913, ele 19 de agosto de 1938, relati

va a la Ciudadanía Soviética - de confol'miclad con el artículo l de 

la Constitucl6n de la Unión de Rep~blicas Socialistas Sovidticas 

- disporni que a las Repúblicas de dicha Unión corresponde una sola 

ciudadanía: la soviética. (58-A). 

Asimi si:10, di cha Ley establece que son ciudadanos de la 

u.n .s.n. tanto lus personas que el 7 de noviomb:ce tlc- 1917 eran na

cionales del antiguo Imperio Ruso, siempre y cuando no hayan expr~ 

samente pordido la ciudadanía soviética, corno las demás personas 

que adq'.iieran la ciucladan:Ía soviética de conf'orrr:idad con la ley. 

Por trutarse de una fogislación que emana de sistemas j.J:! 

ridicos tan div·:Jrsos al nuestro, estimamos que en un Capitulo de 

Derecho Co:nparado como el presente (cuya finalidad ya he.nos sefta

lado) puede s0r suticiente la enu.ndación de los lineamümtos ge-

neraks sin c;1L: sna necesaria glosa alguna, 

31. La Ley de Nacionalidl\d, de 22 de julio de 1930, de 

Etiop:Ca, al reglamentar la nacionalidad ne origen, utiliza el 11 jus 

sanguinis 11 Gl cual limita con el 11 jus domiclli 11 en tm solo caso CQ 

mo ve1·emos a continuac:!.Ón, (58-B), 

(58-A) 

~58-B) 

Ve1; 11 JJaws Concerning Hationality, Unjted Nations Legislative 
Series",f.:>T/LJ~G/SER.B,4 1 Pág. 462. 
Vo1· "Laws Concerning fü:.t:ionalitr, United Nations Legislativa 
Series", S1'/LEG/ Stm,B/4 1 .Pág. 147. 



- 71 -

La ley etíope sobre la materia se inicia con la siguien 

te regla general: "Toda persona nacida r1e padre o madre etíopes, 

en Etiopía o en el extranjero, es súbdito etiope". 

Posteriormente, la Ley de Nacj.onaliuad q1¡e ahora ocupa 

nuestra atención reglamenta el principio enunciado en el párrafo 

anterior, de conformidad con la siguiente paráfrasis: 

a) el hijo nacido do matrimonio entre hombre etíope 

·y mujer extranjera deberá justificar ante las Autoridades etíopes, 

a solicitud de éstas, la razón por la cual no tiene la nacionali

dad de Ol'igen de su madre; 

b) el hijo nacldo de matrir.:onio celebrado entre ID!! 

jer etíope y hombre extranjero puede, en todo tiempo, reclamar la 

nacionalidatl ctfope si está donúcHfodo " en ese ,_,a2.s 

berarse del todo de la nacionalidad del padre; 

y !Ji puede li-

c) el hijo nacido fuera de matrimonio de madre etí.Q 

pe y padre extranjero, legitimado por el matrimonio posterior de 

sus padres, será etíope, a menos de que la ley del Estado de su p~ 

dre e:;:tranjero le otorgue su nacionaliuad con todos los derechos 

inherentes a ella, y 

d) el hijo nacido fuera de matrimonio de madre etÍ.Q 

pe y padre extranjero, reconoddo por sus padres sin que éstos con 

traigan matrimonio, será etíope, a menos de que la ley del Estado 

iel padre extranjero le conceda su nacionalidad con todos los dere

~hos inherentes a ella. 
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De es ta ley, en la que se aplica casi s:i.n limitaciones 

el 11 jus sani:;uinis", con todos lo::: defectos que produce tal apli

cación, no podernos obtener aportaciones qu~ nos s1.rvan para est,g 

diar la ley mexicana sobre la materia. Sin embargo, la dinposi

ciÓn qi o establece que el Jüjo de madre etíope y padre extranje

ro tiene derecho a la nacionalidad etiope si reside en eso país 

y si puede liberarse del todo de la nacionalidad del padre ex

tranjero, nos hace 1rnnsar en la conveniencia de que, en algunas 

ocasiones, so exija, para otorgar la nacionalidad, la renLU1cia 

de la nacionalidad dol püdre, de la madre, de ambos, o de la que 

conceda el país natal, segt'm el caso, no Únicrunente ante las aut.Q. 

ridades del pa:!s que va a conceder la nacionalidad, sirio también 

y sobre todo, ante las autoridades del pa:Ís cuya nacionalidad se 

renuncia. 

Creemos en la conveniencia de una disposición en este 

sentido, en virtud de que conocemos ya suficientes legislaciones 

para poder afirmar que la inmensa mayoría de los países - si no 

es que todos - conceden, a s0licitud del interesado y previa com

probación de que otro país concede su nacionalidad, la li beraci6n 

de dicho vínculo. • 

A mayor abundamiento, citaremos el caso de Suiza; Suiza 

es un país cuya legislación no considera como causa de pérdida de 

la nacionalidad la adquisición de otra, con lo cual provoca casos 

de doble nacionalidad, sin embargo, sí concede, a solicJ.tud del 

interesado y, llenados algunos requisitos, la J.lberactón de la na-
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cionalidad suiza. (59). 

31. La C ons tituci ón de la India, de 26 de noviembre de 

1949, hace uso del "jus domicili", del 11 jus soli 11 y del 11 jus san

guinis11, (59-A). 

Dicha Constitución establece que al entrar en vigor la 

misma, toda persona domiciliada en ese país es ciudadano de la In 
dia si además: 

a) ha nacido en territorio de la India, o 

b) uno de sus padres ha nacido en dicho terri

torio, o 

e) ha residido habitualmente en el torritorio de 

la India por lo menos cinco años inmediata

mente antes de iniciada la vigencia de la pr.Q 

pia Constitución. 

En relación con esta ley suprema cabe destacar que tan

to el "jus soli" como el 11 jus sanguinis" están limitados por el 

11 jus domicili". 

(59) Ver al respecto los artículos 42 a 47 de la Ley Federai de 29 
de septiembre de 1952 sobre la Adquisición y la Pérdida de la 
Nadonalidad Suizali 11Laws Concerning Nationality, United Nations 
Legislativa Series' ST/LEG/SER,B/41.. Pág. 449 o 11Recueil des lo1s 
fédérales No. 53 du 31 decembre 19;2 (1115)". 

(5'9-A) Ver 11 Laws Concerning Nationality, United Nations Legislativa 
Series" ST/LEG/SER.B/4, Pág. 229. 
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LA LEGISLACION VIGENTE 

32.- Introducción; 33.- Definición de la nacio

nalidad; 34. - Comentarios previos sobre la apl.±, 

cación del 11 jus soli 11 y del 11 jus sanguinis 11 ; 

35.- Los sostenedores del "jus soli 11 ; 36.- El 

articulo 30 Consti.tucional y el Dictamen de la 

Primera Comisión de Puntos Constitucionales, re

lativo a la reforma que produjo el texto actual 

del citado art{culo 30¡ 37.- La Ley de Naciona

lidad y Naturalización de 20 de enero de 1934 y 

su Exposición de Motivos, y 38.- En busca de una 

solución al problema. 
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32. Hasta ahora hemos recorrido, en términos generales, 

el siguiente camino: hemos analizado el desarrollo de la Nación 

mexicana, no sin antes haber considerado, entre otras cosas, los 

problemas que la atribución de la nacionalidad ocasiona al legis

lador; hemos estudiado la atribución do la nacionalidad al tra

vés de la Historia; con postorioridad, hemos visto brevemente la 

actuación de las asambleas legislativas mexicanas reflejada en el 

panorama histórico de nuestras leyes sobre nacionalidad, y también 

hemos apuntado algtmos aciertos de leeisladores extranjeros. En 

el presente Capitulo dedtcoremos principalrnente nuestra atención a 

la ley en vigor que determina quiones :Lntegran el pueblo deJ Esta

do mexicano y trataremos de sugerir ima solución al problema que 

significa esta determinacJ.Ón, 

33, l.!ucllos iuristas han definido a la nacionalidad como 

el "vinculo político y jtlrfoico que r·elaciona a un individuo con 

un Estado". (60), Una de las reglas que la Lógica impone para la 

consecución de 1ma buena definición es lo que exige que ésta seña

le el Género próximo y la diferencia especifica del objeto defini

do. rn esa virtud, recor1ocemos que la clfifiniclÓn antes expuesta 

es excelente; sJn embargo, también reconocemos que sJ. a esa defi

nición le aíladimos elementos que detallen con más precisión la di

ferencia específica, conseguiremos mejores resultados. 

(60) J ,P, ·Niboyet, Principios de Der 0::Jcho Internacional Privado, Tí
tulo Primero, Capítulo Pr:lmero~ Pág. 77, Editora Nacional, S.A., 
JJéxico, D.F., 1954. 
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Por este motivo, al hacer el estudio de nuestra legisl.§! 

ción vigente, aceptaremos que la nacionalidad es la relaci6n ju

rídica que se crea, entre el Estado y los individuos por él con

siderados como integrantes 1:1e la comunidad cuyo bien común justi

fica la existencia del propio Estado, a partir del momento en que 

se realiza el supuesto jurídico de las normas que el Entado dicta 

para integrar uno de sus elementos: el pueblo. 

Deci;nos que se trata de un nexo jurÍJico en virtud de 

que todo nacional, f'orzosai:1ente, y desde que adquiere esa calidad 

(originaria o por natt1ralizaciÓn) realiza el supuesto jurídico de 

una norma y surge por ello una relación de Derecho. 

Ho hei:1os utilizado la voz 11 jurÚlico-pol:!'.tica" porque 

nuestra legislación consagra la pÓrdj.da de la ciudadanía, lo cual 

produce nacionales no facultadoD para ejercitar sus derechos poli 

tic os. 

Por otra parte, hablarnos lle los integrantes de la comu

nidad cuyo bien común justifica la existencia del propio Estado, 

en virtud de que, si bien es verdad q'.1e el Estado - por conducto 

de su gobierno - puede atribu:\.r su nacionalidad aún arbi trariame.u 

te, también lo es que, para hacerlo en forma coherente con la rea

lidad y con la técnica jnrldica, deberá otorgarla a los integran

tes de la cormnidad o de 12.s comuniJades cuyo bien común justifi

ca su existencia. Cabe destacar• que atm cuando el Estado está 

obligado a tutelar a todos los hombres que sr:i e~icuentren en su 

territorio, su existencia encuentra razón de ser en el bien común 
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de la colectividad que forma uno de sus elementos: el pueblo. 

34. Antes de entrar de lleno al análisis de la legis

lación vigente, conviene hacer algunos comentarios sobre la apli

cación tlol 11 jus soli 11 y del 11 jus sanguinis". Dichos sister.ias or.1 

ginalmente se sucedieron; posteriormente coexistieron y se creó 

así en el campo del Derecho Internacional un grave problema. Es-

tos dos sistemas que al coexistü por vez pl'imera se presentaron 

como fuerzas opuestas, gracias a la doctrina y a la evolución de 

la sociedad, aparecen hoy d:l'.a como instituciones jurídicas que se 

complementan, es decir, qw" en la actualidad la aplicación de uno 

sólo de dichos sistemaé~, o de ambos sln limitación alguna., condu

ce invariable1nente a aberraciones de orden legal. 

Consideremos, para o ,i enplificar la afirmación contenida 

en el párrafo anterior, los efectos que en nuestros días produci

ría una ley q:Je, de conforuidad con el sistema usado en los Prin

cipios o Eler.1entos Constitucionales <Je A.patzingán, de 1814, dije

ra: Son mexicanos todos los nacidos en Territorio Nacional.(61). 

Sin liuda alguna, la ley de nuestro ejemplo señalada como mexica

nos a muchas personas que efectivamente integran la Nación mexi

cana, pero excluiria en cambio a individuos que también componen 

realmente esa lfación, como aq 1_c_ellos nacidos en el extranjero de P.!! 

dres mexicanos, domi~iliados posteriormente en nuestro suelo. As,1 

mismo, esta ley consideraría mexicanos a personas nacid,: ".: por me

ro accidente en territorio nacional, hijas de extranjeros tran

seúntes. 
(61) Ver Sección 1 del Apéndice del Capítulo II. 
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Igualmente, una ley que en la actualidad estableciera, 

como lo hizo la Constitución PolÜica de la República Mexicana de 

1857, (62) 1 que son mexicanos todos los nacidos dentro o fuera del 

territorio de la República, de padres mexicanos, nos haría caer 

en el absurdo de capacitar a los mexicanos radicados en el extran

jero para transmitir su nacionalidad a toda su closcendencia por t.Q 

dos los tiem1)os, y peor aún, excluiría a las personas que, habien

do nacido en ¡,;éxico de padres extranjeros y habiendo radicado en 

nuestro país, hubieran, en virtud de la convivencta, asimilado nue.§. 

tra cultura e integrado nuestra comunidad, 

Final:nente, rneditomos en las consecuencias de una ley 

que utilizara el sistema del Proyecto de Constitución contenido en 

el voto particular presentado por la minoría de la Comisión enca

bezada por Espinosa de los Monteros, Otero y Muñoz-Ledo, fechado 

el 26 de agosto de 1842, o del Proyecto de Constitución leído en 

la Sesión de 3 de noviembre del mismo año, (63), es decir que di

jera por ejemplo: Son mexicanos: los nacidos en el ter:ri torio 

nacional y los nacidos fuera de él de padres mexicanos. Esta ge

nerosa ley no excluiría a ningún integrante de nuestra Nación, p~ 

ro en cambio crearia mexicanos virtuales como los hijos de tran

seúntes extranjeros, nacidos en México y como los descendientes 

de mexicanos radicados en el extranjero, sin ninguna conexión con 

nuestro país. A.de¡;¡ás seda una notable aportación para agravar el 

problema de la doble nacionalidad. De lo expuesto anteriormente 

(62) Ver Sección 15 del Apéndice del Capítulo II. 
(63) Ver Secciones 7 y 8 del Apéndice del Capítulo II. 
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concluimos que el 11 jus soli 11 y el 11 jus sanguinis 11 , junto con el 

11 jus domicili", deben autolimi tarse para lograr la aplicación de 

una correcta técnica jurídica. 

35. Al analizar la exposición de motivos del Proyecto 

de Ley sobre Extranjería y Natu.ralización de Vallarta estudiaJllos, 

aunque someram1m te, la doctrina de los sostenedores del 11 jus san 

guis" y expresamos nuestro parecer sobro dicha doctrina (6·'1-); 

ahora trataremos de expresar como, a nuestro parecer, debe apli

carse el "jus soli". Para llevar a cabo esta exposj.ción, breve

mente analizaremos el uso de este sistema en sus orígenes más re-

motos; osbozarem0s la doctrlna al respecto; para ejemplificar se

ñalaremos mia ley que aplique tma acertada técnica jurídica y, fá, 

nalmente, nos valdremos de una gestión diplomática, escogida al 

azar, en la que encontremos el 11 jus ::wli 11 correctament;e interpre-

tado. 

El "jus soli 11 nac·'.'! con el Edicto ele Caracalla (65) por 

motivos de índole fiscal, lo cual hace qLJ.·3 este caso no sea inte

resante pan1 nuestro estudio. Posteriormente, tiene su auge la 

aplicación del 11 jus soli 11 al organizarse la sociedad feu<lal con 

las características que le son conocidas; entre ellas, destaca 

por Útil a nuestro trabajo, la siguiente: en la sociedad feudal, 

la pe1•sona que nada en los terrenos de tm determinado feudo se 

arraigaba de tal manera al suelo que era difícil concebir en aquel 

(64) Ver inciso 19 del Ca:gÍtulo II. 
(65) Ver inciso 7 del Capítulo I. 



- 79 -

entonces una corriente migratoria y aún un cambio individual de d,g_ 

micilio. Esta caracter!.stica nos hace caer en la cuonta de que el 

11 jus ~oli11 desde su nacimiento se consideró, impl:l'.cita y tal vez 

inconscientemente, un.ido al 11 jus domicil1 11 en una sola institu-

ción. 

Los sostenedores del 11 jus soli 11 han afirmado que es el 

lugar del nacimiento y no la sangre el factor que debe determinar 

la nacionalidad de los individuos, sin embargo, han considerado 

que el solo hecho del nacimiento no basta, sino que es necesario 

exigir, al menos, que los padres se encuentren domicil1ados en el 

pa:Ís que dará su nacionalidad al hijo. (66). 

Jules Valery, por ejemplo~ profesor de la Facultad de 

Di:irecho do Hontpellier, al clas:i.ficar las lrigislaclones de diver

sos paises, coloca a los Estados en donde la nacionalidad depende 

del lugar del nacimiento en un solo grupo y, sobre os to particular, 

expone que se trata de paises nuevos interesados en acrecentar lo 

más rápida.mente el número de sus nacionales imponiendo, con este 

fin, su nacionalidad a los hijos de erügrantes. Obviamente, si 

los emigrantes las más de las veces suelen domiciliarse en el país 

que los acoge con carácter permanente, quien señala la causa antes 

apuntada al empleo del "jus soli 11 lo concibe íntimamente ligado con 
11 

el jus domicili". 

(66) Ver Jorge Aurelio Carrillo. La postura de la Constitución 
Mexicana frente a los Problemas de Nacionalidadi Revista de 
la Facultad de Derecho, 'romo XIV, Núm. 54, abri -junio 1964, 
Pág. 392, 
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Como un ejemplo de buena técnica jurídica señalaremos 

la Ley Consti.tucional BGlga do 1815, que otorgaba la nacionalidad 

a los :l é'. ': • 1•j.1Juos nacidos en Bélgica de padres allí domiciliados 

(67). Taubién constituyen un buen antecedente nuestras Leyes Con§_ 

titucionalcs do 1836, que para otorgar UUé~stra nac:l.onaUdad combi

naron el 11 jus soli 11 con el requisito de la residencia. (68). 

FinaJJnente, transcribiremos la traducción de 1.ma nota 

que el pr~dnero de mayo do 1843, Lord Aberdeen dirigió al Represen

tante :l.ngl0s Gn Portugal: 11 Ho recJ.bido el oficio 111 de V.S., de 

5 de mayo, en el que manil'iosta haber in.forr11ado al Ministerio de 

Relacionns Exteriores de Portugal que el Gobierno de S.J<,!. no pue-

de, nj. por lll1 moI:lento, admitir el derecho vindicado por el Gobier

no portueués de considerar como súbditos po1·tugueses todas las pe.r, 

sanas nacidas en PortJ.gal, no obf>tante descender de extranjeros 

residentes en aquel país. 

Juzgo n1~cesario para informe de V,S, ponerle en posesión 

de la opinión del abo~ado general de la Reina sobre varios casos 

que se han s clsci tado en pa!ses extranjeros, y en que se ha cues

tionado el derecho a que se refiere el oficio de V,S, 

Esa opinión es en sustancia qtw, si bien por ley escrita 

de este país todos los niños nacidos fuera de la obediencia del 

Rey, cuyos padres o almelos paternos eran stíbdi tos por nacimiento, 

(67) Pasquale Fiare, 11 Droit Int<:!rnntional Privé". A. Durand et 
Pedona Lauriel, Libraires-Editeursl ~arís, 1875, Pág. 106. 

(68) Ver Sección 4 del Ap~ndico del Cap· tulo II. 
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tienen ellos mismos títulos para gozar derechos y privilegios bri

tánicos mientras se encuentran dentro del territorio br Hánico; sin 

embargo, el efecto del estatuto británico no puede extenderse hasta 

el punto de quitar al Gobierno del país donde hallan nacido esas 

personas, el derecho de reclamar como súbditos nativos, a lo menos 

mientras permanezcan en aque 1 pa:Ís 11 • 

Sal ta a la vista que e 1 autor de la nota transcrita rec2 

noco los efectos del 11 jus soli 11 cuando la persona a quien se atri

buye la nacionalidad tiene además el requisito de la residencia; en 

este caso, y en el de las Leyes Constitucionales de 1836, citadas 

como ejemplo en este j.nciso, la residenc:ta exigida no es la de .los 

padres sino la del individuo a quien se otorga la nacionalidad, Es-

ta forma de exigir la residencia la estim~1os acertada siempre y 

cuando, al dei'inirse J.a nacionalidad por el establccin:lento del dg_ 

micilio, se estime que ~;e es nacional desdo el nncimiento. 

36. Estudiaremos ahora la J.eeislación vieente. 

El artículo 30 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos dtce en su texto actual: 

A) Son mextcano::; por nacimiento: 

I.- Los que nazcan en territorio de la República, 
sea cual fuere la nacionaJ.idad de sus padres; 

II.- Los que nazcan en el extranjero de padres me
xicanos; de padre mexicano y rnadre extranjera, 
o de madre n10:cLcana y padre desconocido, y 
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Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero 
naves mexicanas, sean de guerra o mercantes. -

Podemos fácilrnente hacer notar que el texto del artículo 

transcrito sigue el mismo sistema que el Proyecto Constitucional 

contenido en el voto particular presentado por la minoría de la Co

misión encabezada por Espinoza de los Monteros, Otero y Mm1oz-Ledo, 

fechado el 26 de agosto de 1842; por el Proyecto de Constitución 

leído en la Sesión de 3 de novir~mbre de]. mismo año y, por el Pro

yecto de Constitución e.le 16 de junio de 1856. (69). 

Como parte del estudio de la leg1 slación vigente pasare

mos ahora a examinar el Dictamen de la Pl'imera ComJ.sión de Puntos 

Constituclonales relativo n la reforma constitucional que produjo 

el texto actual del artfoulo 30, leído en la Cámara de Diputados 

el martes 19 de diciembre de 1933. (70). En este Dictamen enconM 

trarr:os las sigui en tes observaciones, las cuales nos ayudan a estu

diar nuestra legislación sobre la materia: 

11Al hacerse independiente el nuevo mundo, y cuando por el 

exceso de población europea se inició la emigración hacia América, 

el régimen 1.mi versalmente aceptado para determinar la nacionalidad 

originaria era el 1 jus soli'; pero después se consagró el 1 jus Sél:!! 

guinis' para conservar, para los paises de donde era el emigrante, 

la nacionalidad de los emigrados ••• 

(69) 
(70) 

Ver Secciones 7, 8 y 13 del A~éndice del Capitulo II. 
Diario de los Debates de la Camara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, Tomo II, número 28, de 19 de 
diciembre de 1933. 



En los países donde rige el 1 jus soli' el hijo del pa

dre extranje1•0 tiene la nacionalidad dol lugar en que nace, por 

el afecto natUl'al que tiene el hombre hacia el suelo que le viÓ 

nacer, presumiéndoso que el extranjoro que tiene hijos fuera de 

su patria, por el hecho de i·esidir ausente de ella, manifiesta su 

voluntad de que sus hijos sean nacionales del país de su nacimien 

to". 

En el segundo párrafo transcrito aparece, sin duda al~ 

na, una falsa interpretación del 11 Jus so11 11 pues se dice que la 

aplicación de éste tione su razón de ser 11 por el afecto natural 

del hombre por el suelo que le viÓ nacer"; nosotros ya afirmamos 

que la justi.ficación del uso del "jus soliu la encontramos en la 

asimilación de la persona en J.a comunidad del país de su nacimic.u 

to, la cual se J.o¿~ra con la convlv·end.a, la (~ducación y la re si~ 

dencia. (71). Sin embargo, <lo lo expuesto en el m:tsrno párrafo, 

cosa e:{traña, so puede desprendor que los autores clel citado Dic

tamen tenÍém J.a intend.Ón de que el 11 jus soli" operase en el caso 

de los hijos de e:x:tranj01·os emip.·aclos, residentes, no en el de 

los turistas transeúntes, a cuyos hijos otorga la nacionalidad m~ 

xicana nuestra Constitución. Asimismo, podemos aprec:I.ar que el 

autor del Dictamen reconoce a la voluntad como factor determinan-

te de la nacionaliclad; nosotros aceptamos que la voluntad desem

peña un importante papel en la determinación de la nacionalidad 

de las personas, ~ero le neeamos eficacia directa, es decir, que 

(71) Ver J.P. Niboyet, Principios de Derecho Internacional Pr1-
vadr, Editora Nacional, s. A, Mé:xico, D. F. ,1954,Pág.88. 
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se la reconocemos si se manifiesta con hechos objetivos. 

:lr'Iás adelante encontramos en el Dictamen las siguientes 

ideas: "Con excepción de México y Haití, todos los países ameri

canos aceptan el 1 jus soli', no ~Ólo por la razón anterior sino 

por otras de naturaleza política y social. Dichos países de es

casa población, necesitan formar su nacionalidad a base de colo

nización, y si no aceptan el 'jus soli' para (lete:rminar la naciE, 

nalidad de los nacidos en sus territorios, se encontrarían con 

muchos habitantes extranjeros no obstante la circunstancia ante

rior del nacimiento y la larga permanencia en él, en número alg,!;! 

nas veces mayor que el de sus nacionales. No es justo que el na

cido de pudres extranjeros sica la nacionalidad del padre si éste 

ha abandonado su país de ori¡::en en busca ele nuevos horizontes, d~ 

biendo corresponder los beneflcios de su descendencia al país que 

lo ha;ira acogido en su seno" . 

Nótese que en este párrafo se señala a la necesidad de 

11fo:rmar la nacionalidad a base de colonizaciÓn11 como un argumento 

más para la adopción del 11 jus zoli", y nótese también que la col.Q 

nización significa forzosamente residencia estable, es decir que 

el autor del Dictar.1en <::n toda esta argunientuciÓn expone al "jus 

soli" en su interpretación correcta, como un sistema que se une 

al 11 jus domicili" en una sola institución. 

Más adelante se arguye en el Dictamen: 11 ••• se acepta 

la prestmción de que la ley de la sangre no puede transmitirse in 



- 85 -

def1nidamente de gencn•aciÓn en generación, sino que es lÓgico su

poner que dicha ley de<ie rectificarse, entre otras cosas, por el 

hecho de una permanencia larga en Esta.do distinto de aquel al que 

pertenece el jefe de familia.,. 

Esto no obstante, el prjncipio del 1 jus sanguinis' no se 

abandona en lo absoluto, de manera que de aceptarse la reforma que 

se propone, nuestra Cons tH ución tendrá, en materia de nadonali

dad, una gran amplitud, tratando de comprender entre los mexicanos 

a casi todos los individuos que, por c1Jalquier circunstancia, ten

gan algún vínculo con el pa:í'.s, j)Or dÓbil que éste pueda ser". 

Cabe señalar que en este Dicta.roen, apenas dos párrafos 

antes se expreRÓt "Frecuentemente so plantean problemas de indi

viduos que pueden tener más de una nacionalidad, o que no tengan 

ninguna por hechos que les sean imputables y, para la desaparición 

de esos problemas y de otros de fodole diversa sobre esta materia, 

se ha venido luchando desdo hace varios años". 

En resumen, en el Dictamen oncontramos apenas un débil 

y falso argumento en favor de la aplicación ilimitada del 11 jus s.sa 

11 11 , en tanto que descubrimos en abundancia argumentos vigorosos 

y bien fundamentados en favo~ del uso del 11 jus soli 11 restringido 

con el requisito de la residencia de los padres o de la misma pe¡ 

sona a quien se atribuye la nacionalidad, De lo expuesto concluí 

mos que la aplicación que nuestra ley fundamental hace del "jus 

soli" no es acorde con la doctrina ni con la función que le ha d~ 
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do la Historia; que el articulo 30 de que se trata adolece de to

dos los def'ectos que señalamos a la aplicación ilimitada del 11 jus 

soli 11 ; quo el "deseo de comprender entre los mexicanos a casi to

dos los individuos que, por cnalquier circunstancia, tengan algtm 

vinculo con el ;iaís, por débil que éste pueda ser 11 - deseo que no 

aporta claro belicficio y sí graves perjuicios - no justifica la 

creación de una ley que produzca mexicanos virtuales. 

Por otra parte, es de extrañar que, habiéndose sefialado 

en el Dictamen que "··· se acepta que la ley de la sangre no pu~ 

de tl'unsmitirse indefiniclai:;cmte de generación en generación", se 

haya adoptado el 11 jus sanguj_nis" sólo porque se qulzo crear una 

Consti tuciÓn qne en mate ria de nacionalidad tuviese una eran am

pli t.ud, má.."':ime cnanclo en ol propio Dictamen .se exponen, contra ar

gumont:::s 1JOdcrosos basados en doctrinas aceptadas, débj.les argumeg 

tos funda:: entados en sentimientos patr:lÓticos si, pero seriamente 

perjudiciales al Derecho de Gentes. 

Dada la estructtU'a ac Lual de la familia, estimamos que 

convendría qu0 pr,ra los efectos de la nacionalidad de origen, nue.2. 

tra Consti tuciÓn se inspirara en la Convención sobre Nacionalidad 

de la 1'.Ujl:r, celebrada en Fontevidoo, Uruguay, el 26 de dici.embre 

de 1933, que dice en su artfoulo I: 

"No se hará distinción algtma, basada 

en el sexo, ni en la legislación ni 

en la práctica". 
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Es decir, que consideramos que debiera facultarse a la 

mujer casada con extranjero para transmitir a sus hijos la nacio

nalidad mexicana cuando éstos· hubieran nacido en el exterior, im

poniendo claro está, las restriccionns rlel caso, sobre las cUE'.les 

daremos nuestra opinión más adelante, 

Por Último, y sobre ello no insistiremos mucho por te

ner en nuestro apoyo toda la doctrj.na y el sen ti do común, cTeomos 

que los mexicanos debemos considerar muy seriamente la convenien

cia de reformar el párrafo II, del inciso A), del articulo 30 de 

la Constitución Pol:l'.tica de los Estados Unidos J.íexica!1os, por ra

zones obvias. ( ?2). 

37. La Ley de Nacionalidad y lfaturalización de 20 de 

enero de 1934, en los artículos corres1ondientes, establece: 

''Artículo 1.- Son mexicanos por naciMiento: 

I.- Los quo n2.zcan on el Territorj o de la Il.epÚblica, sea 
curü fuere la nacionalidad de los padres. 

II.- Los que nazcan en el extranjero, de padre mexicano y 
rnutlre extranjera, o ele r:iadrc mexicana y de padre de§. 
conocido. 

III.- Los que nazcan a bol'do ele embarcaciones o aeronaves 
mexicanas, sean de t;uGrra o mercantes." 

"Artículo 44,- Los mexicanos ;ior nacimiento que 
pierr3an o hubieren perdido su nacionalidad poQ.ran 
recu.perarla con el m1.sr.o carácter, siempl'e que re
sidan y ten¡:;an su dor.1icilio en territorio nacional 
y manifiesten ante la Secretc:rfa de Rolac:iones Ex
teriores su voluntad ~le recuperarla. En el caso de 
recuperaci.Ón de la naclonaliüad mexicana de c 1.1al
quiera de los padrGs, los hijos menores seguirán la 
nacionalidad del padre, si ~ste tiene patria potes
tad sobre ellos y la de la madre si ella ejerce ex
clusi vamonte dtchn patria potestad • 11 

(72) Véase Jorge Aurelio Carrillo, obra citada, Págs, 396 y 397. 
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"Artículo 55.- Se presume, mientras no haya prue
ba en contrario, que el niño exp~sito hallado en te
rritorio mexicano, ha nacido en este, 11 

En la Exposición de Motivos de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización de 1934, encontramos los siguientes conceptos, Út! 

les para nuestro estudioz (73) 

l.- La nueva Ley tenderá a simplificar la situación de 

quienes radican en el país o de quienes en algún modo están cone~ 

tados con él; se adopta el 11 jus soli" por ser el sistema adecuado 

para los países de escasa población. Se adopta también el 11 jus 

sanguinis" en virtud de que es un excelente medio para vincular a 

nuestro destino a todos aquellos para quienes la vida en común d~ 

be crearles iguales obligaciones, 

2.- Se adopta también el 11 jus soli" para evitar que los 

extranjeros se sucedan conservando esta calidad de generación en 

generación, pretendiendo disfrutar derechos de extranjería, con

servándose en cambio indiferentes ante los progresos de orden so

cial y político, siendo obstáculo cuando dichos progresos signif,1 

can sacrificio material. 

3.- No se adopta el 11 jus domicili" en virtud de que se 

trata de un <>istema moderno que aún no ha alcanzado madurez y po,t 

que la mayoría de las Naciones no lo han aceptado. 

Consideramos que si se adopta el 11 jus sanguinis" como 

medio para vincular a nuestro destino a todos aquellos para quie

(73) Véase periódico "E:xcélsior" de 15' de marzo de 1930. 
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nes la vida en común debe crearles iguales obligaciones, es lógi

co afirmar que la Constitución y su ley reglamentaria, en materia 

de nacionalidad originaria, debieron haber limitado los efectos 

del 11 jus sanguinis 11 para que únicamente aquellos que efectivamente 

tengan una vida en com1m con el resto de los integrantes de la Na·· 

ción mexicana sean vinculados jw·:ídica.mente al Estado mexJcano. 

En relación con los motivos expuestos para la adopción 

del "jus soli 11 , nuevamente expresamos que el fin que debe perse

guirse al atribuir la nacionalidad de origen debe ser el de descr! 

bir en la ley a los miembros de la comunidad llamada Nación, inte

grada por individuos que llevan una vida en común y tienen una un1 

dad de conciencia, cuyo bien común justifica la existencia del Es

tado que otorga la nacionalidnd. 

Por lo que se refiere a la afirmación de que el 11 jus do

micili11 es un sistema moderno que atm no ha alcanzado madurez, ya 

hemos tratado de demostrar que se trata de un sistema que nació 

con el "jus soli 11 formando implÍci tamente tma sola insti tuciÓn y 

que, en todo caso, lo encontramos en la plenitud de su madurez -

aun cuando limitado por el 11 jus soli" en perfecto acuerdo con la 

doctrina - en la Ley Constitucional Belga de 1815, y en nuestras 

Leyes Constitucionales de 1836. No nos extenderemos en señalar 

los graves perjtúcios qu~ ocasionaría la aplicación ilimitada del 

11 jus domicili 11 por temor de apartarnos de nuestro objetivo y en 

virtud de que saltan a la vista los males de tal aplicación. 
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Visto lo anterior, podemos ya afirmar que para que la 

ley mexicana relativa a los mexicanos por nacimiento sefiale co

mo tales a quien;;s integran la !~ación mexicana, debe valerse del 

11 jus soli", del "jus sangtlinis 11 y del 11 jus domicili 11
1 limitados 

po1· la aplicación ele un criterio mixto. 

38. La nacionaUdad puede clasificarse en dos grandes 

grupos: a) originarla o por nacimiento y b) n.o originaria o por 

naturali~:acj.Ón, forma:1do también parte de esto segundo grupo la 

conocida como nactonalldad "automática". En tdrminos generales 

podemos declr que la ''"'i.mera es la que se adquiere en el momento 

del nacimiento.(74). 

Sin embargo, podemos concebir, aun cuando abandonemos 

la pureza do la clasificación anterior t la existencia de personas 

a quienes la le/ exija la realización de deteridnados actos post.§_ 

riores al nacimlento para cons:lderarlos nacionales de origen; en 

la inteliccncia de que las personas que se encuentren en este ca

so se rcputar<ln nacionales desde su nacimiento, nunca naturaliza-

dos, 

Hasta ahora nu•Jstra labor ha siclo de análisis, y nos h~ 

mos limitado n señalar lo qu'" a nuestro juicio son las principa-

les fallas :ie la le.::, esbozando apenas, de vez en vez, las posi

bles nolucion 1}S a la atrib•.:clÓn de la nacionalidad mexicana de 

(74) Ver id¡.:uel ilrjona Colomo, ~ler·2cho Internacional Privado, Bosch, 
Casa T:ditorial, Barcelona, España. 
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origen.~ Iniciaremos pu~s la parte constructiva da nuestro traba

jo. 

Creemos que tanto la Constitución Pol:Ítica de los Esta

dos Unidos Mexicanos como la Ley de Nacionalidad y Naturalización 

de 1934 -en la parte roJ.ati va a la nacionalidad de origen- debe

rian seguir los siguientes lineamientos: 

Toda ley sobre nacionalidad debe: a) en primer térmi

no y como fin principal, tratar de describir con toda f1delidad 

quienes integran efecti var:iente la Nación, inspirándose para ello 

en el concepto "convivencia" y poniendo especi.al cuidado en no ex

cluir a miembros de dicha comunidad y en no crear nacionales apa

rentes; b) procurar por todos los medios posibles resolver el pr.Q 

blema de la doble nacionalidad, y e) procurar asimismo urgente 

solución al problema de la apatridia. 

Habida cuenta de que es posible el logro simultáneo de 

esos tres fines, estimamos que la ley mexicnna sobre la materia d§. 

bería otorgar nuestra nacionalidad en forma mucho menos generosa, 

con el propósito de realizar los fines señalados con las letras 

a) y b) y, con el fin de realizar el ideal señalado con la letra 

c), conservar el sistema liberal que adopta la ley actual y conc~ 

der la nacionalidad mexicana a las personas que "por cualquier ci.t 

cunstancia tengan algún vínculo con el país, por débil que éste 

pueda ser", Únicamente en el caso de que ningt'n otro Estado conce

da su nac:~onalidad a dichas personas. Cabe señalar que la solución 

que• proponemos para resolver el problema de la apatridia está ins-
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pirada en las principales disposiciones do la Convención para Re

ducir los Casos de Apatridia, aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 28 de agosto de 1961. 

Convendría abandonar el sistema que utiliza la ley vigeg 

te, o sea el uso irrestricto del 11 jus sol1 11 y del "jus sanguinis 11 

para ado;itar en cambio, con las limitac.iones que requiera cada ca

so, un sis.tema mixto en el que operen el 11 jus soli", el "jus san

guinis11 y el "jus domici1i 11 • 

11 JDS SOLI" 

I. Creemos que la nacionalidad mexicana de origen debería 

otorgarse: a) a los nacidos en territorio nacional de padres me

xicanos, y b) a los nacidos en r,;ú:d.co de padre mexicano y de ma-

dre extranjera, o vicev0rsa, cuando los padres se encuentren do

miciliados en nuestro pa:i'.s en el momento del nacimiento y siempre 

que el progenitor extranjero no est~ al servicio de su gobierno. 

(74 bis). 

II. Por lo que se refiere al caso de los nacidos en Mdxico 

de padre mexicano y de madre extranjera, o viceversa, cuyos pa

dres se encuentren domiciliad::>s en el exterior en el momento del 

nacimiento, creemos que convendría considerarlos como nacionales 

de origen. Sin embargo, en virtud de que es fácil prever lapo-

si.bilidad de que estas personas 1 por el 01'igen extranjero de uno 

(74 bis) En el presente trabajo usaremos la expresión "domicilio" 
en su sentido jurídico, definido en los artículos 29 y 31 
del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 
en vigor. 
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de sus padres y por su residencia en el extranjero, se integren a 

una Nación distinta a la mexicana, estimamos que sería oportuno, 

y sobre todo, coherente con la realidad, exigir a dichas perso

nas una breve residencia en Méx1co por el tiempo y durante la edad 

que señalarían las leyes reglamentarias, o al menos, una manifes

tación de voluntad ante las autoridades consulares respectivas 

por la que los interesados declaren -antes de cumplir la mayor:!'.a 

de edad, de conformidad con las leyes mc:dcanas- que habiéndose en 

contrado it1posib11i tados para cumplir con el roquisi to de la resi

dencia, renuncian a toda otra nacionalidad y optan por la ruexica-

na. 

La solución que proponemos para el caso analizado en el 

párrafo anterior requiere, por ser en parte contra1•ia a las ideas 

1ue hemos externado en el presente trabajo 1 la siguiente explica

ü6n: hemos sostenido que una simple manifestación de voluntad no 

lebe determinar la nacionalidad de las personas, en virtud de que 

?Uede responder a intereses económicos o de otra Índole y de que 

l1 hecho de que se lleve a cabo no basta para suponer que el mani

:estante integra una determinada Naci6n, y hemos afirmado también 

¡ue el concepto 11 convivencia11 debe guiar al leg1slador al dictar 

.as leyes sobre nacionalidad. 

Ahora bien, a pesar de negarle eficacia a la manifesta

iÓn de voluntad para determinar la nacionalidad de las personas, 

· a pesar de que sostenemos que es la "convivencia" el factor que 

.abe determinar la nacionalidad, tratándose de nacidos en México 
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de un progenitor mexicano y de otro extranjero no domiciliados en 

nuestro país en el momento del nacimiento, proponemos una solución 

que, por una parte, haco depender la nacionalidad de una manifes

tación do v.-iluntad y, por otra, concede la nacionalidad mexicana 

sin dar corteza do que los individuos a quiomis la otorga han con

vivido en el seno de nuestra Nación. La razón por la cual hemos 

hecho una excepción a los principios gonernlcs por nosotros acep

tados radica on la circtm:;tuncia de que, si bion estamos c.mvenci

dos de qua, desde el punto de vi:;ta :rnciolÓgico, en la inmensa ma

yox·:f.a de los casos los hijos de mexicano y extranjera, o viceversa, 

que no han residido en nuestro país no integran la Naci6n mexicana, 

también creemos que el Derecho no puede nogarles la o:iortunidad de 

optar pol' nuestra nacfonalidad, al menos por ahora. 

Si proponemos que a las personas cuyo caso ahora estudi~ 

mos se les exija una breve rc-isidencia en Uéxko, o al menos una m~ 

nifestaciÓn de vollmtad, es porque, con el pr:imero de estos requi

sitos deseamos provocar conducta y establecer un alicj_ente para 

que h.s personas ele que se trata residan en nuestro país y convi

van en el seno de nuestra Nación. No se escapa a nuestra atención 

que sólo nuestro deseo de provocar conducta puedo justificar que 

propongar.1os que se per;.:i ta optar entre dos re qui si tos (la residen

cia en México o la manifestación de voluntad) cuando obviamente 

uno de ellos nerá más socorrido por ser su cumplimiento mucho más 

fácil. 
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Finalmente, subrayamos que al referirnos a los naddos 

en México de padre mexicano y madre extranjera, o viceversa, no 

estableciendo diferencias entre el hombre y la mujer, somos con

gruentes con la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer, SU.§. 

cri ta en l:lontevideo, Uruguay 1 el 26 de die iembre de 1933. 

Seda conveniente exigir a los nacidos en nm1stro suelo 

de padre mexicano y de madre extranjera, o viceversa -independieu 

temente del domicilio que éstos lÍltimos tuvieren en el momento 

del nacim:.ento- una brove residencia en r.téxico durante parte de 

su adolescencia y de su juventud (la edad en la que se cumpliría con 

este requisito y la duración de la residencia sería determinada 

por la ley reglamentarj_a respectiva) cuando, por cualquier motivo, 

durante su minoría de edad, queden bajo la patria potestad exclu

siva del progenitor extranjero; en la inteligencia de que se toma

rían en cuenta los afios vi vi dos en !.~éxico antes de la fecha en que 

el progenitor ext1·anjero empiece a ejercer con exclusividad la pa

tria potestad y de que, dichos años deberían transcurrir durante 

la edad señalada al efecto por la ley. 

Las razones que nos impulsan a sugerir una disposici6n 

en este sentido las expresaremos mediante un ejeMplo: supongamos 

que un mexicano casado con extranjera -de cuyo matrimonio se pro

crean varios hijos- se divorcia, y que el Juez competente declara 

la pérdida de la patria potestad del padre; no serfa nada remoto 

que la mujer extranjera decidiera regresar a su país de ol'igen 

con su prole y que allá los hijos convivieran entre extranjeros y 
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se integraran en una Nación del todo diferente a la mexicana. N'o 

seria ir demasiado lejos si prevemos itue la mujor de nuestro ejem 

plo inculcará a sus hijos cierto do seo de olvido y alm rencor ha

cia el padre mexicano y por afíadidu:ra hada Ue;dco¡ ahora nos 

pret::lmtamos: ¿tendría razón ol legislador en conside:rar a los há, 

jos del matr:.i.monio de nuestro ejemplo como mexicanos, sin exigir

les residencia alguna en nuestro pa{s? 

Por otra parte, y siguiendo en nuestro ejemplo, si la 

madre extranjera después del divorcio radica en México, los hi

jos no sufrirfan perjuicio alguno puesto que cumplirían sin el m~ 

nor esfuerzo, inconscientemente, el requisito de la residencia en 

nuestro país. 

Si imaginamos otros casos de pérdida de la patria pote~ 

tad por parte del p1•ogenitor mexicano 1 tratándose de matrirr:onios 

entre nacionales y extranjeros, llegamos a idénticas conclusiones. 

III. Asimismo, debería concederse nuestra naci.onaliclad de or,i 

gen a los nacidos en territorio nacl.onal de padres extranjeros f19.:. 

miciliados en el país, que no estén al servicio de su gobierno, a 

condición de que los hijos residan en néxico durante el tiempo y 

dm•ante la edad que la ley señalada. 

Esta Última condición tiene por fin lograr que únicamen

te los hijos de extranjeros, nacidos en Mé.:ico, que se hayan ver

daderamente identificado con la Nación mexicana sean considerados 

por la ley como nacionales. No dudamos que esa identificación no 
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se daría con la sena educación de unos padres extranjeros, ni con 

el simple hecho del nacimiento en nuestro suelo; por el contrario, 

estamos convencidos de que, el hecho de 1 nacimiento (el cual repe

timos 1 considerado aisladamente debería ser inoperante para la ley) 

unido a la· permanenci.a on el país durante la adolescencia y la ju

ventud, o parte de éstas, produciría la ci'ecti va incorporación del 

hijo de extranjeros en nuestro connmidad. 

Por otra parte, nni.la no~; permite suponer gratuitamente 

que el hijo de extranjeros domiclliados en México permanecerá en 

nuestro pais el t:i.empo necesario para que se efectúe su integración 

en la Nación mexlcana. 

Como nos referimos exclusivamente a la nacionalidad de 

origen, sugerimos que la ley aclare que las personas favorecidas 

con nuostl·a nacionalidad de origen tienen esa nacionalidad desde 

su nacimiento, aun cuando l;en¡;an que cumplir requisitos que nece

sariamente habrán de realizarse después del nacimiento; es decir, 

que el cwnplimiento de esos requisitos no significará la adquisi

ción do la nacionalidad sino, en todo caso~ una renuncia tácita 

de otras nacionalidadesº 

J t , IV. Convendr1a ambien, que se otorgara nuestra nacionalidad 

a los nacidos en territorio nacional de madre mexicana y de padre 

desconocido, o viceversa. Casos como este los encontramos fre

cuentemente tratándose de hijos de madro mexicana y de padre des

conocido y también en los casos de los niffos abandonados ¡:,.::i:i.· ma-
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dre no identificada, ni identificable, y reconocidos por mexicano. 

Si bien no uud.ar:ios que los hijos de padre o madre desconocidos, n-ª. 

cid os en J,'.éxico 1 deberían ser considerados como mexicanos, también 

estamos convencidos de que ol reconocimiento postel'ior al nacimien 

to (por parte del progenitor hasta entonces desconocido) debería 

ser reglamentado de conformidad con lineamientos similares a los 

expuestos en el presente trabajo. 

v. Estimamos indispensable conservar el sistema de la ley 

vigente y otorgar también la nacionalidad mexicana de origen: a) 

a los niños exp6sitos encontrados on territorio nacional y, como 

expresamos anteriormente, b) a los nacidos en México de padres 

extranjel'os, por el s6lo hecho de haber nacido en el pais 1 cuando 

ningún Estado, con excepción del mexicano, les conceda su nacio:-

nalidad. 

"JUS SANGtJINIS" 
---------

Hasta ahora hemos considerado exclusivamente el caso de 

los nacidos en territorio nacional; a continuación expresaremos 

nuestro pensamiento en relación con la atribución de la naciona

lidad mexicana de origen por causa de filiación. 

VI. Sin lugar a dudas, nuestra nacionalidad originaria de

bería otorgarse a los nacidos en el extranjero de padres mexica

nos o de padre mexicano y madre extranjera, o viceversa, cuando 

(los padres) tengan su domicilio en México (ordinario o legal) 
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(75) en el momento del nacimiento del menor o cuando se encuentren 

resj cLi.ondo tr~mporalmente fuera del pa:l'.s con el .fin de realizar es

tudios o trabajos eventuales, siempre que con anterioridad a su 

partir.la al. )xtranjero hayan comunicado a la Autoridad r:Iunicipal de 

su domicUio que prevén una res;.doncia temporal en el extranjero y 

que desean que dicho domicilio no cair.bie, o bien que al registrar 

al hijo ante la Autoridades Consulares mexicanas declaren que su 

residencia en el exterior se ha previsto como temporal por tener 

como fin la realización de estudios o trabajos eventuales. 

VII. Asimisuo, debería otorgarse la nacionalidad mexicana de 

origen a los nacidos en el extranjero de padres llle:xicanos, o de P!. 

dre mexicano y madre extranjera, o viceversa, domiciliados fuera 

del pa:fo en el momento del nacimiento, siempre que al interesado 

resida en J.'.éxico por el tiempo y durante la edad que fijaría la 

ley reglanentaria respectiva y que al menos uno da los padres ha

ya nacido en territorio nacional. Este requisito es con el fin 

de evitar que el "jus sa.nguinis 11 tenga efectos a perpetuidad. 

Nuevamente puede parecernos, sobre todo a primera vista, 

demasiado estricto al exigir J.a residencia en M&xico a los nacidos 

en el extranjero de padres mexicanos, o de padre me~icano ~madre 

extranjera, o viceversa, domiciliados en el exterior, Sin embar

go, hay que considerar que el hijo nacido en el e:ctranjero sería 

casi inmediatamente asb1ilado por la Nación en cuyo seno viva, a 

(75) En relación con las distintas clases de domicilios, puede con-
sultarse Dafael Rojina Villegas, Derecho Civil !.lexicano, Tomo 
Primero, Capítulo IV, inciso 6, P~g. 484, 
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menos de que tenea tan:bién una convivencia en el seno ele la Nación 

mexicana. Esta convivend.a, aunula a lof; L~zos SMGUÍneos "/ a la 

educación que éstos ll·3van apa!'eja,ia, :HL'Ía de ],a persona cuyo º-ª 
so anaUza::,os trn in t;egrUJ1to de J.a Jiación me:·:icuna. 

VIII. 

xicaua lle origeu a 100 nuc:Ldos en el e:Ct"r'unjol'o • .. n nwdre mexicana 

y de padre desconoc:Ulo, o vicev,~rsa. Dosde luego, en es :;e caso la 

ley debsria tamb:l'.en provcr los '~rectos del reconocimiento pof;te" 

rior (por parte del procenitor supuestamente desconocido) de con-

formid.au con lineumionto:J similares w. los expresados •Jn esta parte 

de nuestro trabajo. 

IX. Convendría modi!.'icar el art!.culo 43 de la Ley de I·;aciona-

lidad y Naturalizaci6n de 1943 que e:.; tablece que 11 la adopción no 

entraña para el adoptado car::bio de naclona}.i(:atl 11 , plll'S en nuestra 

opini6n, tamblÓn debería conc•"deree la nacionalidad mexicana de or,i 

gen a los meno1·cs extranjeros adoptados por mexicanos, siempre que 

los primeros residan en nuestro país por el tiem1~0 y durante la 

edad que seflularía la ley. 

CONSIDERACIONES GENERAJ,ES A A:JJOS SISTE1'iiAS 

Con el fin de evitar los casos de doble nacionalidad, e~ 

ti?namos que soría oportuno que la ley exigiera a todos los nacidos 

en territorio nacional de padre o madre extranjeros, una formal r~ 
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nuncia, ante las autoridades mexicanas y ante las del Estado o E~ 

tados de sus p~ogenitorcs, de la nacionalidad de los Últimos o de 

la e.le su padro, o do la de su madre, según el caso. Naturalmente, 

esta renuncia so exigiría Únicamente cuando ya se hubieran cumpli

do todos los rec¡uis:Ltos para tener derecho a la nacionalidad mexi

cana de o::.·igen. 

Asimismo, la ley pudi0ra expresar que la renuncia de que 

se trata se lleve a cabo po1· la vía consular, lo que facilitaria 

el Gobierno de r:éxlco; igualmente, para evitar q_ue la ley se con

vierta e,1 letra muerta, pudiera también sancionarse el incumpli

miento de la ohligacL6n U.e renunciar a otra nacionalidad extranje

ra con la pérdltla de la ciudadanía; para los efectos de la san

ción, la ley fijaría los plazos. 

Debe exigirse la renuncia a que se refieren los párra

fos anterior,:s en virtud de que no conviene que el Estado mexica

no ignore c,ue otros Estados conceden la liberación de la nacJ.ona

lidad a solicitud del interesado, cuando éste tiene derecho a otra 

y que otros Estados consagran la pérdida de la nacionalidad cuan

do el interesado adquiere una segunda. 

Sugerimos como sanción al incumplimiento de la obliga

ción a que se refieren los párrafos anteriores la pérdida de la 

ciudadan:fa y no de la nacionalidad en virtucl de que creemos que 

no debe, en ningún caso, establecerse la pérdida de la naciona

lidad como sanción a menos de q~e el interesado tenga derecho a 

otra y, además, porque creemos que la pérdida de la nacionalidad 
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seria una sanción demasiado estricta. Aún más, estima~os que pa

ra hacer menos drástica la sanción, la ley reglamentaria pudiera 

establecer la recuperación de la ciudadanía después de haber cum 

plido extemporáneamente con la obligación que estudiar,10s. 

Una obligación similar con sru1ciones idGnticas pudiera 

imponerse a los que, habiendo nacido en el exterior, tengan dere

cho a la nacionalidad mexicana de origen. C::tsi resulta innecesa

rio aclarar que, en este caso, se renunciaría a la nacionalidad 

del Estado natal, a menos de que uno de los padres de la persona 

de que se trate tuviera una tercera nacionalidad, pues de ser así, 

también debería renunciarse a la nacionalidad del progenitor ex

tranjero, 

También sería necesario conservar w1a disposición simi

lar al artículo 53 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vi

gente (75 bis) con el fin de hacer posible que, cumplidos ciertos 

requisitos, quien lo desee pueda renm1ciar a la nacionalidad mex1 

cana, 
Una vez limitados los efectos del 11 jus soli 11 , del 11 jus 

sanguinis 11 y del 11 jus domicili", según las ideas expresadas, no 

vemos inconveniente y sí necesidad de considerar como territorio 

nacional, para los efectos de la atribución de la nacionalidad me

xicana de origen, a todas las erabarcacione s y aeronaves de pabe-

116n mexicano (de guerra o mercantes), 

(75 bis) Derecho de renunciar a la nacionalidad mexicana cuando 
·se posea otra y el interesado radique fuera del país, 



l. Toda ley sobre nRoionulidad debería: 

a) en primer término y como fin principal, tratar 

de desori bi r con toda fidelidml a. los integrantes de la Nación 

en forma congruente con la realidad, inspirándose para ello en 

el concepto "convivencio."; 

b) procurar por todos los medios posibl•~s evitar 

y- resolver el problema de la doble nacionalidad y, 

e) procurar asimismo urgenteosoluci6n al proble

ma de la a:patridia. 

2. Los tres fines seflalados en la conolusi6n anterior 

no son incompatibles entre si. 

3, Las leyes mexicanas relativas a la nacionalidad de 

origen deberínn adoptar un si stem:1 mixto en el q_ue opa Paran, com: 

:pletándose entre sí, el "jus soli", el "jus snnguinis" y el 11 jus 

domicili". 

4. La nacionnlidad mexicana de origen debería otorgarse: 

a) a los na.cido:..i en México de padres mexicanos¡ 
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b) a los nacidos en México de padre mexicano y de 

madre extranjera, o viceversa, cuando los pa

dres estuvieren domiciliados en territorio na

cional, si.:3rnpre y cuando el progenitor extran

jero no esté al servicio de su gobier110; 

c) a los nacidos en México de padre mexic~mo y de 

madre extranjera, o viceversa, cuando· estos úl

timos estén domiciliados en el extranjero, si 

los primeros residen en México por el tiempo y 

durante la edad que señalaría la ley. o, en el 

caso de que se encuentren ante la imposibilidad 

de residir en Mé.x:ico, si renuncian a toda otra 

uacionalidad ante h-.s autoridades mexic·mas ¡ 

d) a los nacidos en territorio nacional de padres 

extranjeros domiciliados en Méxic11 que no es

tén al servicio de su gobierno, cuando los prl 

meros residan en territorio nacional por el 

tiempo y durante la edad que fi jaria la ley¡ 

e) e. los nacidos en territorio nacional de padre 

o madre mexicanos, cuando únicamente uno de loa 

progenitores es conocido; 

f) a los niffos expósitos encontrados en territo

rio nacional; 
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g) a los nacidos e~ ~éxico de padres extranjeros, 

estén o no domiciliados en el pais 1 cu:mdo se 

compruebe que ningún Estado, con excepción del 

mexicuno, les otorga su nacionalidad¡ y a los 

nacidos en el extranjero de padres mexicanos, o 

de padre mexicano y madre extranjera, o vicever 

sa, -sin exigirles tampoco requisito alguno

cuando también se compr1iebe que únioament e el 

Estado mexicano les otorga su nacionalidad; 

h) · a loa nacidos en el extranjero de padres mexi

canos, o de padre mexicano y madre extranjera, 

o viceversa, cuando los padres tengan su domi

cilio (ordinario o legal) en México en el mo

mento del nacimiento, o cuando residan tempo

ralmente en el extranjero por causa de estudios 

o de trabajos eventuales. Para estos dos últi

mos casos se podria exigir que los padres, an

tes de abandonar el territorio nacional, avisen 

a las Autoridades Municipales de su clomicilio 

que prevén una residencia temporal en el extr~ 

j~ro y que les manifiesten su deseo de conser

var su domicilio en México, o que en el momen

to de registrar al hijo ante las Autoridades 

Consulares mexi'oanas manifiesten que su resi

dencia en el extranjero se ha previsto como tem 
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peral, por encontrarse realizando estudios o 

trabajos eventuales; 

i) a los nacidos en el extranjero de padres me

xicanos, o de padre mexicano y madre extran

jera, o viceversa, cuando los padres estén do 

miciliados permanentemente en el exterior en 

el momento del nacimiento, siempre que los pr.!_ 

meros residan en México por el tiempo y duran

te la edad que seffalaría la ley y que cuando 

menos uno de los padres haya nacido en México; 

j) a los nacidos en el extranjero de madre mexi

cana y padre desconocido, o viceversa, cuando 

el progenitor conocido haya nacido y tenga su 

domicilio en México; sin embargo, cuando dicho 

progenitor se encuentre domiciliado en el ex

tranjero, se podría exigir al hijo, antes de 

concederle nuestra nacionalidnd, una breve re

sidencia en México por el tiempo y durante la 

edad que r.;eñalaria la ley, y 

k) e los menores extranjeros adoptados por mexi

canos, siempre 1¡ue los primeros resiJan en Mé

xico por el tiempo y durante la edad que sefla

lar!a la ley. 
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5. A todos los que siendo hijos de pudre mexicano y 

madre extranjera, o viceversa, queden durante su minoría de edad 

por cualquier motivo bajo b. patria potestad exclusiva del pro

genitor extranjero, debería exigírseles, para tener derecho a 

conR erv::ir su rn1cionaJ.idad mexicana de origen, que cornprueben ha

ber residido en el país por el tiempo y durante ln edad que sef'ia

lari::i la ley. 

6. Conviene que -tal como lo establece la ley vigente

las personas favorecidas con nuestra n11ciofülli:iad de origen se 

consideren como m.3xicanos ·iesde su nacimiento 1 '3.un cuando tengan 

que 0 1.unplir requisitos que necesariamente habrán de satisfacerse 

después de su nacimiento. 

7. El reconocimiento posterior al nacimiento, por paE_ 

te del progenitor o los progenitores, en el caso de los hijos de 

padre o madre desconocidos y en el c~so de los expósitos, debe

ría ser reglamentado por la ley de conformidad con lineamientos 

similares a los expresados en estns conclusiones. 

8. La ley debería exigir a todos los que por ser hijos 

de pndre o madre extranjeros; por haber nacido en el exterior; 

por haber allí residido, o por cualquier otro motivo, tenga.n de

recl10 a otra nacionqlidad -además de tener derecho a la nuestra

um\ formal renuncia de toda ni;.cionalidad que no sea la mexicana. 

Bsta renuncia. se present,:iria ante las autoridades competentes de 

nuestro país y Mte las del Estado o Estados que les concedan t!:l.fil 
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bién su nacionalid~d; la cual deberíá hacerse dentro del plazo 

que al efecto seoalaria la ley, so pena de perder la ciudadanía. 

Convendría que ln ley estableciera la recuperación de la ciud&

dania después de que el interesado haya cumplido extemporánea

mente con esta obligación. 

9. Conviene conservar una disposición similar al ar

tículo 53 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vigente, 

con el fin de hacer posible la renuncia de la nacionalidud mex:i

cana optando por otra extranjera que se tuviera simultáneamente, 

una vez que el interesado haya cumplido con ciertos requisitos. 

10. Limitados los efectos del "jua soli", del "jus s~ 

guinia" y del "jus domicili", seg(m las ideas precedentes, no V! 

mos inconveniente en considerar como territorio nacional para 

los efectos de la ley sobre esta materia, las embarcaciones y 

las aeronaves de pabell6n mexicano de cualquier clase. 

11. Convendría que la ley reglamentaria respectiva, al 

seffalar cuanto tiempo de residencia en Mdxioo se exigiría a los 

hijos de padre o madre extr~njeros tratara más favorablemente a 

aquellos cuya ascendencia proviniera de Naciones sociológicamen

te similares a la mexicana o cuyos padres tuvieran algunas iden

tificación con nuestro. comunidr:.d, motiva.da por su nacimiento o 

residencia en México. Un tratamiento si111ilar podrfo. concederse 

a los hijos de extranjeros, y 
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12. Debo revisarse el articulo relativo n lúa cau.sas 

de párdida de la nacionalidad mexicuna, a fin de coordinar aqu.!f 

llas con las de adquieioi6n de lr. misma, tal y como han quedado 

sugeridas en estus conclusiones. 
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